
AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 -
QUEJOSA: THE AMERICAN BRITISH 
COWDRAY ME AL CENTER, 
INSTITUCIÓN DE AS TENCIA PRIVADA 

PONENTE: MINISTRO JOSÉ DE ESÚS GUDIÑO PELAYO 
SECRETARIA: MARÍA AMPAR HERNÁNDEZ CHONG CUY. 

~ I ~ 
México, Distrito Federal. Acuerdo de la Primera Sala de la 

uprema Corte de Justicia pe la Nació~rrespondiente al 

veinticuatro de mayo de dos ~il. ' ~ 

~su ANDO: 

PRIMERO.~ American ritish Cowdray Medica! Center, 

Institución de Asistencia Privad , a través de su representante , 

solicitó amp~ en escrito pres ritado el veintisiete de enero de 

mil novecientos noventa y nue e 'n la Oficialía de Partes Común 

a los juzgados de Distrito en ate~a Administrativa en el Distrito 

Federal, en contra de las autoridades y por los actos que a 

continuación se especifican: \j 
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AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"AUTORIDADES RESPONSABLES: a).- La H. 

"Asamblea Legislativa del Distrito Federal.--- b).

"C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal.--- c) H. 

"Secretaría de Gobierno del Gobierno (sic) del 

"Distrito FederÍ.--- d).- H. Secretaría de 

"Educación, Sal f d y Desarrollo Social del Gobierno 

"del Distrito F . ! eral.--- e).- C. Director de la Gaceta 

"Oficial Federal.--- Todas las 

"autoridade ecila/adas como responsables , tienen 
r. ~~tl.íl 

"su domici i ien conocido en esta ciudad.(:?: ~~ 
íf!. i!i 
,~1 ~·'t 

"ACTOS R CL ADOS: a) .- De la H. Asambfea .~¿,J 

1 

~ _,;. 

istrito Federal, la expedición de Ja . -

iones de Asistencia Privada para:el 

e al, que aparece en el Decreto del 1 O 

bre de 1998 (en adelante el 'Decreto'), 

en a Gaceta Oficial del Distrito Federal 

b).- Del Jefe de 

del Distrito Federal, se reclama Ja 

"pr°j¡' u/ga ión (\el Decreto arriba mencionado, así 

"c ro su ordeh de publicación.--- c).- Del 

e Gobierno (sic) del Gobierno del 

'Distrito Fede al, el refrendo al Decreto.--- d).- Del 

"Secretario de Educación, Salud y Desarrollo 

"Social del GotJ"erno del Distrito Federal, el 

"refrendo al Decreto.--- e).- Del Director de la 

"Gaceta Oficial del Distrito Federal, Ja publicación 

"del Decreto.--- f).- Todos los demás actos y sus 
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legales que hayan realizado y 

"pretendan rea lizar, con motivo de la aplicación de 

"la Ley de Instituciones de Así ncia Privada para 

"el Distrito Federal.--- Las o ig1ciones impuestas 

"por la Ley de lnstitucion¡¡s Cle j sistencia Privada, 

"a mi represen tada, en su car7cter de l.A.P. y las 

"facultades y obligacione de I junta de asistencia 

"del Distrito Federal, no epe~den de~tos 

"concretos de aplicaf ión por parte d~ las 

"autoridades, por lo /que I ley re~ada es 

"autoaplicativa ". 

~ ~ SEGUNDO . La quejos señ 

adi§ reclamados los siguien es: 

~mo antecedentes de los 

r 4. .; 
;7 

"1 . Mi una institución de 

"asistencia priv constituida con la 

"denominació~he 'A erican British Cowdray 

"Hospital ', co~reglo\ a la Ley de Beneficencia. 

"Privada 5f!__I }3 de mayo e 1933, con autorización 

"de 1á S~taría de As~ tencia Pública como se 

"acr' con el testim 

"4, 241, otorgada el 4 

"Notario Público no. 42 d 

"en el Registro 

"número 49 a fojas 

escritura no. 

julio de 1941, ante el 

I \ trito Federal, inscrita 

de lf Propiedad con el 

vuelta, del Volumen 

"Primero, del Libro Quinto de Beneficencia 

3 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"Privada, relativa a la fusión de la Sociedad 

"Americana de Beneficencia de México y el .. 
"Sanatorio Cowdray, S.A., para convertirse en una 

"institución permanente de beneficencia privada, 

"cuyo objeto s( f escribe en el artículo 3°, de sus 

"estatutos originales, y desde entonces ha venido 

"funcionando t ajustando sus estatutos a las 

"modificacionf s in1puestas por la Ley de 

::;:~:t;a~::1a :i:a:a~ :::,0eld~i::~~ ~e:~;::;~o~~~ !t: "'!I( (111 • . ..: <¡J- 'oll: 

"autorizad s por la Junta de Asistencia Privadá, ":'~~ 
"según c nsta en la escritura 66413 de 6 de enero .--~ 

"de 1997 pasada ante la fe del Notario Público 11·7 ~. 

"del Di trito Federal, señor Lic. Francisco Daniel 

z Domínguez, que se anexa a esta 

2.- Con fecha 14 de diciembre oe 

"199 , se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

"Fe eral, la Ley de Instituciones de Asistencia 

"Pr vada para el Distrito Federal, expedida por la I 

"L gis/atura de la As amblea Legislativa del Distrito 

"federal y promulgada por el C. Jefe de Gobierno 
I 
' 'de la Entidad, con fecha 11 de diciembre de 1988, 

"con el refrendo de las CC. Secretarías de 

/ "Gobierno y de Educación, Salud y Desarrollo 

"Social, misma que en su artículo Primero 

"Transitorio, dispone que entrará en vigor al día 

"siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
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. ~i:-.\DOS Af 1. AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 
3:i ""~1!i: <:..¡_ ¿ 1::.i·~~"·~~.<c· 

~· ~5f.:if},~f .. ~ 
:,, •1 >'<.~uv»(~~~,~) o 

~. ~~'t~~~' ~ ~ ~{;~,-(:1;.~Y.:"' .f! 
~~~r\\'?fi?~ "del Distrito Federal y en el artículo Segundo 
~.!-~~ .. 

"Transitorio, que se abroga la Ley de Instituciones 

"de Asistencia Privada para e Distrito y Territorios 

"Federales, publicada el do e enero de 1943, en 

"el Diario Oficial de la n d a ión, así como todas 

"societarios que 

"instrumentos:--- (a) Esprit 

entada realizó actos 

en los siguientes 

IQ! ' "del 29 de abril de 1993, qu 

ra pública no. ~5, 

entre otros actos hizo 

sus estatu~;--- (b) ~~"constar la modificacidn 
~ ,~ , 

~ : ~"Escritura pública no. / 63, 62, del rfS .. de julio de 

"1974, que entre otros actos h'iz:# constar la 

"entre otros tar la modificación a 

"sus estatutos;--- (d) s ntura pública no. 66,413, 

"del 6 de enero de , por medio del cual entre 

"otros actos, hizo const r la reforma total de los 

"estatutos d~ hoy quejosa, incluyendo la 

"modificación de su den minación, por la de 'The 

"America~ritish Co. '>-ciray Medica/ Center', 

"lnstit~;:_f ón de Asisten ia\ Privada (/.A.P.). Los 

"actu;J;JJ estatut~s son os '\uj se contienen en 

"dicha escritura.--- En los art& los 1 y 2 de los 

"estatutos que rigen a la quejosa, se indica;--

"Artículo 1. NOMBRE.--- El nombre de la 

"institución es The American British Cowdray 
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"Medica/ Center (en lo sucesivo el 'Centro Médico ', 

"siempre seguido de las palabras institución de 

"asistencia privada o de la abreviatura l.A.P.).--

"Artículo 2. PERSONALIDAD JURÍDICA.--- El 

"Centro Médico [The American British Cowdray 

"Medica/ Center', Institución de Asistencia Privada 

"(l.A.P.).} es una institución de asistencia privada 

"no lucrativa c stituida y organizada en los 

"términos de la 'Ley de Instituciones de Asistencia 

"Privada del D. trito Federal y Territorios Federa/e~~~ 
~· "''"' ~ "";~¡; 

"de 23 de ayo de 1933, y opera como una :~ 

"asociación .. en los términos de la Ley de 

de Asistencia Privada del Distrito 
~, ~ 

"Federal publicada en el Diario Oficial de la 
1 

"Federación el 2 d enero de 1943. Presta servicios 

"a la COf1Unidad como una contribución de las 

"comunidiades mericana, británica, mexicana y 
1 

"demás comuni ades internacionales, sin importar 

"raza, religión, color u origen.--- ... '. --- La quejosa 

"ha venido restando ininterrumpidamente sus 

Ja comunidad, en calidad de 
1 

"servicios 
1 

"institució de asistencia privada.--- Con motivo 

"de la ~ pedición, pron1ulgación, publicación y 
1 

"aplicac ón de los decretos reclamados cuya 
1, 

"identi ica.ción se ha realizado en este escrito, se 

gaAantías individuales de la quejosa, y 
\ . 
\, 

~ 
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")'? ·-.;;:-.~ '-!/, 

~~~/Y ~ 
c..,.,, ~~ \\\ o 

¡.~~ ~· i~ 
~ ~'t!IittJ~~·:,fl 
~~r\\\J:ro"~ "además, es específico, se /{iola la esfera de 

··~.,,~, 
~-/'; .... ~~ 

"competencia legislativa d~J'1 ¡ ederación". 

TERCERO.- La quejosa e~imp violadas en su perjuicio las 

garantías individuales conte~s én los artículos 5º, 9º, 14, 16, 

22 y 27 de la Constitución/ ~,dlítica de los Estados Unidos 

Mexicanos y expresó los ~\g/entks conceptos de vio;n: 

"PRIMERO. Ley (sic) re¡ ada, en gen$!;.._al, viola el 

~. ~~ "derecho de libertad qt onsagra el caPTlulo 1, del 

~l "Título 1, de la Cons it ci n Polític~dlil los Estados 
~ ~ 
> "Unidos Mexicanos. L I y reclamada, en especial, 

.~ _viola las garantía i~ ivid~<: de libertad de 
~ - 1 ~ 

"trabajo, de asociací , n el derecho de propiedad, 

· ~honsagradas en lo rMs 5°, 9°, 14, 16, 22 y 27 

"de la Constitución olÍ ti¿--; de los Estados Unidos 

"Mexicanos .--- ime~ que la ley reclamada 

"impone a la ;!!!{!jos desconoce la libertad que 

"ésta tiene, ~iri a conforme a las garantías 

"individuéJf!...s~ arrib ' mencionadas y dando 

"cumplimfMo a las eyes vigentes al momento de 
I \ 

"su ~titución 1 odificacio\.,es, para dar a las 

"aportaciones de I fundado~es, asociados, y 

"o tras aportaciones atrimo~ale\ recibidas de los 

"particulares, a la c nsecució~J la finalidad para 

"la que se constituyó. No obstante que, de manera 

"formal, los órganos de la Asociación quejosa 
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"continúan funcionando, el régimen que la ley 

"reclamada le impone, es una confiscación o 

"expropiación virtual de su patrimonio.--- La 

"iniciativa de la constitución de las instituciones de 

"asistencia privada corresponde a particulares. 

"Los fundadores son quienes determinan su 

"finalidad y las reglas de funcionamiento. Ellos son 

"quienes hacen las aportaciones fundacionales . 
1 

"Son particulares, simismo, quienes después de 

"constituidas instituciones de asistencia /."" 
. tf' 

"privada, aportan ienes a su patrimonio. Todo ell6i'.l~t~ 
•<J ~ , « •. ~ 

"dentro del marc de las leyes vigentes. Conforme ~-~'1.B 
.~ 

"a ese sistema I gal la quejosa se constituyó y ha ~~ 

desde su constitución.---. _{.a ··11 

"ley reclamada es , onoce todo lo anterior y o i@i ga 

Asistencia Privada facultades 

rado que la Junta de Asistencia 

"Privada puede decidir, a su arbitrio, todo lo 

"relativo a la co titución, modificación y extinción 

s, su formación y la gestión de 

"su contabilidad, 

"penales sanciones a sus funcionarios, 

"disolució y liquidación.--- La ley reclamada 

"organiza la Junta de Asistencia Privada de tal 

"manera que queda bajo el control absoluto de las 

"autoridades del Departamento del Distrito Federal. 
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el único órgano de Ja Junta de Asistencia 

"Privada en que las ins tituciones de asistencia 

"privada pueden participar a través de la 

"designación de re~res es el Consejo 

"Directivo, que se form n siete representantes 

"de las autoridades¡ d I ef artamento del Distrito 

"Federal y cinco des ·gna os por las instituciones 

"de asistencia priv da. L1 participación ~as 
"instituciones es mi orí aria y no tienen la m'fhima 

1.l~ "posibilidad de e~i ir 
1
en contra~/ voto 

f~'J.~ayoritario d e los representr;es de las 
~:·:~~ 
~,.- "~~~;{autoridac..les D stritcp Feder . -- Las 

~, .:/' 'instituciones de ,si t~ncia ~da, entre ellas la 

~~ ~- : :quejosa, pierde u fibert , sus derechos 
~. 

v Dd!.adquiridos y su p tri~·o, convirtiéndose en 
~ ~ ~ 1 

"instrumentos d~ ~cort I político por las 

"autoridades del ~P,artamento del Distrito 

"Federal.--- Conforn;ie q \la ley que se reclama por 

"este amparo,~"{ª de Asistencia se convierte 

"en el supremo 'f oder regulador de las 

"instituci~ de asistencia privada, sin otra 

"limita~~n que no sea \ u arbitrio. La ley derogada, 

"al am-,;Jro de la c{a t se constituyó y ha venido 

"funcionando la quejo a, concedía amplías 

"facultades a con dos 

"importantes limitaciones, e\ j aber:--- a) La 

"/imitación de sud facultades conforme al párrafo 
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"final del artículo 9°, según el cual:--- 'El Estado 

"sólo tiene facultad para vigilar e inspeccionar Ja 

"administración de las instituciones de asistencia 

"privada en cuanto sea necesario para impedir la 

"distracción de sus bienes o su inversión en fines 

"ajenos a su objeto que el incumplimiento de la 

"voluntad b) La constitución 

"democrática de la unta, que se formaba con un 

"Presidente y nuev vocales. Cuatro de los vocales 

"eran designados or el Sector Público y cinco 
~.,¡,i)í)~ 

"designados por f. s lnstitucion~s,_ uno según ~jda._ 1 
"uno de los l a os de act1v1dad a que~ se . >:.': 

"dedicaban, se /3, las clasificaba la propia/Je~. --- .. ;~ · 
"Por el contr ri en la ley reclamada:-rj ;: a) 

t: e: 
"Desaparece I li ·tación de la facultad del:..1g_stado 

la administradión de 

"las instituc ones, que se enumeran de manera 

"absoluta, adelante se demuestra. 

"Contrariamente a '°'- que el artículo 9° de la ley 

"abrogada establecía\ el artículo 71 de la ley 

dispone:--- 'La Junta tiene por objeto 

vigilancia, as'esoría y coordinación de 

"las instit ciones de asistencia privada que se 

"constituy n y operen conforme a esta ley'.--- b) 

"La Junta se integra por el Consejo Directivo y el 

"Presidente. El Consejo Directivo se integra con 

"siete representantes del Gobierno del Distrito 

10 
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y cinco representantes de las 

Los representantes del Gobierno 

"del Distrito Federal q e--partici an en la Junta son 
I 

"el titular de la Seer taría de obierno del D.F., el 

"titular de la Secre aría 
f 

F¡nanzas del D.F., el 

"titular de la esarrollo Social del 

"Q.F., el titular de la ía de Salud del D.F. y 

"el titular del Sistem ac na/ para el Des-1/o 

"Integral de la Famili d I D.F. (artículo[s] 1'3 [a 

"87)).--- El solo hecha d ot rgar a las a~ridades 
"del Distrito Federal I od r sin lí¡Bi~es, con una 

"participación min rit n de la~nstituciones 

"creadas por an~ mexicanos, con 

"finalidades de así t ncia s~ constituye una 
........... ,-

"cortapisa al derec rtad, concretamente al 

·. "de libertad de de 1 arse¡ la actividad lícita que 

"consagra el artíc , 0 r e /~ Constitución. No se 

"puede argumentar que la ley \ eclamada permite la 

"asistencia privad , ya que los controles otorgados 

"por Ja l~cla ~da a la Junta, cuyo control 

"abso')!.~ se c c <iJe a las autoridades del 

"Depa~ento de Di tri to Federal, constituye una 

"intervención ab ol a del poder público en la 

"gestión privada e estas instituciones.--- Por las 

"mismas razones apuntadas en el párrafo anterior, 

"se viola la gar ntía de libertad de asociación, ya 

11 
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"que la ley reclamada coarta la libertad de 

"asociarse, ya que la libertad de constituir y 

"funcionar instituciones de asistencia queda 

"condicionada que se entregue a la Junta de 

"Asistencia el patrimonio y el control de las 

"instituciones que s¡;constituyan. En el caso de la 

"quejosa se daría// entrega mencionada de una 

"institución cons 1 uida al amparo de la legislación 

"vigente con an rioridad a Ja promulgación de la 

"ley que se clama.--- Igualmente, el po~,?l~ 

. ~'Cj <>!'~' "absoluto que la ley reclamada otorga a la Junt~ dé "~f 
'11; '·:~ 

facultades absolutas de deciJión ... !. 

"sobre el 
-~ 

atrimonio de Ja Institución quejosa, .... 

una auténtica confiscaci~ o . ~ 
de su patrimonio, en . 'franca 

"violaci n eon lo establecido en Jos artículos 22 y 

"27 d 1J Constitución. Si se prohibe la 

"con~·scación como sanción, con mayor razón 

"deb ente1derse que la desposesión, por vía de la 

"tra sferen°\a a las autoridades del Departamento 

"d I Distrito Federal, del control del patrimonio de 

" a quejosa, constituye una virtual confiscación de 
I 
'sus b ienes.--- A continuación se expone el 

"res umen de las facultades que la ley reclamada 

"otorga a la Junta de Asistencia y con el que se 

"'demuestran las facultades absolutas a que arriba 

"se alude. La Junta, ya sea a través de su 
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' " ~·0 ..... ~ (§ ¡\ ~~ 
V) «r (:, '~~) O ¡ !o~~ 1~~ ;pj 
~ ~~~. ·: v.;o'' (j// 
~~C\\W:f'.~: "Presidente o el Consejo Directivo, tiene facultades 
·~.!J..~~~ 

"para:--- a) Aprobar la constitución de las 

"instituciones de asistencia privada y sus 

"estatutos (artículos 8°, Yº 1, 13, 14, 15, 16, 21, 

"22).--- b) Intervenir en/~ juicios sucesorios en 

"los que la Institución Jiea heredera (artículos 12, 

"96 y 97).--- c) Decidir sobre la aceptación de 

"donativos onerosos of! ofdicionales que se~an 
"a las instituciones d i Jsistencia privada (Capitulo 

: ~ "IV, artículos 26 a 2~). - - d) Decidir s~e de la 

"~'\ "transformación, extin lón y /iqu~~ión de las 

"' "instituciones de aJ is encía priva~Capítulo V, , 

"artículos 29 a 39). - - e) Des~ a las personas 

· .J'qué personas (sicJ u~ de~ participar en un 

~ ''Patronato de una 1J tita~ de asistencia privada 

"(artículos 6, 42, fra t ióh 11 y 44). --- f) Aprobar los 

"presupuestos de · ~resos , egresos y de 
\ 

s fijos y programa de trabajo 

"de /as instit \ de' asistencia privada y su 

"modificación cua J o sea necesario, gastos 

"e .... ¡raordi~s (C · pítulo VII, especialmente los 

"artícuJ.c:! 50, 51 , 5 y 5\3).--- g) La determinación 

"de ¡'g;}) libros o sistemas de contabilidad y 
' "métodos que dfba adoptar, la aprobación de los 

"libros y sisterhas, la revisió~ de los sistemas 

"financieros y en general el control de la 

"contabilidad y oper ciones de las instituciones de 
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"asistencia privada (Capítulo VIII, artículos 54 al 

"59). --- h) El control de los inmuebles que pueden 

"adquirir las instituciones de asistencia privada 

"(artículo 61).--- i) La aprobación y el 

"establecimiento de condiciones de pago respecto 

"de Jos préstamos con garantía hipotecaria 

"(artículo 63).--- j) La a obación de la venta de los 

"valores negociables instituciones de 

"asistencia privad (artículo 64).--- k) La 

"aprobación de ln~érsiones en la construcción de 
....-.;;·~'°°üO. 

"casas, conjuntos habitacionales y condomini9'4,_. ~- ~~~ 

"condiciones de venta de esas construccicfües ~· 

" (artículo 65). --- 1) La ayuda que se preste a otras 

"il}stituciones artículo 66).--- 11) El establecimiento 
r 

"de reglas ara la realización (sic) festivaJes o 

"' "espectácu os de colectas y las medidas de 

para el manejo del dinero recaudado 

"(artícul s 67, 68 y 69). --- m) Llevar a cabo visitas 

"de ins ección a las instituciones de asistencia 

"priva a (artículo 82, y capítulo XI, artículos 88 a 

"95). -- n) La intervención en los juicios en los que 

instituciones de asistencia privada sean 

o demandadas (artículo 96), la 

"representación de las instituciones de asistencia 

cuando se 'ejerciten acciones de 

"responsabilidad civil o penal' y actuar como 

"coadyuvante del Ministerio Público (artículo 97).---

14 
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"remover a 

"incumplimiento 

"(artículo 104).---

"resumidas, qu'1 

suspender y 

Patronos en casos de 

1sposiciones de la ley 

a e las facultades arriba 

e poder aosoluto a la 

"Junta de controlada por las 

"autoridades de/ Derrtam nto del Distrito Federal 

"tiene el efecto de que t nto la ley recl~da, 

"como todos y cadt no de sus art'féulos 

"mencionados e
1 

relaci , n con la c~titución, 
"funcionamiento JY fa¡cu tades de la Junta de 

"Asistencia Priva~a, su Presiden~ el Consejo 

"Directivo, son violatorios~ las garantías 

"constitucionales que qued~ reclamadas en 

' ·;este concepto d v(~lac~~--- SEGUNDO. La Ley 

"de Instituciones de A~ncia Privada para el 

"Distrito Federal, v~ las garantías de seguridad 

"jurídica tuteladas por los artículos 14 y 16, en 

"relación con~ articulas 27, fracción 111, 73, 

"fracción XXX y 1~2, apartado A, fracción 1, de la 

"Constitu~, porque Va Asamblea Legislativa del 

"Distrito Federal carece de competencia para 

"legis~en la lljateria.--- La Asa blea Legislativa 

"del Distrito Federal solam nte ti e competencia 

"para dictar leyes, en las aterías que 

"expresamente le han sido 'Confi ridas por la 

"Constitución Federal. La materi de asistencia 
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"privada, no está comprendida dentro de dichas 

"facultades.--- La Constitución distribuye la 

"competencia para legislar en el Distrito Federal, 

"entre el Congreso de la Unión y la Asamblea 

"Legislativa del Distrito Federal. La competencia de 

"origen pertenece al Congreso de la Unión. La 

"Asamblea Legis ativa del Distrito Federal tiene 

"competencia d legada, que sólo comprende las 

"facultades se le confieren de modo 
,, 
expreso. --- o é fi .erior resulta del artículo 122 

'j~ 

"constitucio a1, que ~n su apartado A, dispone:- . 

'"A. Corrt:s o de al Congreso de la Unión:---
~f 

,,,~"! ( 
-~\'.:'-\ 

' "' i' 
! ·-.~\' 

"Legislar en lo relativo al Distrito Federal; con ·'$:· · 
,, •• / <" 

excepc10 de las materias expresar:aente 

a la Asamblea 
~': 

legislat~---
,J 

con esta reserva oe 

"compeipncia para el Congreso de la Unión, el 

"propio/ prece to constitucional en su apartado C, 
' "Base l Primer fracción V, indica entre otras 

"atribuciones Asamblea Legislativa, las 

"materias legisl tivas que le están reservadas.--

"Dentro las legislativas que son 

"competencia de la Asamblea Legislativa, no está 
¡ 
l 

"prevjisto lo relativo a 'instituciones de asistencia 

"privada '. En consecuencia, la Asamblea 

"Legislativa carece de facultades constitucionales 

"para emitir la Ley que se reclama y, mucho 

. 
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P·~ 

para abrogar en su artículo Segundo 

"Transitorio, la 'Ley de instituciones de asistencia 

"privada para el Distrito Federal y Territorios 

"Federales '. (lncorrect ente, en el artículo 

"Segundo Transitor io d /~ Ley, se dice que se 

"abroga la 'Ley de I stiiuciones de Asistencia 

"Privada para el Di rito Federal y Territorios 

"Federales '. Esta 

"denominación corre 

"'Ley de lnstitucion 

ención es inexac~ La 

ta /de fa ley en cuestión, es 

~~ ~ "Distrito Federal', 
., ...... .... \~ 

de Asi~tencia Pri~ para el 

orjforme a ~ ;eforma del 

· ·--~ :J "artículo Cuadrag noveno~el Decreto 

Oficia~ la Federación', el 

74).r-~a violación, por sí 

s~~nceda a la quejosa el 

d;"fa Justicia Federal que 

. 
• ':J "publicado en el Di 

:;- :o "23 cJ.e diciembre d 
'. ' 
·. IIo"sola , basta para q 

-<is 

.. J (.· "amparo y protecc , 

"solicita.--

"expuesto, la inco 

"Legislativa + 
"demuestra como s 

"LAS l~TUCIO 

lo que arriba quedó 

de la Asamblea 

hace mención, se 

i) .- LA MA TER/A DE 

BEN EFICIENCIA 

"PRIVfa}3A 1 CORR A UNA LEY 

"REG~ENTARIA CONSTITUCIONAL.--- La 
' 

"actividad de las , i stitu~·ones de beneficencia 

"privada, es regul'a a por na ley reglamentaria 
J 

"constitucional. El rtículo 27 de la Constitución 

"dispone:--- lo 27 constitucional, fracción 

17 
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"///.--- Las instituciones de beneficencia, pública o 

"privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

"necesitados, la investigación científica, la difusión 

"de la enseñanza, .Ja ayuda recíproca de los 

"asociados, o cualquier otro objeto lícito, no 

"podrán adq irir más bienes raíces que los 

"indispensa les para su objeto, inmediata o 

"directame te destinados a él, con sujec1on a lo 

"que dete ,/,ine la ley reglamentaria; (el resaltado 

"es tro).--- La competencia legislativa 
/,.,t-~~ 

de la Constitución Federal f!s1á ·~ s t<ll 

Congreso de la Unión. Esto~se- .~ 
•• !;{ 

"despr nde de las facultades implícitas para dicho 

previstas por el artícuf Pr:J '!' -73 

"cons tucional, que dispone;--- 'Artículo z1~.- El 

XXX. Para 

todas las leyes que sean necesarias, a 

"o ~et de hacer efectivas las facultades 

.. Jnteri res, y todas las otras concedidas por esta 

"Const1 ución a los Poderes de la Unión'.--- En 

/'conclu ión, la materia relativa a las instituciones 

"de bene icencia está prevista en el capítulo de las 

"garantías individuales, que remiten a la ley 

"reglamenta ·a que se dicte. La competencia para 

"dictar esa ley reglamentaria cae en el Congreso de 

"ta Unión .--- ii).- LA ASISTENCIA SOCIAL ES 

"DIFERENTE DE LA ASISTENCIA PRIVADA.--- No 
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lo mismo 'asistencia social' que 'asistencia 

La Asamblea Legislativa sólo tiene 

"facultades legislativas en materia de asistencia 

"social (artículo 122, apa ado C, Base Primera, 

"Fracción V, incis<(1'). afio a continuación se 

"demuestra, Ja asiÍ tenc a privada es diferente de la 

"asistencia sociaf ··· L1 sistencia social es una 

"tarea que realizap 'ºf _g biernos, en sus d~tos 

"niveles de acc ·ón) y sea federal, estllial o 

"municipal. Míen a qu Ja asistencia~vada, es 

"Legislar sobre la\ f ri era, en el · rito Federal, 

"corresponde a la t sa blea ~slativa del Distrito 

... ,."Federal. No es as{ or lo ~corresponde a la 

·º "asistencia privad . - ~rubro de la 'asistencia 
~ .... 

\ riam nte asociado al de la 

"salud pública: la social es una de las 

"acciones que se e prenden en materia de salud 

"pública. /ne/~, n este sentido, está prevista la 

"asistencia social \ ntro de la Ley General de 

"Salud. ~ ley d sp_\ ne lo siguiente;--- 'Artículo 

"3º (Ley General d Sa(ud).- ~n los términos de 

"esta~y, es ma ería 'de sa bridad general:---

" XVIII.- La socia/'.---

"Adicionalmente, ¡ a Ley Ge ra de Salud incluye 

"expresamente a -Ja 'asistencia social', al tratar lo 

"concerniente a 'servi.cios de salud'. Al respecto, 
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"se prevé:--- 'Artículo 24 (Ley General de Salud).

"Los servicios de salud se clasifican en tres 

"tipos:--- l.- De atención médica;--- //.- De salud 

"pública, y--- fil.- De'asistencia social' (el resaltado 

"es nuestro).--- De hecho, - la inclusión de las 

"actividades de asist ncia social en el campo de 

"los servicios de s ud, se demuestra en el propio 

"concepto que in 1ca la Ley General de Salud;--

" 'Artículo 167 ( ey General de Salud).- Para los 

"efectos de e entiende por Asistencia ~ 

"Social el 

"modificar 

. d. L~~ ~ 
acciones ten 1entes . ~- ;¿~ 

ejorar las circunstancias de cará7tff{_':f ·~ 

impidan al individuo su desar( ollo '\~~ 
;· 

1 como la protección física, merfla/P y r'' 
l"tr'= 

en estado de necesidad; -
"' ~ 

ión o desventaja física y mental, hasta 

incorporación a una vida plena y 

social', en el artículo 3° de la 'Ley 

tema Nacional de Asistencia Social'.--

' Esta asociaoión forzosa de los rubros de 'salud' y 

" 'asistencia social', está confirmada a lo largo del 

"texto de la Ley General de Salud. (La necesaria 

"asociación entre 'salud ' y 'asistencia social', se 

/ " lee adicionalmente, en los siguientes artículos de 

) "la Ley General de Salud: 6, fracción 111, 27, 

"fracción X, 58, fracción 11/t. 148, 168, 169, 172, 176 y 
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últhno párrafo).--- Y es precisamente como 

"consecuencia de esta asociación de materias 

"(salud - asistencia social), que en la propia 

"Constitución Fede se confiere con esa 

"modalidad la facu( tad le · 1a/;va correspondiente 

"a la Asamblea Legislf ·vJ --- 'La Asamblea 

"Legislativa, en (os téf m/1os del Estatuto de 

"Gobierno, tendrá la s /guientes facult~:--
" .. .. --- i) Normar la protección civil, justicia 'gívica 

"'J.i: "sobre faltas de e 'J licía y buen go~no; los 

~:~'-.;·servicios de segur iJ d • restadof/"p:;'r empresas 

' · :\ ·"privadas , la prevenc ón y la read'W{ación social; . 
:.. "la salud y asistenci~ so ia l ; ~previsión social'. 

· = "f¡l.rtículo 122 const tu iona~partado C, Base 
, I 

() 

D<. "Primera, fracción V, i 'i '). --- (el subrayado es 
s ! 

"nuestro). --- En el ac ' /amado se legisla sob1 e 

"la asistencia priv , p ara hacerlo, la Asamblea 

"L egislativa pretende ndar su competencia en 

"disposicione+ e le ' otorgan facultades para 

"legislar en materia de istencia privada. Por ello, 

"como se~tiene en t concepto de violación, 

"fa le~'Iue se rec ama e ar~pconstitucional que no 

"ema"j(J) del órg no le isla t·vo con competencia 

"constitucional para mitirl~-- ', iii). - LA 

"ASISTENCIA PRIVADA •10 EsajcoMPRENDIDA 

"DENTRO DE LAS FA UL TADES LEGISLATIVAS 

"EN MA TER/A CIVIL.--- Tampoco la materia de 
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" 'asistencia privada' está incluida dentro de Ja 

"facultad conferida a la Asamblea Legislativa para 

"legislar en materia civil. (Artículo 122 

"constitucional, apartado C, Base Primera, fracción 

"V inciso 'h '.). La asistencia privada es una materia 

"excluida de la materia ciyJI (en lo general).--- El 
I 

'" Código Civil para el ~istrito Federal en Materia 

"Común, y para toda¡ la República en Materia 

"Federal', dispone;--- Artículo 2687 (Código Civil).

"Las asociaciones de beneficencia se regirán po~·~-~ 

"las leyes especiales correspondientes.--- , _ ~~'.?1 
" tratamiento legislativo, sólo viene a confirmar /y'€s .:?ft 

·~( 

"congruente con la remisión constitucional a una d 
"ley reglamentaria, cp mo lo establece el a~l__eulo · ·: ! ._¡O;;, '-

"27, fracción 111, l la Constitución FedeFil l-. ,_.__ · 
- t T 1 ~ 

"TERCERO.--- Lo artículos 85 y 86 de la Ley de 

"Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 

"Federal, violan as garantías de seguridad jurídica 

los artículos 14 y 16 de la 

"Constitución ederal, en relación con el artículo 

C, Base Primera, fracción V, inciso 

" 'b ', de la mi ma.--- Por cautela se destaca que las 

"disposicio es contenidas en los artículos 85 y 86 

sólo pueden (sic) incluidas en una 

"iniciativ del Jefe de Gobierno del Distrito 

Los artículos 85 y 86 de la ley, 

"respectivamente disponen lo siguiente:---

22 
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C)'? ••• ~....:: './/. 

. ~ '~Z~A l~~<? 
,..._ ~t1VI ""-"~~~ 
V) ''r ~ @J\!lU;~>~~~~m O 

~' :0~1:i~~~~ ~i 
~~~!b " 'Artículo 85 (de la Ley).- Las instituciones cubrirán .. ~~~~ .. 

"a la Junta una cuota de seis131 millar sobre sus 

"ingresos brutos, destinadas J cubrir los gastos de 

"operación de la Junta [de sistencia Privada], de 

"conformidad c¡iit\ el pre uryuesto anual. No se 

"pagará la citada cuota p r parte de los ingresos 

"que consistan en comid y j opa o cuando se trate 

"de las asociaciones a la~ q e se refiere el ~lo 

"2, fracción IX,\ de es I y '. (el subrayaJ'o es 

~ "nuestro).--- 'A Atículo 6 ( e la ley).- ~ndo las 
~--·~ 

'J -;.dentro del mes corre~potdiente cuotas a la 

"Junta, cubrirán adicional e~omo sanción un 

::. ''in terés s ~utos. El tipo de 
..... 

~.-.J 

~od'interés a pagar alculará sobre los 

"rendimientos que po1 ese mes paguen las 

"instituci0nes de ~dJ o en los depósitos a 

"noventa días .--- La Junta de Asistencia 

"Privada, e+ a adscrita a la 

"Administración Públic Distrito Federal 

"(artículo~e la ley);-- ' rt1culo 70 (de la Ley) .

"La J'f!'!ª de Asistencia riva a del Distrito Federal 

"es u~gano administr tivo ~esconcentrado de la 

"Administración P1blica del Distr~o Federal con 

"autonomía técnic4 y perativa>y_e\ árquicamente 

"subordinado al Jefe e Gobierno del Distrito 

"Federal'. --- Por /C:is ingresos 

23 
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"necesarios para cubrir los gastos de operación de 

"la Junta, caen dentro de los ingresos de la 

"Administración Pública del Distrito Federal. Éstos 

"sólo pueden ser previstos por una ley cuya 

"iniciativa provenga exclusivamente del Jefe del 

"Gobierno del Distrito Federal, según lo ordena el 

"artículo 122, aparta C, Base Primera, fracción V, 

"inciso 'b', de la Constitución Federal, en los 

"siguientes térmi os:--- 'La facultad de iniciativa 

"respecto de la I y de ingresos y el presupuesto 9.,~a 

"egresos corre ponde exclusivamente al Jefe,~Í'&:~zf. 
. . . / ~- .{~~ 

"Gobierno del Dtstnto Federal ... '--- Es el caso, fque ;~~; 
:J[ 

"las iniciativ de Ja ley fueron promovidas por los :~ 

"siguientes iputados a la Asamblea Legis1lJ1va:--

"a).- Virg n a Jaramillo Flores y Sara ;.-cMurúa 

integrantes del grupo parlamentario 

"del de (sic) Revolución Democrática;--

"b).- Díaz-Durán, integrante del 

"grup par/ mentario del partido del Trabajo, y;--

"c).- ara ls\tbel Castellanos Cortés, integrante del 

"gr po par/ mentario del Partido Ecologista de 

"M · xico.--- L , anterior, viola la exclusividad que 
' 

iniciativa dispone el artículo 122 

'constitucional a favor del Jefe de Gobierno del 

En otras palabras, la ley crea 

"un ingreso para la Administración Pública del 

"Distrito Federal, sin que el mismo fuera resultado 
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?~t~J;i··~~1i~~~c-<' \;; ~'Jll l) ·? 
" # ' t,t:JLJ ~' "t-
(1) f•t~b ~.''~)U o 

~. ~º~~~-s~· ~w ~ 
« ~e~r':. ~· l!ly 
~"~'[·-~t;¿;.1-~,;."e "de una iniciativa del Jefe de Gobierno. Los 
~~ ;>. \\\]Jo -%P' 

... ~ .. "~ .. ,..,,..... " . 
preceptos que se impugnan, resultan de una 

"invasión de faculté/des or parte de los miembros 

"de la Asamblea f-egis t va que propusieron la 

"iniciativa, invasicpn qu ~e consentida por la 

"mayoría de la a~amblf ,1 en detrimento de las 

"facultades constitucio{Ja es del Jefe de Gobierno 

"leyes.--- CUARTO.-- L s artículos 4°, 8°, 4o, 49, 

"del Distrito Fedei al en f. ateria de inicia~ de 

"58 y 63, fracción , 7J, 74 y 75 de' Ley de 

"Instituciones de As sten~ia Privad?;:P~ra el Distrito 

"Federal (en adelan 'La ley '), viol~a garantía de 

"seguridad jurídica p~ no ap~ión retroactiva de 

~"la ley, prevista ~of el ~culo 14 de la 

"Constitución Fede al .,..if~ ~a ley que se impugna, 

"introduce una fórmul~ ¡¡Mntegración del Consejo 

"Direc tivo de la J~\de Asistencia Privada, que 

"se traduce (sic) un Vif f ual control por parte de las 

"autoridades ~oblerPo del Distrito Federal. Al 

"mismo tiempo que la ley que se reclama, elimina 

"la restri~ que, re pacto de las facultades de 

"asesoría y vigilancia, ke encontraban en el párrafo 

"fina~ artículo 9° de la ley abrogada, sometiendo 

"a la quejosa a lp in erve~ción irrestricta de la 

"Junta de Asistehcia Priva\Ja véase el primer 

"concepto de .vio lación .--

"introduce un cambio 

) 

ue se impugna 

en la 
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"composición de la Junta de Asistencia Privada, 

"que queda sujeta al control irrestricto de las 

"autoridades del Departamento del Distrito Federal. 

"La quejosa se constituyó y funcionaba, de 

"acuerdo con la legislación que deroga la ley 

"reclamada, 

"Asistencia 

I el control de la Junta de 

recaía en la mayoría de 

"representantes d signados por las instituciones 

ada. La ley reclamada modifica 

"sustancialment el régimen de asesoría~~~ 

"vigilancia al q iP. oebe verse sometido la quejl~·¿1 
"": '~ 

"violando de nera retroactiva sus derechos. · Em~ 
, ... o, 

,\ ') ~4} 

nuevas facultades de la Junta dii0=:~ 

"A_sistencia Pri ada y su composición, me remito a ..., 

ado respecto de la composición -de la , 

"Junta d Asistencia Privada en diverso concepLú 

"de vio/ ción (brimero). --- Los artículos 4°, 8°, 49, 

"58 y , fracc\ón /, de Ja Ley de Instituciones de 

ncia Privada para el Distrito Federal (en 

"adelante 'La \ ey '}, violan las garantías de 

"se uridad jurídica de no aplicación retroactiva de 

"la/ ley, prevista por el artículo 14 de la 

"Constitución Federal. Los artículos que se 
I 

)
'impugnan en este concepto de violación, no 

'pueden aplicarse retroactivamente en detrimento 

"de Ja quejosa.--- i). - AGRAVIO DERIVADO DE LA 

"APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 8º, 
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?'=' ,,~~~ .//(" 

"<;. {f~·wJitJJ~~ 
::J :'l~~ ®!ll~f>~~~l ~ 
y.~º~~~~~~ ~,~ ~1 
~ rJc11ef"~w.o'-' rp , 
i~f\\i{ífr.~ "ULTIMO PÁRRAFO.--- La ley reclamada no 

... ~ .. ~~~ 
~-;;,,,~,;;¡p-

.. "establece en sus artículos transitorios, ni en sus 

"disposiciones perma entes, cuál es la situación 

"que priva respecto de las instituciones de 

"asistencia privada conf)titu~as con anterioridad a 

"la entrada en vigor. S~ limita a abrogar la Ley de 

"Asistencia Privada de 1~3 y todas las leyes que 

"se opongan a la ley reclamada.--- La ley es~ce 
"lo siguiente respecto a Instituciones de Asis'&ncia 

~..\'.t. "Privada constituidas de conformida~"'n otras ~~~~ u~ 
. . ' 

.· 'f::'leyes;--- 'Artículo 8º. -r - .. . --- (últiff!o_ párrafo) Las 

"personas morales constituidas ~conformidad 
1 

"con otras leyes y c~yo obje~orresponda a los 

"señalados en el artículo 1°~ esta ley, podrán 

s ~cr "transformarse en ·ns!&.élf iones de asistencia 

"privada, para lo cual dar"¿fif a conocer a la Junta la 

"información q ue ~ndic~ en este artículo y le 

"proporcionarán el acta de asamblea de asociados 

"que haga~constar 1 e/ acuerdo de 

"transformación '. --- ~ Mi representada fue 

"constitu~ modificada, al amparo de las leyes 

"anterr{ores a la leyi reclamada, que literalmente, 

"son ~yes 'disti tas ~ de esta última. La 

"interpretación litera del ~árrafo final del artículo 

"9° llevaría a Ja conclusión 'cíe que la quejosa, que 

"por tener un objeto omprendido dentro en el 

"artículo 1° de Ja ley, tendría que transformarse 
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"para continuar con la calidad de Institución de 

"Asistencia Privada. Es absurdo que la quejosa se 

"tenga que transformar, de Institución de 

"Asistencia Privada constituida conforme a la ley 

"abrogada, en institución de asistencia privada 

"constituida conforme a la ley que se reclama en 

"este amparo.--- 1 Además de que no (sic) la 

"transformación lígatoria viola Jos derechos 

"adquiridos por la quejosa al amparo de la 

"legislaci'5n ant ior. La aplicación retroactiva, en ~' 

"perjuicio de articulares, está vedada por l~-;-~ 
~ ..... ~ 

"artículo 14 c nstitucional y la violación a es_fá: ~ 
~ ... 

"garantía es ficiente para conceder el amparo y :;.' 

"protección la Justicia Federal qb~~-· se 

ii).- AGRAVIO DERIVADO VE LA 
• 

RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 

"58.--- La anterior Ley de Instituciones de 

ia P ivada para el Distrito Federal (en 

"adela te, 'La ey anterior '), no establecía ninguna 

"restr cción p1ra condonar adeudos. La ley 

solamente estabiecía lo siguiente 

"re pecto de cuentas deudoras ;--- Artículo 70 (ley 

Los patronatos no podrán hacer 

" astigos de cuentas incobrables, sin la prevía 

'autorización de la Junta.--- Con la introducción de 

"la ley (vigente), ahora s·e amplía el alcance de la 

"necesidad de autorización previa de la junta. En lo 
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"nuevo artículo 58;--- Artícul¡-58 (ley / igente). - Los 

"patronatos no podrán hacrr c~sti s de cuentas 

"incobrables ni condonar kdeu o sin la previa 

"autorización del Consejo hirect1 de la Junta. (El 

"resaltado es nuestro) .--- iii).- AGRAVIO 

"DERIVADO DE LA APLICACl 1 RETRO~A 

"DEL ARTÍCULO 63, E1 S l FRACCIÓN 1.---

; ~~"Dentro de la regulación d~ las' perací~s de las 

:~ · 'Instituciones para obtener F'((!'c{os', y en 

"específico en lo concernier te los'?fr!éstamos que 

"las instituciones presten do antía hipotecaria, 

"la nueva ley introduce la nte restricción que 

·~causa agravio.--- El a~ 3, fracción /, de la 

"ley, dispone como siJue¡; -- 'El importe del 

"préstamo estará s4 'a j!~ previa aprobación de 

"la junta, se~do erj la sJ /icítud Jos datos 

"relativos a ámen/~, onf? del préstamo, 

"plazo y ,pl_iP_o de irrterés pad\ do .. . '.--- iv!.

"A GRA Vl~ERIVADO D LA APLICACION 

"RET~CTIVA DEL ARTÍC LO 4°.--- La anterior 

"legis~?ión, ot9rga a \1 s instiluciones de 

"asistencia privj3da la ex nción en e\ pago de 

"contribuciones- previstas por las leyes del Distrito 

"Federal. La ley anterior, establece:--- ARTíquLO 

"7º (ley anterior). - Las instituciones de asistencia 
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"privada se consideran de utilidad pública y están 

"exceptuadas del pago de /os impuestos, derechos 

"y aprovechamientos que establezcan las leyes del 

"Distrito Federal; de los impuestos que 

"correspondan a los productos fabricados en sus 

"propios talleres y que se r,. a/icen en expendios de 

"las mismas institucion ; así como de impuestos 

"federales cuando las I yes de aplicación federal Jo 

"determinen. (El res Uado es nuestro).--- La ley 

"que se impugna, s lo otorga un tratamiento má~ ; 

"limitado en cuant a peneficios tributarios, en s~(z 
- , r .• \.~J 

"artículo 4°.--- v). AGRAVIO DERIVADO D_E L:A'r:~ 
' '\.' 

"APLICACIÓN DEL ARVCULO~/ 
¡ ::.1a .• ¡. 

"49.--- La ley intr duce la obligación de presentar· 
~1:. 

"a la Junta sus íl supuestos de egresos.--- En su 

"artículo 49, 

"tardar el pri 

"patronatos 

"la Junta, 

Artículo 49.- A más 

de diciembre de cada año, los 

instituciones deberán remitir a 

"que la isma establezca, /os presupuestos de 

"ingres s, egresos y de inversiones en activos 

"fijos.- - La obligación de presentar el presupuesto 

gresos, no está contemplada en Ja anterior 

vi). - AGRAVIO DERIVADO DE LA 

RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 

La ley decretada por la Asamblea 

"Legislativa, impone una res_tricción a los poderes 
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para actos de dominio en 

"representación de /as instituciones de asistencia 

"privada. En s u artículo 40 · dica;--- 'Artículo 40, 

"3er. párrafo.- Para la el qción de actos de 

"dominio, los poderes q se 1 otorguen por parte 

"del patronato serán si Las 

"violaciones en detrime t de la quejosa, resultan 

ien os.--- Por v~ de 

"un contrato asociati o, 1 os ntonces fundaaores 

'.~"":.,'\, "de la hoy quejrr a cr aron una pe~a moral 

·"=. '~.? 'dedicada a actividé. es de asisteFi~ privada. A 

· "partir de ese mom n p, I que}S#a adquirió la 

, "f~cultad de cumplir c7b e! .f!J!jsto social previsto 

"en sus estatutos, reJis m~te, acorde con /as 

.;s "tareas de asistenci / da, lo cual ha venido 
L T 

"realizando de con r fn Uad con la legislaciun 

"anterior a la ley 11e impugna. Se trata de 

"derechos adquiridos,/ que por consiguiente, no 

"pueden ser ~tad<1> , por una ley posterior.--

"Los preceptos que sfe '"f pugnan, dan lugar a una 

"aplicacifit;etroacti a d'e la ley en agravio de la 

"que/8.~· Esto es on~rari a la garantia individual 

"tutefála por el artí u/o constitucional, que 

"establece;--- / Artíc lo 

"ninguna ley re dará fecto ret 

"de persona alg 

stitucional.- 'A 

a tivo en perjuicio 

os anteriores 

"argumentos, se ªfº an en las siguientes tesis del 
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"Poder Judicial Federal:--- RETROACTIVIDAD DE 

"LA LEY. (Amparo en revisión 1981155. Harinera de 

"Navojoa, S. A. y coags. 7 de marzo de 1968. 

"Mayoría de 12 votos. Ponente: Ernesto Solís 

"L , ) opez .--- Quinta Época: Tomo CX/11, pág. 473. 

"Amparo 1232152. Líneas Unidas del Norte, S. C.L. 

"11 de agosto de 952. Unanimidad de cuatro 

"votos.--- Sexta ~ Apéndice 1917-1965, 

"pág. 303. Sexta; Época.--- Instancia: pleno.---

"Semanario Judi ial de la Federación. Tomo 
/ ~~ 

"CXXXVI, Prif1 ra Parte. Página 80).--- ~/' 

"retroactivid/d J existe cuando una disposic~~:: -. 

as do, cuando rige o pretende regir 

curridas antes de su vigencia, ; s: 
en relación a las condiCfones 

• A 

''jurid cas que antes no fueron comprendidas en la 

"nu va disposición y respecto de actos verificados 

una disposición anterior.---

'RETROACTIVIDAD. (Quinta Época :--- Tomo XIX, 

"pág. 380 Manzanilla Canto Aibino, Suc. De.--

" Tesis relacionada con Jurisprudencia 247185.--

"Quinta Época.--- Instancia : pleno.--- Semanario 

"Judicial de la Federación. Tomo XIX. Página 

"380).--- La ley es retroactiva cuando vuelve al 

"pasado, para cambiar, modificar o suprimir los 

"derechos individualmente adquiridos ya; y según 

"Jos tratadistas, los d~rechos que se derivan 
' 
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de un contrato, son derechos 

"adquiridos. (El resaltado es nuestro).--

"DERECHOS ADQUIRIDOfv XPECTA TIVAS DE 

"DERECHO, CONCEPTO f E ~ S, EN MA TER/A DE 

"RETROACTIVIDAD DE YES. (Amparo en 

"Revisión 4226176. María i f sa Flores Ortega y 

"coags. 17 de febrero lte 9f i Unanimidad de 21 

".votos. Ponente: M4rí f ristina Salmo~ de 

"Tamayo.--- Volumen ! 8, /p~g. 43. Ampai'o en 

"Revisión 3812!10. JnJ biraria Cali, S.~ coags. 
'>u.y 

··~[acumulados]. 24 de J ni de 19~ _Unanimidad 

·:;? de 16 votos. PonJl te J. R~ón Palacios 
\ 

"Vargas.--- Séptima po a .~stancia: pleno.--

"Semanario Judicial de la Fediifación. Tomo 145-

- "150. Primera Parte. El derecho 

como el acto realizado "adquirido se puede d 

"que introduce u una facultad o un 

"provecho al pa trimonio de una persona, y ese 

"hecho no p~<fecta e, ni por la voluntad de 

"quienes intervif ieron \ n el acto, ni por 

"disposic~legdl en cd tr rio ; la expectativa del 

"dere~o es una pretensi , n e que se realice una 

"situ;¡;;¿n i. rídica con reta 1 v conforme a la 

"legislación vigente en un momento 

"determina o.--- El procedimiento 

"legislativo por medio del cual se elaboró la Ley de 

"Asistencia privada ~ar el Distrito Federal, es 
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"violatorio de las garantías de seguridad jurídica 

"tuteladas por los artículos 14 y 16 

"constitucionales, en relación con el artículo 122 

"constitucional, el título Cuarto, capítulo I del 

"Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los 

"artículos del Reglamento para el Gobierno Interior 

de Representantes del Distrito 

"Federal que e indican en este concepto de 

"violación y · 1 artículo 8° del Código Civil.--- El 

to legislativo en la Asamble~~ 

"Legislativ . , es el siguiente:--- 1°.- Se presenta 1i :~ 
t:- ::k 

"iniciativa e ley.--- 2°.- Se turna la iniciativa de ley .::J. 
~-

"a la misión Legislativa encargada cÍfl1Psu· ~ · 
, lJSTJ , 

"estudi . - 3°.- La comisión encargada elao~un 

de la iniciativa.--- 4°.- Se t~}na el 

de la Comisión al pleno de la 

"As mbl a.--- 5°.- El pleno de la Asamblea discute 

"y aprue 1 a el dictamen, convirtiéndose en ley. 

Las iniciativas de ley o decreto 

"present_ad' s por uno o varios miembros de la 

"Asamblea, \por el Presidente de los Estados 

"Unidos Mexicanos o por el Jefe del Distrito 

"Federal, pasarán desde luego a comisión Ja cual 

"deberá revisar, estudiar, analizar y reformar, en su 

"caso, la iniciativa y formular su correspondiente 

"dictamen.--- Art. 12. La comisión elaborará el 

"dictamen respectivo para ser presentado ante el 
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en un plano no mayor de treinta días 

"naturales a partir de su cepción en la Comisión 

" La LOARDF, n s~ artículos 70 y 71, 

"establece los mismo supu 
1 
tos que los artículos 

"anteriores). --- Las ¡iolaci es al procedimiento 

"parlamentario se dietron n las etapas 2ª y 3ª, es 

"decir, en la elabora ió el dictamen por las 

"comis iones encarga a 

"Presidente podrá turfll 

~"':~~~'iniciativa, en razón de 
l).I ~~~~ 

80. [R.G.I~ El 

r r asunto, propu:rsta e 

u naturaleza, a~s o más 
1
studien ~d!ctaminen en ~~ ·~:.~,~~omisiones para que l 

' r•).) ~ .·. '7 (¡~ 
·':.:. ·'-' ,4.'"forma conjunta. --- lgualme'W, cualquier 

~. 

~ e:- ~condición podrá reu se ~ otra cuando el 

· ~- asu.nto en estudio se e c ue;:¡¡;¡; vinculado con las 
J -

''materias 

"Atención 

"Comisión de Des 

(Comisión de 

rupos Vulnerables y 

Social). A continuación se 

''detallan.--- 1.- La on ocatoria para la reunión en 

"que habría d~fbars el dictamen es ilegal, por 

"lo siguiente:--- f. 1.- D p osición legal violada. El 

"artículo~ de/ Regla ~nto para el Gobierno 

"lntert':!. de la 1 Asambl a de Representantes del 

"Dist~ Fed¡ra/ (en ad /ante, 'Reglamento'), que 

"establece:--( 'Artícul 20. Lak sesiones se 

"celebrarán en el recinto que octJpe la Asamblea, 

"salvo acuerdo expres del pleno. En dicho 

"acuerdo se fijará el tie p o, lugar y sesiones que 
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"se celeb.rarán fuera del recinto y /os motivos en 

"que se apoye la decisión. Las sesiones no podrán 

"realizarse fuera del Distrito Federal'. ---

"Antecedentes de hechos.- Se convocó a /os 

"diputados integrantes de las Comisiones de 

"Atención Especial a Grupos Vulnerables y de 

"Desarrollo Socia} (Por escrito de fecha 25 de 

"noviembre de 1998, suscrito por los Diputados 

"Virginia Jaramillo Flores, Angélica Luna Parra, 

"Francisco Chigu 11 Figueroa y David SánctJsZ:~ 
~ 4~' 

"Camacho) a una reunión para análisis, dictamen y ;~~ 
J • • 

"eventual aprobació'l del dictamen expresando l,ue · 

"se celebraría el día 7 de diciembre, a las 10 horas, 

"lugar pendiente por confirmar.--- Posterio~nte, 
"en otro escrito se estableció el lugar en el c""'µal se 

"iba a llevar a cabo la reunión, el cual a la letra 

"reza :--- 'Con relación a la convocatoria emitida 

"con fecha 25 de noviembre de los corrientes, cuyo 

"objeto es el de análisis, discusión y dictaminación 

"de 1J iniciativas de Ley de Asistencia Privada, 

"pres/entadas por .... que tendrá verificativo el día 7 
i 

"de diciembre del presente año y cuyo lugar estaba 

"pe diente por confirmar, le informo que se llevará 

de Juntas del Quinto Piso del 

Zócalo numero 7, Plaza de la 

"Consti tución '. (Por escrito de fecha 4 de 

"d iciembre de 1998, suscrito por la Diputada 
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Jaramillo Flores).--- Violaciones al 

"procedimiento.- No exi e ropiamente un artículo 

"en el cual se establez an I s requisitos que debe 

"contener toda conv de reunión de las 

"comisiones. 

"interpretación 

"Reglamento, (Art. 3. ( 1. Pa a Ja interpretación e 

"integración de las nor s de este Reglam~ se 

"estará a los principi , y rácticas que mejor 

"-!'~ "garanticen y la integrac1&, y las .,,,,. 

~ "decisiones e la asa1t3bf ea, la libre 

; "expresión de los rep ntes,\::¡:¡I) participación 

: .... : de todos los grupos p ria ~ríos y la eficacia 

r _, "en los trabajos de la sa ~ se concluye que 

-:~ Z ;'este precepto fue v o en cuanto a que 

"incorpora tácitamen s requisitos de existencia 

"que deben fijarse a convocatoria dentro del 

"procedimiento legis a / o, a saber, la fecha, la 

"hora y el lu~ L? tío legis de dicho articulo 

"radica en dar certez~ a 
1 

os actos \que se verifican 

"en la As~lea Le 
1
islati a. Entre .~los, destaca el 

"pro~ito de galí ntizaA derech de todos los 

"legi'S'nfdores a articipar las s siones de la 

"misma, incluye 

"recinto legisla tivo. Este prin · io s extiende a 

· "todo el procedimiento /egislati no sólo se 

"debe observar en las s esiones del pleno.--- Por 
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"tanto, en la primera convocatoria se viola el 

"espíritu de la norma y por ello la convocatoria 

"debe ser considerada inválida, por omitir el lugar 

"de celebración de la reunión de las comisiones. Si 

"en otro . escrito se fija el lugar de celebración de la 

"reunión, no subsana el defecto de origen. Dicho 

"escrito debe , ser considerado como una nueva 

"convocatof debiendo por consiguiente, 

"contener o os los requisitos indispensables para 

"su valí e , lo cual resulta dudoso haya sucedj~~i 

"en ¡ empo previsto (Art. 87. (RGI). A ""'.as-.-.~ 

"sesi ¡s de las comisiones asistirán .' sµs ; 

"míe .r_ros · y cualquier representante que desee ~. 

"f?a rlo. La convocatoria para la reunión qfipérá 
,, 

" 

" 

............, 
con veinticuatro b"qras 

anotada en forma manuscrita).---

(la 

1.2. 

legal violada. El artículo 90 del 

que a la letra dice:--- 'Art. 90. Las 

isiones sesionarán por lo menos una vez 

dos meses. Podrán igualmente hacerlo en 

"fech\ diversas, previa convocatoria de su 

"Presidente y de su Secretario, de la Comisión de 
\ 

"re 

"Gobiernb o de la mesa directiva '. --- Antecedentes 

"de hechos. La segunda convocatoria ya transcrita 

"y remitida a la nota al pie 4, exclusivamente fue 

38 



. \).'\DOS Ar~ AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 
-:;).., ~· ~~~ ~ 

~:/ ~~$J)J_,~~ 
V) .,,~~q\!J\!JVM~~~~~} o 
i. ~ó~~~~~~ lfj 
~ ':(je·t:t;~~º'' rt, 
~~:cff'Y~:- "firmada por la Presidenta de la Comisión de 
~ .. ~~ .. 

/""tf'.,:o.; 

"Desarrollo Social, la Jaramillo.---

"Violaciones de procedirry ento. Esta segunda 
t 

"convocatoria viola el proc dimiento, en virtud de 
1 

"que las comisiones de Desarrollo Social y de 

"Atención Especial a Gr pos Vulnerables, fueron 

"convocadas exclusiva ente por la presidenta de 

"la primera, sin particip r en dicha convocaT la 

"presidenta de la seg nda (Dip. Angélica 'Luna 

"Parra) y los secret f ios de ambas ~puta dos "'.e~~ 
'. ~ "Francisco Chiguil igueroa y pP~id Sánchez 

: "Camacho, respectiv mente), con~iniendo con 

"ello el artículo 90 d. I regla~to.--- El aceptar 

:. ':.que con la sola fir a de u~e los presidentes 

, A.:::>:"pasta para emitir la ºº&PrFatoria, implicaría que 

"los legisladores iMegren cada comisión 

"serían rehenes d caprichosa voluntad de su 

"pres idente, el cual podría decidir por el solo 

"hecho de ser~s eben discutirse y 

"quiénes deben de Reafirmando el 

"argume~previo, que cada 

"com~ión cuenta c n su presidente y 

"secr~io. Por ello esulta obvio, ue ellos sean 

"quienes convoq~e 

"arbitrariamente eV 

·sión, y no 

ualquier otra 

"comis ión. (Art. 81 (RGI). Los abajos de las 

"com isiones serán coordinados por su directiva, la 
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"cual se integrará por un presidente, un 

"vicepresidente y un secretario.--- En las 

"ausencias del presidente, será sustituido en sus 

"funciones por el vicepresidente de la comisión de 

"que se trate.--- Cada omisión contará con una 

"secretaría técnica, la que apoyará los trabajos de 

"la comisión y c ordinará el trabajo de los 

"asesores que tenga asignados la misma).--- Por 

"lo anterior, am as convocatorias violan el 

"procedimiento. ~ La primera por carecer de lugar«r:'l. 
11 /"~ ~1 

" 

"de celebración y la segunda por carecer di 1á.~:~ -¡ oJ; ("f• 

" firma de la Pf e identa de la Comisión de Aten¡ión ~~-

"Especial J /Grupos Vulnerables y de los ; 

"secretario dt ambas comisiones. Los defectos 
1 TS 

"de una n su sanan los de la otra. Cada-una de 
1 . ; 

ocat0nas es un acto autónomo, por lo 

"que si I segunda establece el lugar de realización 

"de la reunión, no significa que por ello se 

"conv lide la pr~mera. Si por otro lado la primera 

"fue fir.mada por quienes debían hacerlo, no 

"im lica que el cumplimiento de este requisito sea 

"e ensivo a la segunda.--- Como conclusión final, 

no haberse convocado debidamente a la 

'reunión de las comisiones dictaminadoras, tanto 

"el dictamen como la ley son ineficaces.--- 2. La 

"reunión de la comisión para aprobar el dictamen 

"fue ilegal, por los siguientes motivos:--- 2. 1. 
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legal violada.--- El artículo 25 del 

"reglamento, que ª/ ª letra reza:--- 'Artículo 25. Se 

"requiere de la asistencia q~ la mitad más uno de 

"los Representantes que it¡f{Jgran la Asamblea para 

"abrir cada sesión.--- ¡El Secretario de la mesa 

"directiva pasara lista e presentes al inicio de la 

"sesión y no existiendf el quórum a que se refiere 

"el párrafo anterior, lo informará al Pre~te, 

"quien deberá proc~der a levantar la sesión y a 

"citar a los presen ~e/,:; y ,ausentes el día~ora que 
,~ 

·-t~ "considera pertine11te en atención ~os asuntos a 
'q .• 

1 

"tratar'.--- Los art1r u1os 29 y 18 ce. 111), de la 

"LOARDF, que a /~ letra reza -- 'Artículo 29. La 

:; "sus atribuciones\s ·n ~a $'hcurrencia de más de la 

"mitad del número o~al ~sus miembros '. --- 'Art. 

"18. Son deberes ~s Representantes:---

"///. Cumplir con d{_l\gencia los trabajos que les 

"sean encom~dó' por la Comisiones y los 

"Comités.--- ... '.--- Antecedentes de hechos. La 

"reunión ~ trabajo para la aprobación del 

"dictaP1~n de la ley fue convocada para las 10.00 

"hrs. '7:iJI 7 de dipiembre de 1998. in embargo, 

"siendo las 10:50 hrs. no se contaba e 

"legal establecido pa a llevar a cabo 

"(artículos 29 de la Le mblea de 

"Representantes del Distrito Federal 25 del 
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\ 

"reglamento).--- Los Diputados Pablo de Anda 

"Márquez (a las 10:37 hrs.), José Luis Benítez Gil y 

"Angélica Luna Parra (a las 10:50 hrs.) se retiraron 

"de la reunión por no contar ésta con quórum. 

"Cabe señalar que esta última es Ja presidenta de 

"una de las comisiones reunidas.--- La Diputada 

"Jaramill1J mencionó que todavía no se pasaba 

"lista , ¡ r lo que la falta de quórum no era 

"esta eeida hasta ese momento. A las 11 :00 hrs., 

"lue o ,l e un amañado receso, se procedió a pasa~ 
"I" . t h b' ,._j: ~.r;~Í! 1s a y ya para ese en onces a 1a qu~m' .. 1e:~~ 

"(f e hos de acuerdo a la 'versión estenográfi€li de '.' 

'fª r unión de trabajo de las Comisiones Unidas de } 

'o f arrollo social y de Atención Especial ª·!.r-llpos 

"Vulnerables de la Asamblea Legislati~ · del 

d - z 
.. I istrito Federal, presididas por las ce. Di;utadas 

"r irginia Jaramillo Flores y Ma. Angélica Luna 

'Parra y Trejo Lerdo respectivamente, celebrada el 

"día de hoy (7 de diciembre de 1998), en el lobby 

/ ,"del edificio de Plaza de la Constitución no. 7').---

,1 "Violaciones de procedimiento. Con base en el 

"artículo 3° del reglamento, el cual aspira a la 

"pluralidad de la asamblea y a la mayor eficacia en 

"los\ abajos de la misma, y a lo establecido por el 

"artículo 18, fracción 111, del reglamento, que 

"·ordena a los diputados actuar con diligencia 
---; 

"(prontitud y rapidez) en sus tareas, la sesión de 
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"convocarse a una nueva reunión.--- Toda 

"convocatoria marca una hora e inicio. En el caso 

"que nos ocupa dy -ersos dip, tados comparecieron 

"en la hora fijad¡ . Ad~má esperaron un tiempo 

"razonable para que \ lo demás diputados se 

"reunieran, lo cLa1 no • Resultaría 

"contradictorio al espír¡t del reglamento, ~ar 

"que esa reunión sea nsiderada válida, puesto 

"que los diputadós qu la integraron ~/aron el 

·~ "principio establec(do n el artícul~ ~, fracción 111 

r "del reglamento, a1 n atender cJir!Jdiligencia la 

"reunión a que fue o 

"como premiar a los 1q 

; "parlamentarias y Ó 

"observan. Además, 

"decision¿s arbitr 

conv~os. Sería tanto 

no r;spetan las prácticas 

las 

las 

del presidente de la 

"comisión, el cual pod {ª aguardar el tiempo que 

"desee para in~la s ~O[' y decidir, por lo tanto, 

"quiénes deben asistir las mismas.--- Conforme 

"al artícu~ del reg amento y al 29 de la ley 
1 

"orgá~ no debió hab rse c~e~rad la reunión y 

"sed~ haber co~vo ado coV._orme a derecho a 

"una nueva reuni~n. --- 2.2. ~spo íción legal 

"violada. El artículo 81 del reglamen~, que a la 

"letra reza:--- . 'Artículo 81. Los trabajos de las 

"Comisiones serán coordinados por su directiva, la 

fOttM A A · ~ ~ 
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"cual se integrará 

"vicepresidente y un 

por un presidente, 

secretario.--- En 

un 

las 

"ausencias del presidente, será sustituido en sus 

"funciones por el vicepresidente de Ja comisión de 

"que se trata. (El subrayado · es nuestro).--- Cada 

"comisión contará con una secretaría técnica, la 

"que apoyará lo~trabajos de la comisión y 

"coordinará el trabajo de los asesores que tenga 

"asignados la misma '. --- Antecedentes de hechos. 

"Luego de retirarse la Dip. Angélica Luna Parra, _ 
-- ~~ -" 

"Presidenta de la Comisión de Atención Especi#a~r,:~ 

"Grupos Vulnerables, la Dip. Virginia Jararri illÓ;} · .. 
,~ 

"Flore¡ en su carácter de Presidente de la J 
"Comisión de Desarrollo Social, procedió a- pasar 

;...~ 

ambas comisiones:r para 

" erificar quórum. La Dip. Jaramillo dirigió el 

"desarrollo de toda la reunión de trabajo de las 

"comisiones unidas.--- Resulta oportuno señalar 

"que el Dip. Ernesto Chávez Contreras, 

"vicepresidente de la Comisión de Atención 

"Especial a Grupos Vulnerables , se encontraba en 

"la reunión, según consta en la lista de asistencia 

"contenida en Ja versión estenográfica de la 

"misma. (Ver anterior nota de pie de página). --

"Violaciones de procedimiento. La reunión carece 

"de validez, simplemente porque el artículo 81 del 

"reglam ento establece . ..que en caso de ausencia de 
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Presidenta de la comisió~, /f s trabajos de la 

"misma, serán dirigidos por e r icepresidente. En 

"el caso que nos oc~pa, el vi er residente asistió a 

"la reunión, por lo que él j,Íiió haber dirigido los 

"trabajos. No hay prece7~0 legal, ni acuerdo 

"alguno, que auto icen I presidente de una 

"comisión a dirigir los tra Jª[ºs de otra comisión, 

"como sucedió, ni awn tré! an/dose de reuní~ de 

"comisiones unidas.--- or lo anterior, la reunión 

"en que se aprobó eA die a 
1 

en constit~ un vicio 

·~} "al procedimiento lebisl ti o que {'sfifica que se 

~ "conceda el amparo y r tección~e la Justicia .. 
' "Federal que se iemtda - -MI dictamen de las 

'- "comisiones unidas e I L~ es ilegal por los 
..... 

s,_ .. "siguientes m otivos:- - Disposición legal 

"violada. El reglamento, que a la 

"letra reza:--- 'Art~ 8 . comisión deberá 

"presentar su dictamje\ n los negocios de su 

"compe tencia~tro de y s t einta días siguientes 

"al de la fecha en <bue fo h an recibido. Todo 

"dictame~erá cC:ntene 

"las rf!_Zones en que 

"prop~ciones claras 

"sujetarse a votación.--

"puede dictaminar dent fijado, 

"expondrá los/ m otivos a la esa directiva para que 

"ésta consulte al para ampliarlo '.---
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"Antecedc?ntes de hechos. El dictamen respecto de 

"las iniciativas de la ley, únicamente establece los 

"preceptos legales en que se funda la legalidad del 

"dictamen y un recuento comparativo de las 

"distintas iniciativas de la ley que sirvieron para 

"elaborar el dictamen.--- (Dictamen elaborado por 

"las Comisiones U idas de Atención Especial a 

"Grupos Vulnerabl s y de Desarrollo Social de la 

"Asamblea Legi fativa del Distrito Federal I 

"Legislatura, re p· .·c :o de las tres iniciativas ene.tjt 
(ff~ __ .11, 

"torno a la are; ¡a que regula la Ley v e ~~ 
,./._;:-.. 

"lnstitucic·nes de Asistencia Privada para el D~strtto'~ 
"Federal, pr entadas por las Diputadas Virginia "./i~ 

"Jaramillo l res y Sara Lygeia Murúa He~~ez ~s 
"integrant s del Grupo Parlamentario del y,, a/ tido ,, ~ 

"de la R v lución Democrática; por el Diputauo 

ojas Diaz-Durán, integrante del Grupo 

"Parlam nta io del Partido del Trabajo y por el 

"Grup1 Par/ ":1entario del Partido Verde Ecologista 

"de 1 éxico . través de la Diputada Sara Isabel 

"Casfellanos Cortés).--- Violaciones de 

El dictamen carece de una parte 

"expositiva de la razones que lo hayan motivado. 

"Ello dificulta y oscurece la tarea legislativa. Se 

"trata de otro vicio del procedimiento legislativo 

"que justifica que se conceda el amparo y 

"protección de la Justicia Federal que se 
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3. 2 Disposición legal violada. Los 

"artículos 11, 12, 13 y JÍ3 ael Reglamento, que a la 

"letra rezan:--- 'Artíc( lo 11. \ L iniciativas de ley o 

"decreto presentada! por Ji o o varios miembros 

"de la Asamblea, po 1 el Pre i ente de los Estados 

"Unidos Mexicanos \o P,br el Jefe del Distrito 

"Federal, pasarán de~de 1ue o a comisión, la cual 

"deberá revisar, estudiar a rrlizar y reforma~ su 

"caso la iniciativa y ~o m /ar su corresponJ'iente 

·:,, "dictamen '.--- 'Artícut' 1 . ¡La comisió~laborará 
~r.:'.el dictamen respectiv para ser pr~ntado ante el 

\:; l..,o 
1' • 

· · ·,":.'"pleno en un plazo po, _ ayor treinta días 

J: "naturales a partir de 

.~ .... E ~·salv.o prórroga que a 
.c.h 
10s ':la comisión respect1 El dictamen de la 

~ ,1 l. -

"comisión deberá pr s .' ntarse firmado por los 

"miembros de la mi~. Si alguno o algunos de los 

"integrantes de la comi5i ·ó'r disienten del dictamen, 

"se hará la an+ ón en c'ontra, junto con la firma 

"respectiva. Los represe tantes podrán formular 

"los ~ partic~I es que estimen 

"conv¡.!!:!entes '.--- '/J/rtí~ulo 13. Si la asamblea se 

"encu~ra en período. de s siones ordinarias y 

"hubiere transcurrido ·el plaz eñalado en el 

"artículo anterior, J~ prf sidente hará una excitativa 

"a la comisión para que la dictamine.--- Si pasados 

"cinco días a partir de la excitativa no se hubiere 
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"producido dictamen, el presidente enviará la 

"iniciativa a la Comisión de Estudios Legislativos y 

"Prácticas Parlamentarias para que elabore el 

"dictamen correspondiente en un plazo que en 

"ningún caso podrá ser menor a quince días 

"naturales '.--- 'Artículo 83. Toda comisión deberá 

"presentar su dict men en los negocios de su 

"competencia, de ~o de los treinta días siguientes 
f 

"al de la fecha n que los hayan recibido. Todo 

"dictamen debe á contener una parte expositiva de 
• /-t.. '"-')·fi. 

"las razones · n que se funde y concluir cf!11 ~ 
.b ·l'.t. 
¡:; 1 \~ 

"proposicione claras y sencillas que pu¡qan ~~ 

"sujetarse a otación.--- Cuando la comisién no -..r 

"puede 

"expondíá 

"que ésta 

¡. ,. ' 

dentro del plazo r;.f:ii-pdo, ~. 

s motivos a Ja mesa directi~~ara 
r ; 

suite al pleno para ampliarlo'. (El 

uestro).--- Antecedentes de hechos. 

n elaborado por las Comisiones de 

cial a Grupos Vulnerables y de 

"Desarrol o So ial, se establecieron en el apartado 

"de ante edente , los siguiences:--- '1.- En sesión 

"del pleno de e ta H. Asamblea Legislativa del 

"Distrito Federal I egislatura de 27 de octubre de 

"1998, las Diputadas Virginia Jaramillo · Flores y 

"Sara Lygeia Murúa Hernández, integrantes del 

"'Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
' 

"Democrática, presentaron la iniciativa de Ley de 
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P~t ·· , ~e: 

'<' ~ ~?' 

5 ."'&~ ~~.~~) ~ 
{f. ·<>~~ ~~~~ ~l 
~ ~~~~:: -~··,, 
~~:r\\~"'·~· "Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 

... ~>!.~~--
"Federal.--- 2.- Por acuerdo, de isma fecha, de la 

"Mesa Directiva de e¡ H. amblea Legislativa 

"del Distrito Federal s'e ordenó remitir a la 

"Comisión de Desarrqllo S 
1

ctial la citada iniciativa 

"para su estudio, análtsis ' ictaminación.--- 3.- En 

"sesión del pleno de ~st . Asamblea Legislativa 

"del Distrito Federal I ~ g s atura, de 29 de ~re 
"de 1998, el Diputado\ leja dro Rojas Díaz-~urán, 
"integrante del Grupo ~ria entario de~rtido del 

"-~ ~ 
;.t~~t~ .. "Trabajo, presentó la 

·,,,t)e.~ 

·· ~"Reformas a la Ley d 

nici tiva co,. f·?/ºpuesta de 

/ns itucione~e Asistencia 

"Privada del (para e 

"acuerdo, de misma - " <J 

.. .,ésta H. Asamblea 

' ·"se ordenó remitir 

"Social la citada iru..:-· .. -:::a 

"y dictaminación.- -

fva del Distrito Federal, 

omisión de Desarrollo 

a para su estudio, análisis 

or acuerdo de la mesa 

"directiva de H. IAfamblea Legislativa del 

"Distrito Federa l e 3 e \noviembre de 1998, y a 

"propues~e la Dip~ df1 María Angélica Luna 

"Par~~y Trejo Le o, Pre idente de la Comisión de 

"Ate~n Espe ial a Grupos Vulnerables, se 

"ordenó return r fª la las precitacfas 

"iniciativas pa a su análisis y 

"dictaminación.--- 6.- En sesi . n d I pleno de esta 

"H. Asamblea Legislativa del 1strito Federal I 
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"Legislatura de 5 de noviembre de 1998, el Grupo 

"Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

"México, por conducto de la Diputada Sara Isabel 

"Castellanos Cortés, integrante del mismo, 

"presentó la iniciativa de Ley de instituciones de 

"Asistencia y Desarrollo Social Privadas del 

"Distrito Federal.--- 7. Por acuerdo, de misma 

"fecha, de la mesa dir ctiva de esta H. Asamblea 

"Legislativa del Distri o Federal se ordenó remitir a 

"estas Comisiones nidas la citada iniciativa para 

"su estudio, análisi y dictaminación '.--- En sesión .. )' 
4\-

"de I pleno del 1p de diciembre de 1998, fllf. .\ 

"presentado el 'didtamen que recayó sobre dichas : 

"iniciativas.--- E f de resaltarse también, que no · 
I-Tt V 

"hubo petic ón al una para prorrogar el pláz'EfJ de 
-=e:-

dictamen por alguna de"' las 

"comisio es, ni t\ mpoco hubo concesión expresa 

"en ese sentido por el pleno o la mesa directiva. El 

del pl~no, por su parte, no presentó 

alguna\ a la comisión para su 

"di taminación, ni tampoco, turno las iniciativas a 

"/ Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas 

Parlamentarias.--- Violaciones de procedimiento. 

"El dictamen fue presentado al pleno fuera de 

¡ "tiempo y sin respetar el marco legal.--- La primera 

"iniciativa fue turnada a la Comisión de Desarrollo 

"Social el 27 de octubre de 1998. En virtud de lo 
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"días naturales finalizó el 27 de noviembre de 1998. 

"No hubo en este perío prórroga alguna que 

"prolongará el plazo p ra r el dictamen. Lo 

"que debió haber pro edido 

"dictamen por el P1esid.f t 

"consecuencia, su turrro a / ª 

"Legislativos y 

excitativa de 

del pleno y en 

misión de Estudios 

arlamentari~ en 

do.--- Lo mis~o se 

·: ~~- "turnada el 29 de oct . ~v... 

segun~niciativa 
r d 199~ !' cuyo plazo 

s cum~ el 29 de ,, "para ser dictaminad 

"noviembre de 1998.--- fº" ~lado, suponiendo 

"sin conceder, que en r z n ~acuerdo del 3 de 

~·noviembre de 1998 (P. 
... , 1 / 
), "cual se turnan las n riores iniciativas a ia 

o por el Pleno) (En el 

t l. .l. 

"Comisión de ~ / r Especial a Grupos 

"Vulnerables, para su 'cilctamen conjunta con la 

"Comisión de~arro lo ~ocia/) se haya renovado 

"el plazo, de cualquíe forma éste concluyó el 3 de 

"diciemb~ 1998 . .,- Llo mismo se puede decir 

"res~~to de la terc~r 

"novi~bre de 1998, 

"extinguió el 1 
"Adicionalmente, \el 

"/as disposiciones 

"procedimiento 

iniciativa turnada el dfa 5 de 

cuyo plazo para dictamen se 

diciembre de 1998.--

ictamen aludido carece viola 

mencionadas relativas al 

Toqas estas 
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"violaciones justifican el presente concepto de 

"violación y , con base en ellas, debe, también, 

"concederse a la quejosa el amparo y protección 

"de la Justicia Federal que solicita". 

CUARTO.- La Juez Décimo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federa l, a quien correspondió 

conocer por razón de turno/' admitió la demanda y la registró con 

el número 59/99 y, trami{ r el juicio, dictó sentencia el doce de 
I 

julio de mil novecientos noventa y nueve, la cual auto¡_~~ el 

treinta y uno de ago ' to de ese mismo año, y en cuy'-~.· ~Jeytos 
resolutivos determi ó 1 siguiente: / ~- -~; 

1 ~ 

"la 

" 

i) .. 
L'tn= 

.- SE SOBRESEE en el presente jt.1imo de 
~ 

rminos del considerando pnimero 

ión.--- SEGUNDO.- La Justicia de 

nión NO AMPARA NI PROTEGE a THE 
1 

COWDRA Y MEDICAL 

DE ASISTENCIA 

"'PRIVADA, en tér inos del cuarto considerando de 

"es,ta sentencia". \ 

/ Las cons ideraciones en que se apoyó la Juez de Distrito son 

las siguientes: 

"PRIMERO.- No es cierto el acto reclamado al 

"director de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
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~":) ... ~-.,;:: (...//. 
) (€ J, ~~~'? 

¡...._<' "))) ~~ -z. 
"' "'~~ \~~) o t :o~~- ~~~ ~ 
~ ~e·e;. := !r.º'' rp 
· \\.~ciJF~ "toda vez que la Secretaria de Desarrollo Social del 

··~>',~~ --
"Distrito Federal al rendir su informe justificado 

"manifestó que dicha autoridad n 1 existe en el 

"organigrama del Gobierno del Dis ito Federal, por 

"lo que, el acto a ella atribuido r su/ta igualmente 

"inexistente.--- SEGUNDO.- So ciertos /os actos 

"que se atribuyen a fa Asambl Legislativa, al jefe 
1 

"de Gobierno, a la seoretaria e Gobierno~ la 

"secretaria de Desarrollo Social (corr~cto), 
"consistentes en la\ expedi ón, prom~ación y 

· .. ~~ 
\ 't "refrendo de la Ley de lhsti cionef ~e Asistencia 

· "Privada para el Distr ito\ F eral, ~licada en la 

"Gaceta Oficial del Df str{t ~ral el catorce de 

"diciembre de mil ndvet i n~ noventa y ocho; 
~ ' I L.'dicha certeza se corro con la existencia del ., 

"citado ordenamiento l~~a , de conformidad con lo 

"dispuesto por losf~~Jí~1 lo 86 y 88 del Código 

"Federal de Procedimien(os Civiles de Aplicación 

"Supletoria a ~Y de frparo. --- Sirve de apoyo 

"la tesis visible en la págf 1a novecientos ochenta y 

"tres, d~ primera · arte, del Apéndice al 

"Semfl:._!!!rio Judicial ' 

"nov~ntos diecisiete 

la Federación mil 

mil novecientos ochenta 

"y ocho, cuyo rubro <¡Jice 'LEYES NO SON OBJETO 

"DE 'PRUEBA '. --- TERC RO.- Previo al estudio del 

"fondo del asunto p~oce e analizar las causales de ... 

"improcedencia por s r esta cuestión de orden 
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"publico y de estudio preferente, de conformidad 

"con lo establecido en la fracción XVIII, segundo 

"párrafo, del artículo 73 de la Ley de Amparo.--

"Las autoridades responsables aducen que en la 

"especie se surten las causas de improcedencia 

"previstas en el artículo 73, fracciones V, VI y XVIII 

"en relación con el artíc lo 116, fracción V ambos 

"de la Ley de Ampar , porque el ordenamiento 

"impugnado no afecta 1os intereses jurídicos de la 

"parte quejosa y ade ás porque la quejosa omiti9f? 
,· ~~· .t;;f 

"proponer conc .pt s de violación contra • . '1 :.~~ 
~ '-'·' 

"refrendo.--

"causas de 

infundadas las dos primp ras 

edencia hechas valer, .~~es 
-

aducen las responsab/ · en 

COWDRA Y MEO/CAL 

"CENT R, cuyo o ·eto es prestar los servicios de 

social para fomentar la salud, el 

y la a enfermos y 

propósito de lucro, 

·:1formación que aparece en el testimonio notarial 

'/,~senta y seis mil seiscientos setenta y s iete a 

'.fojas tre inta y ocho a cuarenta y siete. --- Por otra 

"parte, el artículo 1° de la ley impugnada, prevé que 

"ese ordenamiento, tiene por objeto regular las 

"insti tuciones de asistencia privada, definiéndolas 
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entidades con personalidad jurídica y 

"patrimonio propio, sin propósito e lucro, que con 

"bienes de propiedad particulari ejecutan actos de 
(' 

"asistencia social, s in tlesign individualmente a 

"los beneficiarios. Agrega est 'disposición, que las 

"instituciones de a~ist¡nci rivada, pueden ser 

"fundaciones o asociacion Los anteriores 

"elementos de juicio, re/ c onados entre ~on 

"aptos para demostrar q
1 

e siendo la quejos"K, una 

~ :.:.~~ "fundación de as istencia rp ·vada, está ~a por la 

\~"ley impugnada; con lo ue se actwili:a la regla de 

r:.;"competencia, que prev · \ f, artícul~4, fracción /, 

'" "de la Ley de Amparq, a re~ que el amparo se 

de~trito, contra leyes ·. 
0

--,"puede pedir, ante el V 
1 

.
3 -"locales, que por su o e trada en vigor causen 
. " 

"perjuicio al quejoso.- - / ¡ ambién es infundada la 

" tercera de las ca~ de improcedencia que se 

"invoca, en virtud de q e es suficiente expresar 

"conceptos +lacid contra el ordenamiento 

"legal impugnado, para 1 ue la eficacia o falta de 

"fundam~ de ello 
1 

ascienda al acto del 

"refrere._!!._o. Por lo mism , s lo habría necesidad de 

"invo~ conceptos d~ iola ión contra el refrendo 

"de la ley, en el caso tal refrendo fuera 

"combatido por vici¡bs dependientemente 

"de la constitucio~alid d o inconstitucionalidad de . 
"la ley refrendada, l / ue en el caso no se da.---
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"Es (sic) .3 lo anterior por analogía, Ja tesis número 

"doscientos ochenta y cuatro, visible en la página 

"doscientos sesenta y cinco y doscientos sesenta 

"y siete, Tomo /, Materia constitucional del 

"Apéndice al Semanario Judicial de Ja Federación 

"de mil novecientos noventa y cinco, bajo el rubro: 

" 'REFRENDO DE UNA LEY, 

CUARTO. La 

"parte quejosa sus conceptos de violación se 

"duele i l h 1ente: Que la Ley de "( 

"Instituciones Asis tencia Privada para el Distr-t I , 1 

"Federal es vi I toria del artículo 14 constitucidi1, 

"porque da a ~ cación retroactiva ; que es violatoria 
' - r 

"del artículo 122, apartado A, fracción I y;'s~122 

ase primera, fracción V, inciso ?fi de 

"Ja Constitu Política de los Estados Unidus 

"Mexicanos, en relación con el artículo 16 

1 

al, pues el Congreso de la Unión es el 

legislar en la materia de 

es violatoria del apartado C, 

, fracción V, inciso b), tercer párrafo 

"del artículo 122 de la Constitución, pues la 

"Asamblea Legisla tiva del Distrito Federal, ne ~iene 

"compjetencia p . ra expedirla ; es violatoria de los 

"artíc tÍJlos quinto y noveno de la Constitución, 

' "porque le niega la ~ibilidad de autogobernarse 

"como ente derecho privado pues su actuación 
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limitada a Ja aprobación de la junta de 

"Asistencia Privada; es violatoria del artículo 22 

"constitucional, dio se hará en 

"conjunto.--- os por las siguientes 

"consideraciones.-f- efecto, contrario a Jo 

"aducido por la quejos , la Constitución sí otorga 

"facultades expresas a I \Asamblea Legislativa del 
. 1 

"Distrito Federal 1 Leg/ /a tura, para emitir 'atW de 

"Instituciones de Asidt ncf a Privada para el D'tstrito 

~ "Federal.--- Para ju1 t fica~ el aserto an~r. basta 

:t~l "acudir al texto dJJ artículo 122~onstitucional, 
~ 1 
; "apartado e, base Ff imerh, fraccio ' inciso g) e 

'
1i); que a la letra diJJ :--- ~~LO 122.- Definida 

;: "por el artículo ' 4 dd es ordenamiento la 
~- J 

,_~ ' "naturaleza jurídi ~ ~ f) Distrito Federal, su 

"gobierno está a c rgo cf~s Poderes Federales y 

"de los Órganos Ej tivo, Legislativo y Judicial de 

"carácter local, e 1os¡ térm inos de este artículo. 

"Son autorid~ /acates del Distrito Federal, la 

"Asamblea Legisl ti~p, el Jefe de Gobierno del 

"Distrito ~ral el ¡~ribunal Superior de Justicia. 

"La ~!mblea Le i~la(iva del Distrito Fede;al se 

"inte§?JJ-á con e núm~ro de Diputados electos 

"según los princ¡ pios e mayor relativa y de 

"representación ~roporcional, mediante el si~tema 

"de listas votadas en una circunscripción 

"plurinominal, en los términos que señalen esta 
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"Constitución y el estatuto de Gobierno. El Jefe del 

"Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el 

"ejecutivo y la administración pública en la entidad 

"y recaerá en una sola persona, elegida por 

"votación universal, libre, directa y secreta. El 

"Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 

"Judicatura, con los demás órganos que 

"establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la 

"función judici I del fuero común en el Distrito 

"Federal. La i 1 tribución de competencias entre 

"los poderes d la Unión y las autoridades locale~l· 

"del Distrit ederal se sujetará a las siguient~s 

"disposicio s: .. . C.- El Estatuto de Gobierno del 

"Distrito F : eral se sujetará a las siguientes qases: 
1 

fJS~ 
"BASE R/ /MERA.- Respecto a la Asam:álea .. ~ 
"Legislati a: . .. V.- La Asamblea Legislativa, en los 

del Estatuto de Gobierno, tendrá las 

"siguient s facultades: g).- Legislar en materia de 

"Admini tración Pública local, su régimen interno y 

"de pro edimientos administrativos; ... i).- Normar 
1 

"la pro ~ción civil; justicia civica sobre faltas de 

"policí r buen gobierno; los servicios de 

"segundad prestados por empresas privadas; Ja 

"prevJnció\ y la readaptación social; la salud y 

"asis /encia ' cial; y la previsión social ... '.--- Por 

. "otri lado, r u/ta conveniente destacar que, 

"me~iante Decreto blicado en el Diario Oficial de 
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"mil novecientos setenta y cuatro, se reformaron 

"diversas leyes para concentrarlas en el Decreto 

"que reformó el art{cu10 43 y demás relativos, de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos, entre las que se encuentran la Ley de 

"Instituciones de f siste~cia Privada para el Distrito 

"y Territorios feder~les, y en su ~u/o 
"cuadragésimo \ noveno, se estableció:---

"ARTÍCULO RAGÉSIMO NO~O. - Se 

·~~ "reforma el nomb 
, ~· 

y¡ los artícul'it5 n7; 63, tercer 

, f 55 y se der'8yí/n el Capítulo 
1 

. "párrafo del 81 ; 
! , "Unico del Título uinto, y l~tículos 151 y 153, 

segundo párra fo, de la Le~ Instituciones de º' . 
)•/'Asistencia Privada pa~ Distrito y Territorios 

;.&.; "Federales, para uedar como sigue: Ley de 

"Instituciones de _,,..,u.., encía Privada para el Distrito 

"Federal.'--- En Jo~ preceptos constitucionales 

"transcritos s·6=i~r: fa ultad expresa a la Asamblea 

"Legislativa del 

"de lnst/~ne 
·stri Federal, para emitir la Ley 

1 

de sistencia Privada para el 

"Dist~ Federa l,, en efeoto, resulta claro que en la 

"frac~rJn, en sus incisos g) e i} , se contempla la 

"facultad de la , Asamblea ~lativa del Distdto 

"Federal, para legislar en materia de 

"administracióh pública local, su régimen interno 'y 

"de procedimientos administrativos, así como para 
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"normar la asistencia social.--- Por otro lado, el 

"Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en su 

"artículo 42, fracciones XI y XIII, confiere tales 

"facultades a la Asamblea Legislativa, al prever lo 

"siguiente:--- ARTÍCULO 42.- La Asamblea 

"Legislativa tiene facultad para: ... XI.- Legislar en 

"materia de jfministración pública local, su 

"régimen i terno y de procedimientos 

"administrat bs: XIII.- Normar la protección 
/ 

"civil; justi ia cívica sobre faltas de policía y buen 

"gobierno ~ /os servicios de seguridad prestad?~~·' 
"por e f resas privadas; la prevención ~y 

"readapt ción social; la salud; la asistencia social 

ención social. '~-- Luego, es claro qq(upel 

nstitucional y del Estatuto de gobier~del 

Federal se establece el ámbitd" " de 

"facul des conferidas expresamente a la 

"Asa k 1ea Legislativa del Distrito Federal; pero 

as, para demostrar que en dichas 

"di pos ·ciones legales se encuentra incluida la de 

"/ gis/a \ en materia de instituciones privadas, 

" e_sulta conveniente hacer una interpretación 

'jurídica " de tales disposiciones:--- En mil 

"novecient~ noventa y tres, el artículo 122 

"constitucio~ fue transformado íntegramente, el 

'"que anteriormente era De /os Estados de la 

"Federación, por el De /os Estados de la 
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del Distrito Federal, así se buscó 

"una nueva estructura institucional que garantizara 

"la seguridad y la sobfanía 1 los Poderes de la 

"Unión y, a la vez, la exis ncia de órganos de 

"gobierno del Distrif o 
1

· ral representativos y 

"democráticos, 

"exposición de 

' , segpn puede ver en 

de la iniciativa. 

la 

La 

"modificación al Títul Quinto, además ~ su 

"correcta ubicación, i lica l semejar las entii:Jades 

.• "federativas con e! Dí rito ~ederal, lo ~I estaría 

·\\ "en consonancia con I arJculo 4ífc~nstítucional, 
~~ {4. "ya que a unas y al o o, los llama "P8'r igual partes 

.v~ "integrantes de la ederac~--- Si ,bien el 

"Distrito Federal au ca ec~---;; autonom1a al no 
-:: D I 
·~10 "estar en posibilida 
.JS M 

L iJ "Constitución, de 

"fracción VI del a 

\~arse a st mismo una 

1rdo con la reforma de lá 

lo 73 constitucional, de mil 

"novecientos oche por primera vez el 

"Distrito Fe~ una Asamblea de 

"Representantes i miembros, 40 

"electos ~n el rinci { ºde mayoría relativa y 26 

"por ¡J~e repres ntació proporcional, esto es, el 

"sist~ electo aplicado también a la 

"elección de 

"Conforme a 

iputados Federal. 

el Congreso de la 

"Unión, continu ba siendo el órgano competente 

"para legislar en todo lo concerniente al Distrito 
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"Federal, pero la Asamblea de Representantes 

"contaría con atríbuciones para emitir bandos, 

"ordenanzas, reglamento de policía y buen 

"gobierno, en materia de salud, educación, abasto, 

"mercados, espectáculos públicos, ecología, agua, 

"drenaje, vialidad y otras, con el fin de atender a 

"las necesidades de os habitantes del Distrito 

"Federal. --

"antecedente 

"novecientos 

"en el Distrito 

reforma, resulta ser el 

reforma de mil 

y tres, en relación al 

órgano legislativo propio e ' 
.;1·: . 

. deral. Por tanto, si la reforma ~ . 
ti. 

noventa y tres, había modificado 

el artículo 122 constitucional, 
'J f» 

de mil novecientos nove:nta y 
~ 

"seis, provo cambios substanciales sobre /<Qs de 

"su antece o a en tres aspectos fundamentales a 

distribución de competencias entre 

e la Unión y los del Distrito Federal; 

"b) la leccf n mediante sufragio universal y 

"directo del 1 fe del Gobierno del Distrito Federal 

"y sub ecuent\ mente de los delegados políticos y 

"c) la inclusió\ del Tribunal de lo Contencioso 

"Ad in istrativo. \ Al crearse la Asamblea de 

"Re del Distrito Federal en mil 

"novecientos ochenta y siete, se estableció la 

"obligación del regente de presentar un informe 
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"siendo esto que, por primer vez el titular de la 

"jefatura del Distrito( ñ fiera/ tendría una 

"responsabilidad política.-- Ahora en la reciente 

"reforma de mil novebie tq noventa y seis, se 

"estableció que el Ejecu iv noca/ recaería en una 

"sola persona que s ía e~egida por v~ón 
"universal, libre, direct y eoreta. --- Así, entfe las 

"nuevas facultades asign1das al ~lar del 

~·:i~~ "Gobierno del Distrito F deral, figup~ la iniciativa 

~'.'de leyes o decretos r n e la/ Asam~ Legislativa, 
SJ· I 

· . ~"para in iciar leyes a7 t la A~blea un carácter 

~ "cercano al de un b ng¡1 s~ca/ al habérse/e 

t: Ii'equiparado como u~entidad federativa.--
"':10!' 

. is 'Como puede verse el ropósito de la últ~ma 

"reforma fue el de r e una mayor autonom1a a 

"los Poderes istrito Federal, ya que 

"anteriorment~unc ·ón 1ejecutiva y legislativa la 

"ejercían en forma ,ex lus iva el Presidente de la 

"Repúbli~ el Congr so de la Unión, pero no 

"exis~ una dis tribución e atribuciones entre los 
~ J 

"PoderfiS de Ja Unión y /os Órganos de Gobierno 

"del Distrito Federal.--- Po tanto, la Base Primera · 

"del Aparta do c. ( f rae e ión . V, del artículo 12 2 

"constitucional, establece entonces las facultades 

"de la Asamblea como autoridad local de dicha 
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"entidad, por lo que en términos de este precepto 

"se incluyen las de legislar en el ámbito de la 

"justicia social de asistencia social; ello con 

"motivo de dotar a los gobernados del Distrito 

"Federal de mecanismos propios para Ja solución 

"de sus problemas, situación que queda 

"corroborada claramente,1 en el precepto 

"constitucional citado.--- / De tal suerte que, la 

"interpretación integrat d I texto constitucional, es 

"congruente la facul ad de legislar en materia de 

"asistencia social n e ámbito local, con la quf1:.#~~~~ 

"su vez tienen I s Es ados de Ja República en l">s~ 
1 ·~· 

"ámbitos de pectivas jurisdicciones y· ·1a$ 1 

··-
"Federación su competencia; a más de":~ . 

. p· 

"que, la I y abro7 ada por la nueva L~ de 

"lnstitucio es de As stencia Privada para el DiSJtrito 

"Federal, no es una ley federal aplicable a todo el 

"territori o nacional sino únicamente al Distrito 

"Fede al, puesto qu . los Estados tiene facultades 

"para expedir sus ~ropias leyes.--- Ahora bien, 
,, 

lo resulta conveniente 

"pjcisar lo que se be entender por asistencia 

"social. El Nuevo Die ·onario Jurídico Mexicano, 

"define a la asistencia ocia/ como: "asistir, del 

"latín assistere, detenerse junto a algo derivado de 

"sistere, del griego hustemi. Acudir, concurnr, 

"estar, contribuir con los propios medios o 

. . 
t 
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"situación. Asistencia, acción de asistir, 

"concurrencia, conjunta- de las rsonas que 

"asisten a cierto sifo. Rrestar uxilio, ayuda 

"prestada a alguien, Socia\ d 1 latín sociales, 

"perteneciente o relativo a la ko } dad. '--- Por otro 

"l,ado, la Ley Sobre el Si ma Nacional de 

"Asistencia Social, PL{blicada el Diario O~ de 

"la Federación el nueve de enero de mil 

"novecientos noventa y s is, en su ~ículo 3, 

"',i~ "define a la asiste":cia V cía/ <¡f- _la siguiente 

,~~1~~ "manera:--- 'ARTICULO º.- Para~s efectos de 

._, . t .: " I . d 1 ~ t . . I I . ~ ; es ta ey, se ent1en e por 1s enc1a socia e 

. " "conjunto de acciones e 1 die tes a modificar y 
TE l) 

IACio'ifnejorar las circunstan de carácter social que 
:Roos 
s A Lii impidan al individuo s integral, así 

"como la protecc · y social de 

"personas en estado de ecesidad, desprotección 

"o des ventaj~ic ental hasta lograr su 

"incorporación a un vida plena y productiva '.--

"Por su ~' nues ro d~ echo positivo distingue 

"entr~ asistencia rivada ( la asistencia pública; 

"fa pr¡;:,¡¿ra, recae e las inst~ciones de asistencia 

"privada, esto es¡ particular, ejecutan actos con 

"fines humanitarib de asistencia, sin propósito de 

"lucro y designar individualmente 

"beneficiarios ; la segunda, es una función que 
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"ejerce el Estado para proteger a la población de 

"los riesgos que trae consigo la insalubridad, las 

"enfermedades la desnutrición, el abandono, la 

"contaminación ambiental y otros males sociales 

"que afectan la salud o seguridad vital de los 

"individuos.--- De todo lo anterior, se puede 

"concluir que, no obstante que coexisten 

"diferentes tipos protección social, entre 
1 

"seguridad otorgadas por los 

"particulares y la é · .s tencia social, unas otorgadas 
. " 

"por los particul 1 e..> y otras por el Estado, ta¡t? ,r.· 

"ello nos conlle7a a firmar que la asistencia sol:iaf 1 

'« ~ 
"comprende /ar atención integral en favor de' la~· 

I 

"asistencia s,'oci I en favor de la pob!.ff ión,: 
1 

"marginada o, en desventaja social y cultural; 'br lo · 
r 

"que las instituf iones de asistencia privada fbfmdr1 

"parte de la asistencia social.--- Por tanto, en el 

"implicitas 

"solo hec 

decirse que existan facultades 

la Asamblea Legislativa, por el 

le hayan otorgado 

"facultades para legislar en materia de asistencia 

"social puesto que este ámbito comprende la 

"asistencia privada, como ya se dijo, sin embargo, 

"en el caso, no puede hablarse de ejercicio de 

"facultades implícitas por parte de la Asamblea 

"Legislativa, como aduce la parte quejosa, pues la 

"expedición de la Ley de Instituciones de 
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s;:¡'? ... ,,.: ~- -1/, 
~ <.& ¿_;r••:r l~~~ (' 
~ ~' ij~~ 

::; :l~~ ~~~} ~ 
~~ ·o~~Ja ~.~~ ~1 
'§,i~~~ft' "Asistencia Privada para el Distrito Federal, se 

··~ .. ,~ .. 
~¿,.,,~~ 

"encuentra plenamente fundada en una facultad 

"expresa.--- Ello es así, ya que no debe atenderse 

"únicamente a la ínter sición literal de los 

"términos para reconoce el ámbito de facultades 

"otorgadas a un órgan ,/ como lo es el caso, la 

"Asamblea Legislativa el Distrito Federal, ya que 
r-

"es suficiente que de anera clara e inequí~ se 

"establezcan tales fa u 
1

tades.--- A este res~ecto, 
1 

"la H. Suprema Cort e JLsticia de ~ación, a 
·~ 
--~ "determinado, en Jurispru<¡;:en_cia número 
~ 
· ~ "P./J .140195, visible 132~vena Epoca, 

"Semanario Judicial e la Fe~ción y su Gaceta, 

~ D ~·tomo 11, Diciembre e mil ~cientos noventa y 

~:º:l'cinco, lo siguiente: 'F~k TADES EXPRESAS DE 

\LAJ "LA ASAMBLEA E RÉPRESENTANTES DEL 

NO ES REQUISITO 

"INDISPENSABLE SE ESTABLEZCAN 

"LITERALME~ LA CONSTITUCIÓN.- El 

"régimen de facult de expresas que prevalece en 

"el ord~onsti ucional mexicano, no puede 
\ 

"llev~~e al extrem de exigir que en el artículo 122 

"de ~Carta Fun amental se establezcan con 

"determinadas j a/abras sacramentales las 

"atribuciones 1~ la autoridad, pues ello haría 
~ 

"prevalecer un sis ema de interpretación literal que 

"no es idóneo p r s í solo para la aplicación del 
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"derecho y que desarticularía el sistema 

"establecido por el poder revisor de la 

"Constitución, al asignar facultades a la Asamblea 

"de Representantes con la coexistencia de las 

"atribuciones del Congreso de la Unión y del 

"referido órgano, para legislar en lo relativo al 

"Distrito Federal. Por el contrario, es suficiente que 

"de manera clara e inequívoca se establezcan 

"dichas facultades. '--- De tal suerte que, el artículo 

"122 cor.stitucional, establece de manera clara e 

"inequívoca la facu tad de la Asamblea Legislativa . 

"del Distrito para legislar en materia , cf¡'"·~~; 
·G ;e 

"asistencia comprendido todas l~s ~~ 

con ello, tanto en su :::o ,. "cuestiones 

"regulación 

como privado, así COfiTl~"':-la .... 1: 

e las instituciones privadasrJs:u~ ~, ,1 

L L - F 1. 

rvicios, y que están relacionadas 

"directament co acciones que tiendan a lograr el 

"habitantes 

e la calidad de vida de los 

·strito Federal, los cuales fueron 

"los prop . sitos del legislador al otorgarle 

"facultades/ legisla ivas a la Asamblea del Distrito 

"Federal, hontrari ente a lo aducido por la 
" "quejosa. ~~- Porqu\ si bien, la distribución de 

"competet cias entre /\ Federación y las entidades 

" federativas implica el otorgamiento expreso de 

" facultades a la primera por parte de la 
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"reservado a los Es tados, también es verdad que 

"existen materias en que tal distribución no es 

"tajante y rígida, 

"constitucional podemo 

de nuestro texto 

las siguientes 
1 

"clases de facultades, ~l sifícadas doctrina/mente 

"como expresas, 

"federativas, 

"entidades, 

entidades 

a la federación ~las 

ntes y coexistente~ . las 

"coincidentes, son la 
1 
que la constituc~atribuye 

"tanto a los Es tad 1 como a la Federación; las 

~"coexistentes, son «s que pueden~dirse en dos 
' .. ~\~ 11 · 5.f' ~partes, esto es, f dan com~encia tanto a Ja 

:-:P:t.1"F€deración com a /os ~ados.--- Ahora, 

. R TE ''f¡onforme con el ~~cicio de facultades 

~._:!_Ar;lo~oexistentes, así como~ facultades reservadas 
~'-'c.:D.::'S 

A S · .U ·· .. a las entidades ~~ivas, éstas tiene facultades 

atería de asistencia social y por 

"prestan servic1 s de asistencia social como la 

"µarte q~a.-- /lo es asi porque el sistema de 

"distribución de corppetencias entre el Congreso 

"de l~nión y I Asambleia Legislativa del Distrito 

"Federal, es inv so al~ se establece en relación 

"con las demás ntidades federativas, .pues son las 

Asamblea, las que expresamente 

"se establecen n la Constitución y su Estatuto de 
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"Gobierno, a más de que, el Distrito Federal, tiene 

"el carácter de entidad federativa y por ello, el 

"artículo 122, otorga a su órgano legislativo local 

"atribuciones que, en sus ámbitos de competencia 

"corresponden también a las autoridades locales 

"de los Estados.--- Por tanto, resulta congruente Ja 

"facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 

"Federal, para legislar en materia de asistencia 

"social en el ámbito lo al, ya que como quedo 

"precisado con ante/a f n, la Ley de Instituciones 

"de Asistencia Privar; para el Distrito Federal;-¡ r1t 

~ ,4 
"Territorios Federa s no es una ley fedeS.:. I z 
"aplicable a todo I territorio nacional, pueef '1Je ] · 

"" ~-

"acuerdo con el ecreto publicado en el E!Jiario .. ,¡ 

"Oficial de la e eración de fecha veintitr~~_de.· :-: 
·c--

"diCiembre de i novecientos setenta y cu ,rg; -el 10 : 

ey fue reformado por el artículo 

oveno, para quedar como 'Ley de 

"institucio es de asistencia privada para el Distrito 

"Federal', por lo cual puede considerarse como 

de car, cter local y, si la Asamblea 

"Legisl tiva del D trito Federal también es una 

"autor, dad local, I~ misma tiene facultad para 

"exp dir dicha ley.--- Ello en razón a que, si bien 

"el Congreso de la Unión expidió la Ley de 

"In tituciones de Asistencia Privada para el Distrito 

"Federal de mil novecientos cuarenta y tres, en su 
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de legis lador para el Distrito Federal, 

"pero posteriormente se reformó la Constitución 

"Federal de la República Mexicana, otorgando 

"facultades a la Asamblea ,rgislativa del Distrito 

"Federal en materia asistencia social, 
¡ 

"corresponde a ésta e~edir la nueva Ley de 

"Instituciones de Asist ncia Privada.--- De tal 

"suerte que, la ley que n s ocupa regula un~ los 

"aspectos de la asís , ncia social, esto es, el 

"relativo a las ins itpcio~es que ~sarro/Jan 
·;~ "actividades de esa ndole en el ~i~trito Federal, 

·~l"incluyendo el régim n de vigilan¿¡{ del Estado, a 
~v'o/ '10. 

·~~f>J;t"través de la Ju ta de ~istencia Privada, 

.::F "considerado como un organf?mo desconcentrado 

,~,1:F2 tle la Adminis{ aci , 
•'1.r;JO~ 

:"'':)S Federal.--- La Ju ta e Asistencia Privada, tiene 

Pública del Distrito 

.., ..{ L 4 

"su fundamento (artículo 83 de la abrogada 

"Ley de lnstit~n de Asistencia Privada para el 

"Distri.to Fede 'di o t recepto legal establecia:--

" 'ARTICUj._O_ 83.- La un~a de Asistencia Privada es 

"un órg~ adminis rativo desconcentrado por 

"fun~, j erárquic mente subordinado al 

"Depa1tamento del Dist~to ~ederal, por medio del 

"cual el podfr públic'\jerce la vigilancia y 

"asesoría qul le compete sobre las instituciones 

"de asistencia privada que se constituyan 

"conforme a ] ª ley.'--- Asi la nueva ley en su 
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"artículo 70, otorga también ese carácter, al 

"establecer:--- 'ARTÍCULO 70.- La Junta de 

"Asistencia Privada del Distrito Federal es un 

"órgano administrativo desconcentrado de la 

"Administración Pública del Distrito Federal, con 

"autonomía técnica y operativa, jerárquicamente 

"subordinado al Jefe de Gobierno del Distrito 

"Federal. '--- De estas transcripciones se concluye 

"que, para la crea O!n de un órgano como lo es la 

"Junta de Asist nc¡ a Privada, debe fundarse en 

"ley, por lo q e r tener facultades la Asamb)~:;· 

"Legislativa el Oistrito Federal, para legisla~~n.~. 

"materia de 1nistración pública de la erJJJad}:· .; 

facultades para crear órhanos _ .... 
·1R17 - . l ' : 

os a través de las leyes que ~p.ide, 
l. - 1 

"y en el c¡ so la Junta de Asistencia Privada;i cuya i 

"función ( regular las instituciones que 

"desarro la actividades de asistencia social con 

propiedad particular, sin propósitos de 

"lucro sin designar individualmente a los 

porque a virtud del servicio de 

eneral que prestan, resulta necesario que 

o controle y vigile su funcionamiento, 

"ante la pr\ rogativa otorgada de exención de pago 

"de mpuest~, derechos y aprovechamientos que 

"establecen fas leyes tanto federales como 

"locales.--- Ahora bien, como ya ha quedado 
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,::/ .¿ \11~ 
~ ""~~ ~\~o ¡, :~~ ~~~ W1 

~·rfJ.lfi..W:t,~fl "precisado, la Constitución Política de los Estados 
~~~~ 

"Unidos Mexicanos, otorga facultades a la 
~ 

"Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 

"legislar entre otras aterías de administración 

"publica local, la sal ~d y la asistencia social, lo 

"cual le da facultad ara determinar que la Junta de 

"Asistencia Privad , -del Distrito Federal, es un 

"órgano adminis~'ati;;o desconcentrado ~ la 

"Administración , blica del Distrito Federal, con 

"autonomía técn a y operativa, jerá~icamente 
"~~ "subordinado a / Jefe de Gobieffºn del Distrito 

\) "Federal, sin q~f por ello se c'iiitfravengan las 

:y "disposiciones J~ los1 orde~ientos de la Ley 

- ~rgánica de la dministraciÓrl1 Pública Federal, de 
.... D 
;10~7a Ley del lmp s to S~la Renta y del Estatuto 

.A.~AJ de Gobierno, virtud de que si bien el artículo 

"39, fracción I f~ta a la Secretaría de Salud 

vigilar las instituciones de 

"asistencia a, también es cierto que el 

"artículo 7',__g_und transitorio del Decreto publicado 

"en el D~ Ofi t\I de la Federación el siete de 

"ene~ de mil ov~cientos noventa y uno, que 

"conii€he las refi rma...s a la Ley de Instituciones de 

"Asistencia Pri ada \ \ ar'\ el Distrito Federal, 

"determinó qu la Juma ~ Asistencia Privada 

"pasará de la · ecre.taría de Salud al Departamento 
1 

"del Distrito Federal, con el personal y /os recursos 
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"con que actualmente cuenta, Jo que significa que 

"a partir del siete de enero de mil novecientos 

"noventa y uno, Ja Secretaría de Salud no tenía ya 

"injerencia de organizat y vigilar las instituciones 

"de asistencia privada.--- Además, la 

"inconstitucionalidad de una ley no se da por 

"contraponerse dos amientos entre sí, solo 

"se da por disposiciones 

"constitucionales.--- Es por ello que, el hecho de 

"que la actual Le}1 de Instituciones Privadas del 

"Distrito Federal establezca que la junta se ~·~ 
~ 

"integrará por el Consejo Directivo y el Preside& .. _, 
:.;· {_ 

"que a su vez el Consejo se compone par ~el 
/ . 

"Presidente de la unta del Titular de la Secrptaría ·\ 

"de Finanzas el Distrito Federal, del Titula !· f.a·' 1 
.-. r 

"Secretaría Desarrollo Social del D. r ito " .... . . 
itular de la Secretaría de Salud del 

Titular del Sistema Nacional 

Integral de la Familia del 

ral, y cinco representantes de las 

de asistencia privada, y se invitará a 

"las seccione a un representante de la Secretaría 

"de y Crédito Público de la 

"Administración ública Federal, quien participará 

"con voz y voto, empero, ello no significa que la 

"nueva ley que se reclama, sea inconstitucional 

"por no nombrar como vocal a representantes de la 
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"y Crédito Público, en los érminos que se 

"establecían en Ja anterior Le de Instituciones de 
í 

"Asistencia Privada el Djs/rito Federal, en su 

"artículo 84, fractión /, t da vez que sería tanto 

"como limitar a la Asa \bre/ Legislativa a las Leyes 

"ordinarias dictadas c 'j anterioridad, ya que de 

"quedar auto/imitado or ellas se a~ría 

"también el carácter d · revocabilidad de las leyes 

"expedidas por cdda gis/atura, res~iéndose 
"cada vez más el\ e: mpo de ar¿ción de las 

~ 1 
~ "subsiguientes legi ~ tuitas hasta ar a una total 

r.~ "paralización de di 'a a 
J \ 

tiv~y, con ello, a una 

er l~islativo como tal, lo 
, 
' "auto destrucción 

s n cual resulta 
..:.0'1J 
Js fltJ"Constitución 

·l :. AJ 

c ntra río con la propia 

fue \~uien creó precisamente 

"dicho poder para ·s1l r.--- Ahora bien, tocante 

. / I ' ., I t' d vio aa,1on a a garan 1a e 
1 1 

elf i~te tal por lo antes 

"expu_est~ ... ~mén d que¡ del contenido de la ley no 

"se viola~gún de echo de las instituciones de 

"asi~cia priv da qwe quedan sujetas a su 

"regl~entación ás, al abrogarse Ja ley 

"anterior, en 

"de la citada As 

"por lo que tod 

"las hipótesis 

e las facultades expresas 

mblea ~uélla deja de tener vigor 

s aquéllos' qµe se encuentran bajo 

e la misma, quedan sujetos a su 

75 

99 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"reglamentación, la cual en el presente caso no Je 

"causa ningún perjuicio, ni lo expresa en su 

"demanda de garantías y la quejosa sólo intenta 

"sustraerse de Ja vigilancia de la Junta de 

"Asistencia Privada del Distrito Federal en el 

"ejercicio de sus actividades; tampoco viola la ley 

"de relación el artículo 22 constitucional, pues de 

"la Ley de Instituciones de istencia Privada para 

"el Distrito Federal no se l)riva ninguna pena de 

"confiscación de bienestues no se pretende en 
b ~~ 

"ninguno de sus prec ptos obligar a perstfp4a .1 
";IJ ' t 

"alguna a afectar us recursos humatJ.os · 1:·~ 
"l. .¡. 

"financieros y mat a programas de 1~ 

"asistencia social. E ningún artículo de lf};i/[ se; ,~ 
"faculta a Ja Jun a de Asistencia PrWiff!Ja, a ,,e 

¡.¡ :;>,.. ;; 

"confiscar bienes e la instituciones pues inclusive 

"el artículo 6 de a ley establece en su segundo 

"párrafo ' .. . La Administración 

"Pública del Di trito Federal no podrá ocupar Jos 

"bienes materi les y económicos que pertenezcan 

"a las instit ciones de asistencia privada ni 

"celebrar, re pecto de estos bienes contrato 

"alguno, sub tituyéndose a los patronos de las 

"mismas in tituciones. La contravención a este 

"precepto ... --- Por último es inexacto que Ja ley 

impida a las instituciones de 

privada, la posibilidad de 

,. "•A 
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pues al respecto, debe 

"observarse que el artículo 71, ¡/reviene que la 

''junta de asistencia privada, só /1 tiene por objeto 

"ejercer la vigilan0 a, asesorí ~ coordinación de 

"esas instituciones, x end '/ inexacto que el 

"ejercicio de estas atr·bu ones, les limite su 

''actuación; máxime si s . pma en consideración, 

"que los artículos 40 / 41, de la mis~ey, 

"establecen las faculta es del patrono y los 

"fundadores. Con~ecue mente, es in~cto que 

'>"~ "esta ley vulnere ' las g rantías ~ libertad de 
\~ 
-~ 
!- "trabajo, de asociación y el derecho de propiedad 

$ "pues ninguna de su di pq~nes, impide que 

., "las instituciones de si tenc'fl¡ privada, ejecuten 

..... 
r 7"los actos de asistenc a · 1, para los que fueron 
s ¿ 1 

· .-.. "creadas o se asocien co otras similares o se les 

"limite sus facul de decisión sobre su 

"patrimonio.--- En las relacionadas 

"consideracio~y al n1 existir violación alguna 

"en perju!fi{o .... de la p e quejosa, por haber 

"resultado~undados s conceptos de violación 

"anali~os, lo procedent es negar el amparo y 

"protectión de la Justicia F ~I que solicita". 

QUINTO.- Inconforme con la anterior resolución la quejosa 

interpuso recurso de revisión. El Presidente de la Suprema Corte 

/ 
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de Justicia de la Nación, en auto de siete de enero de dos mil 

admitió el citado recurso de revisión. 

El Agente del Ministerio Público formuló pedimento, en el 

cual solicitó la confirmación de la sentencia recurrida. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en auto de veintisiete de enero de dos mil ordenó turnar el asunto 

al Ministro José de Jesús Gudiño Pelay , para la elaboración del 

proyecto de sentencia. 

~,. . J 

~~ .... 
nte, el PresidentetGte este 

~ ·-
de I año en curso, ordenó 

uyo Presidente en acuerdo 

de once del mismo mes y año, los uvo por recibid~~~; ordenó 

enviarlos de nueva cuent a aquél. l 

O N S 1 D E R \ N D O: 

sta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la ación es competente para conocer del presente 

recurso de re isión en términos de lo dispuesto en los artículos 

107, fracción VIII , inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; cuatro transitorio del Decreto de 

Reformas a ésta, de . diez de junio de mil novecientos noventa y 

nueve; 84, fracción 1, inciso a), de la Ley de Amparo y 21, fracción 
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~ ZJee~v.:cJ·! fJJ 
-~~~r\{j~-de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 
·~~~~~--

conforme a lo previsto en el punto tercero de Acuerdo General 

Plenario 4/2000 de nueve áe marzo de os mil; en virtud de que 

se interpuso en contra de una senten ia dictada en la audiencia 

constitucional de un juicio de g9rantí s, en el cual se hizo valer la 

inconstitucionalidad de la Ley d Instituciones de Asistencia 

Privada . 

~ 
SEGUNDO. La parte 

siguientes agravios: 

recurre' hizo valer los 

La sentencia de la a quo no 

ce~to ~/ación, por lo que 

"incumplió el req isitd de exl1austividad que 

"tutelan el artículo 2~el Código Federal de 

.,~ 
· ~ "PRIMER AGRAVIO. 
\ft 
.'c.. 

_/ . 

To 

\ J, Al 
"Procedimientos Civiles, de aplicación 

"supletoria.--- sentencia no contiene 

"razonamiento , ni conclusión, respecto de 

sp'ecífica de la Asamblea 

"Legis/at~de Dist ·to Federal para promover 

"iniciativas que compr ndan rubros como los que 

" toc' s artí ufos 85 86 de la ley impugnada; 

"dichos numer les tratah bre los ingresos de la 

''junta de As tencia 1 rivada.--- La a quo no 

"consideró violació\ a las garantías de 

"seguridad ju ídica tuteladas por los artículos 14 y 

"16 de la nstitución Federal, en relación con el 
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"artículo 122, apartado C, Base primera, fracción V, 

"inciso "b ", de ésta.--- La a quo debió haber 

"tomado en cuenta (y con ello conceder el amparo 

"a la quejosa, respecto de los siguientes 

"argumentos que constituyen conceptos de 

"violación (expuestos en Ja demanda de amparo).--

"(i). - Las disposiciones co tenidas en los artícul-0s 

"85 y 86 de la Ley de I stituciones de Asistencia 

"Privada (en adelante, "La ley"), sólo pueden ser 

"materia de una inici iva del Jefe de Gobierno del 

"Distrito Federal.--- l i) .- Los artículos 85 y 86 de la 

"ley, respectivame te disponen lo siguiente: ~r 

'" Artículo 85 (de la ley).- Las instituciones cubrir~n _ 

"a la Junta una uota de seis al millar sobre sus 

"ingresos brut s, destinadas a cubrir los gast01!Fde' 
}OST 

la junta [de Asistencia Privadai}¡ude 
• L 

con el presupuesto anual. No se 

"pagará la citada cuota por parte de los ingresos 

"que con istan en comida y ropa o cuando se trate 

"de las sociaciones a las que se refiere el artículo 

"2, IX, de esta ley". (El subrayado es 

stro).--- 'Articulo 86 (de Ja ley) .- Cuando las 

"instituciones, sin causa justificada, no paguen 

"dentro del mes correspondiente sus cuotas a la 

"Junta, cubrirán adicionalmente como sanción un 

"interés sobre sus saldos insolutos. El tipo de 

"interés a pagar se calculará sobre los 

' -..... 
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d~;J ~ 
V, "'~' ,~m º ¡f :o~~l ~~~ i ~ 'r}t:i,rz ... y.;c" p; 
-if¿:r\\ttJ'?o7"~ "rendimientos que por ese mes paguen las 

··~.,,~ .. 
--..z,.,.r~,.-.... ~-:;¡p-

"instituciones de crédito en los depósitos a 

"noventa días.--- ... '. --- (iii).- Ahora bien, la Junta 

"de Asistencia Privada es una entidad adscrita a la 

"administración pública del Distrito Federal (como 

"lo indica el artículo 70 de la Ley);--- 'Artículo 70 

"(de la ley) ... La Junta de Asistencia Privada del 

"Distrito Federal es un órgano admini9f"ivo 

"desconcentrado de la Administración Pública del 

"Distrito Federal con autonomía ~nica y 

, "operativa, jerárquicamente suborydo al Jefe de 

~ "Gobierno del Distrito Federal'.--- (iv). - De las 

\V\ ~anteriores premisa's result~ue los ingresos 

jfl' "necesarios para cubrir los gaifos de operación de 

. ..la Junta, caen dentrcxfJC/e los ingresos de la 
En· , V 

'c10 "administración públioa 1 de/ Distrito Federal. Y 

.~s"' "dichos ingresos, ~ pueden ser previstos por 

"una ley cuya iniciativa provenga exclusivamente 

"del Jefe de G.no del Distrito Federal, según lo 

"ordena la Constitución Fedefial, en los siguientes 

"términos~La facultad de iniciativa respecto de 

"la L~e Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

"corre~onde exclusivamente al Jefe de Gobierno 

"del Distrito Federal .. . '. (Artículo 122, 'c ', Base 

"Primera, fracció 

"párrafo:--

"términos del 

V, t ub-inciso 'b ', segundo 

Asamblea Legislativa, en los 

de Gobierno, tendrá las 
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"siguientes facultades:--- a) Expedir su Ley 

"Orgánica la que será enviada al Jefe de Gobierno 

"del Distrito Federal para el solo efecto de que 

"ordene su publicación;--- b) Examinar, discutir, y 

"aprobar anualmente el presupuesto de egresos y 

"la Ley de Ingresos del Distrito Federal, aprobando 

"primero las contribuciones necesarias para cubrir 

"el presupuesto.--- Dentro de la Ley de Ingresos, 

"no podrán fi ' corporarse montos de 

"endeudamiento upenores a los que haya 

"autorizado preví mente el Congreso de la Unión..-~,., I ·~: .. 
"para el finan del presupuesto: ~e,~ 
"egresos del Di trito Federal.--- La faculta· di/'~ 

-
"iniciativa resp la Ley de Ingresos y el•~ 

"Presupuesto de Egresos corréWJ§W'-d~~'.í:. c
1 

"exclusivamen al Jefe de Gobierno del ff>7%Hrito s ' 

"Federal. El r zo para su presentación ca~:/~~~ ' ., 
"el 30 de novie 1 bre, con excepción de los años en 

f 

"que ocurra ' I elección ordinaria del Jefe de 

''Gobierno del istrito Federal, en cuyo caso la 

"fecha límite' se~ el 20 de diciembre.--- .. . '--- (V).

" No obstante es\ exigencia, las iniciativas de la ley 

"fueron promov~as por los diputados a la 

"Asamblea Legisia\ iva, (a) Virginia Jaramillo Flores 

"y Sara Murúa He'iNández, integrantes del Grupo 

"Parlamentario del \ Partido de Ja Revolución 
\ 

"Democr~tica; (b) Alejandro Rojas Díaz-Durán, 
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~':> ~~ ~ 
~ ~~· JV·~~'>i~l~~(' 
~ //¡¡;J.,.}~~~ 
"" "'~¿r~~1.iyl:t:>.~~~~·~ o ~ ~ .. -x,.,~J1"'\\: \~\ cr. 
~1 ~º ~Jr~~\i~11 •'~ 
~· ~... ~-~ :t; 
~ l~ttJ~!$~/Jj; 
~~~·~ "integrante del grupo p arlamentario del Partido del 

"Trabajo, y ; ( c) Sara Isabel Castellanos Cortés, 

"integrante del grupo parlamentario del Partido 

"Ecologista de Mexico.--- (vi).- a mecánica de 

"iniciativa que se s iguió, viola exclusividad que 

"para esta iniciativa dispone el artículo 122 

"constitucional a favor del Uefe de Gobierno del 

"Distrito Federal.--- Lo anter~ se 

"desprende del hecho, 'éíe que la Je¡ creó un 

"ingreso para la admini tración pública~ Distrito 

, . ., "Federal, sin que el,mi Íno haya sifO [esu/tado de 

~~i "una iniciativa del Jefi µ e Gobierno":T:os preceptos 

}? & "que se impugnan, resultan~ una invasión de 
'°@ s 
~~ "facultades por p rt1 de los miembros de la 

~TE J 'Asamblea Legi latitv~nue propusieron la 
·~c. -·-v 

'O "iniciativa, invasi , n que fue consentida por la 
~AL ~ 

"mayoría de la ~u' f'lea, en detrimento de las 

"facultades co titucionales del Jefe de Gobierno 

"del Distrito eral en materia de iniciativa de 

"leyes.--- j~~ NDO AGRA VIO. La sentencia de Ja 

"a quo no'Yu ió el qu into concepto de violación, 

"lo q~ondu e al incumplimiento del requisito de 

"exhauifivida que tut~la el artículo 222 del Código 

"Federal de rocedimi~tos Civiles, de aplicación 

"supletoria.-- La sentencia no contiene 

"razonamie to alguno, ni conclusión, respecto de 

"las violaciones cometidas durante el 
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"procedimiento legislativo que dio lugar a la ley. 

"Las infracciones en que incurrió el procedimiento 

"legislativo, son un aspecto medular de la 

"violación de garantías en detrimento de Ja 

"quejosa, en virtud de que la seguridad jurídica 

"que tutelan, en especial, los artículos 14 y 16 

"constitucionales, implican un respeto estricto a 

"las reglas de procedimiento legislativo.--- Es 

"innegable, que c pete al Poder Judicial de la 

del procedimiento de 
, . 

"Federación el 

"confección de 

"en el mismo 

"sería admisib 

"parlamentari 

a ley (cuando alguna violaci~ 

invocada por un quejoso).--- fo , 
en absoluto, que cuando un g upo 

aprueba una ley sin respetiÍf¡Jps 

"derechos d los legisladores (como ocurrí " í!J= el 
E 

"caso de la l y), el Poder Judicial Federal quJcfase 

"excluido la posibilidad de dar remedio a Ja 

"violación/ La a quo debió haber 
I 

"estudiado (y con ello conceder el amparo a la 

"quejosa), los siguientes argumentos que se 

"anticipara en el quinto concepto de violación.--

tomó en cuenta que hubo violaciones 

"~urante el p~edimiento legislativo por medio del 

"cual se e/abo , la Ley de Asistencia Privada para 

"el Distrito Fede al. Lo anterior, contraviene las 

"garantías de · segurlaad jurídica tutelada por los 

"artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con 
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artículo 122 constitucional, el título cuarto, 

"capítulo I del Estatuto de Gobiern del Distrito 

"Federal, los artídÜ/os del Regl mento para el 

"Gobierno Interior de la de 

"Representantes del Distrito Fe eral que se indican 

"en este concepto de v.iolació y el artículo 8°. del 

"Códi90 Civil.--- El procedí iento legislativo en la 

"Asamblea Legislativa, seguirse ~n10 

"sigue: --- 1°. Se presenta iniciativa de ley.--- 2°.

"Se turna la iniciativ de ley a la,omisión 
9~ ~~ "Legislativa encargad e su est~·o.--- 3°. Las 
,~v~ 

'~f:°t\"comisión e abora un ctamen de la 

;n "iniciativa.--- 4°. S t rna ~dictamen de la 

"Comisión al pleno de I Asa,;;w,ea.--- 5°.- El pleno 
's :"J 
-:r ''de la Asamblea disc ~"' aprueba el dictamen 
'~ -V 
.\ "convirtiéndose n 1¡ . \'<Artículo 11. Las iniciativas 

"de ley o decreto ~entadas por uno o varios 

"miembros de~ Asamplea, por el Presidente de 

"los Estados fiii!jlos Mexicanos o por el Jefe del 

"Distrito F:p~:ral, pasarán desde luego a comisión, 

"la cual Vberá revisa /\, estudiar, analizar y 
....., 

"retor~, en su caso, Ja iniciativa y formular su 

"correstfondiente dietamen.--- Artículo 12. La 

"comisión elaborará FI dictamen respectivo para 

"ser presentado ant~ el pleno en un plazo no 

"mayor de treinta días naturales a partir de su 

"recepción en la Comisión ... --- La LOARDF, en sus 
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"artículos 70 y 71, establece los mismos supuestos 

"que los artículos anteriores).--- Las violaciones al 

"procedimiento parlamentario se dieron en las 

"etapas 2ª y 3ª., es decir, en la elaboración del 

"dictamen por las comisiones encargadas (Artículo 

"80. (RGI) . El presidente podrá turnar un asunto, 

"propuesta e iniciativa, eF ón de su naturaleza, 

"a dos o más comision/ s para que lo estudien y 

"dictaminen en forma conjunta.--- Igualmente, 

"cualquier comisión podrá reunirse con otra 
·d 1'. 1.. 

"cuando el asunto en estudio se encuent~ .·~ 
-x 
~~ 

"vinculado con las materias de esa comisión) }~ 
. .! 

~. 

"(léase; la Comisión¡ de Atención Especial a . ..; 

"Grupos Vulnerables y la Comisión de De~~rollo 
,,s . 1' 1 A . , d t 11 }UST 1 OC/a 1 . cont nuac1on se e a an.- r .-

i" ,,.,, 

( 

"ILEGALIDAD DE A CONVOCATORIA PAk'},. LA n 

"REUNIÓN EN Q E HABRÍA DE APROBARSE EL 

"DICTAMEN, 1.1.- Disposición legal violada.--

"(i).- El artículo 20 del Reglamento para el Gobierno 

"Interior de Asamblea de Representantes del 

"Distáto eral (en adelante, 'Reglamento'), que 

'Artículo 20. Las sesiones se 

"celebraÍJ , n en el recinto que ocupe la Asamblea, 

"salvo acuerdo expreso del pleno. En dicho 

"acuerdo se fijará el tiempo, lugar y sesiones que 

"se celebrarán fuera del recinto y los motivos en 

"que se apoye la decisión. Las sesiones no podrán 
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~e'?,¿'~~~~..//<:' 
~ l:~:í.;~\~)~~ ·? 

~ :'l~~i'.);~k~-,~~~~ 
.rl ·o~~l . j~ W 
~·~· .. ~ .'{; 

~ ·~~e;~~,· rp t 
~;,:~~:~ "realizarse fuera del Distrit Federal. '---
~~.!-~~ 

"Antecedentes de hechos.--- (i" .- Se convoca a 

"los diputados "integrantes de Comisiones de 

"Atención Especial a Grup s Vulnerables y de 

"Desarrollo Social (Por es rito de fecha 25 de 

"noviembre de 1998, sus rito por los diputados 

"Virginia Jaramillo flore , angélica Luna Parra, 

"Francisco Chiguil Fig eroa y David ~ez 

"Camacho) a una reuní y1 para análisis, dictamen y 

"eventual aprobación d . I dictamen exp~ndo que 

~ ~-. "se celebraría el día 7 e diciembre~a/as 10 horas. 

~ ~. "El lugar estaba p~nd ente de contih#arse.--- (iii).

" "Posteriormente, en otro esEf!!9. se estableció el 

"lugar en el cual se i a a lleva~ cabo la reunión, el 
r 

3 

~"cual a la letra rf?za~ 'Con relación a la 

.. ~ "convocatoria emi ida con fecha 25 de noviembre 

"de los corriente ,~o objeto es el de análisis, 

"discusión y d ·c am(nación de las iniciativas de 

"Ley de Asís a Privada, presentadas por ... , 

"que ten~ :efificativo el día 7 de diciembre del 

"presente-Va y cuyo lugar estaba pendiente por 

"con~ar, le informo que se llevará a cabo en la 

"Sala~ Juntas del Quinto Piso del Edificio Zócalo 

"número 7, Plaza / de la , Constitución'.--- (Por 

"escrito de fecha 4 \fe diciembre de 1998, suscrito 

"por la Diputada Virginia Jaramillo Flores).--

"Violaciones al procedimiento.--- (iv).- No existe 
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"propiamente un artículo en el cual se establezcan 

"los requisitos que debe contener toda 

"convocatoria de reunión de las comisiones. Sin 

"embargo, una interpretación extensiva del artículo 

"3° del Reglamento, (Art. 3. (RGI). Para la 

"interpretación e integración de las normas de este 

"Reglamento, . se estará í los principios y prácticas 

"que mejor garanticen reflejen la integración y las 

"decisiones plurale de la Asamblea, la libre 

"expresión de los 

"de todos los gru 

"en los trabajos 

"que este prec 

presentantes, la participación 

os parlamentarios y la eficacia . 
~·· / .. . 

e la Asamblea), permite conc/¡Bfr ; .f 
, 

to fue violado. Dicho numeral 
~ 

"incorpora táci mente, los requisitos de existencia 

"que deben ffa se en toda convocatoria dentlio Jdel r 

JSTir 1 

"procedimie¡ to legislativo, a saber, la fe~~T~ la 

"hora y el lugar.--- (v).- La ratio legis de dicho 

"artículo radicJ en dar certeza a los actos que se 

"verifican ' en 1J Asamblea Legislativa. Entre ellos, 

"destaca el prlósito de garantizar el derecho de 

"todos los legis)adores a participar en las sesiones 

"de la misma, ·nciuyendo aquéllos celebrados 

"fuera del recint\ legislativo. Este principio se 

"en~iende a todo el~rocedimiento legislativo y no 

"sólo se debe observar en las sesiones del 

"pleno.--- (vi) Por lo tanto, en la primera 

"convocatoria se viola el espíritu de la norma y por 
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~ ~~~¡)\> 1~~~c;. 

~"'~~{/ 1 )~~~l 5 
¡~~~ ~~~ 
~ ~{;2;r¡:;f .. ~pi" (j/J 
~~~ctf#~· "ello la convocatoria debe ser considerada 
~,!}~' 

'"' 

"inválida, por omjtir el lugar de Jebración de la 

"reunión de las ~omisiones. Si en otro escrito se 

"fija el lugar de celebració de Ja reunión no 

"subsana el defecto de ori en. Dicho escrito debe 

"ser considerado como na nueva convocatoria, 

"debiendo por consigu nte, contener todos los 

"requisitos indispensa les para su validez, ~al 

"resulta dudoso ha a sucedido en el tiempo 

"previsto (Art. 87. GI). A las sesio~ de las 

"Con1isiones asistí 

"representante qu 

,, 

,, 

y cualquier 

J "~- "la Comisión (/ hora fue anotada en forma 
L.~ 1 k 

= "manuscrita).--- 1 % (vii) .- Las anteriores 

"aseveraciones se acreditaron con las pruebas 

"los nume;,i:s 1 y 2 del escrito presentado el 19 

"de marz~e 1999 (foja 262 del expediente 

·ci~ de garantías). Adicionalmente, "princ~ del j 

"dichas aocum ntales constan en fojas 471 y 472 

"del citado exp die17te.--- 1.2. Disposición legal 

"violada.--- ( iii).- IEI ~rtí ulo 90 del Reglamento, 

"que a la letra reza:--- 90. Las Comisiones 

"sesionarán por lo menos un vez cada dos meses. 

89 



... 

AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"Podrán igualmente hacerlo en fechas diversas, 

"previa convocatoria de su Presidente y de su 

"Secretario, de la Comisión de Gobierno o de la 

"mesa directiva'.--- Antecedentes de hechos.--

"(ix).- La segunda convocatoria (antes transcrita en 

"el párrafo 'iii' de este ravio) exclusivamente fue 

"finTJada por la Pr identa de la Comisión de 

"Desarrollo 

"Violaciones 

la Diputada Jaramillo.--

(x).- Esta 

"segunda convo a ria viola el procedimiento, en 

"virtud de quef s comisiones de Desarrollo Social ,., 

"y de Atenci<¡>n Especial a Grupos Vulnerabl~r '·i 
! S .. ~1t 

"fueron co11v cadas exclusivamente por ~a · iJ:. 
j ~ .. 

"presidente de la primera, sin participar en dicha ·;7 
~!~ 

"convocatoria la presidenta de la segunda QDio. ,. t ¡> .,.- ., 

"Angélica l!.u a Parra) y los secretarios de é!'1f!gas r-i~~t: 

"(Diputados Francisco Chiguil Figueroa y /Jávid 

"Sánchez Ca macho, respectivamente), 

con ello el artículo 90 del 

(xi).- El aceptar que con la sola 

"firma de uno de los presidentes basta para emitir 

"la conv catoria, implicaría que los legisladores 

"que integren cada comisión sería rehenes de la 

"caprichosa voluntad de su presidente, el cual 

"podría decidi(\por el solo hecho de serlo, los 

· "temas que deben discutirse y quiénes deben de 

"asistir.--- (xii) .-. Reafirmando el argumento previo, 
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tT:l~¡~~Í5 
~. ~~J~. ~!~ "~ 
~ ~'C!¿Cr:Jf:.!$. //! 

·~~~~~~· "cabe señalar que cada com1s1on uenta con su 
~;;;_,~~ 

"propio presidentl' y secretario. or ello resulta 

"obvio, que ellos sean quiene convoquen a su 

"comisión, y no arbit( ariame te el Presidente de 

"cualquier otra 1 comisión. (Art. 81. (RGI). Los 

"trabajos de las b omision s serán coordinados por 

"su directiva, Ja c o/a1 se integrará por un 

"Presidente, un 'viceptt sidente y un Secre"1'.--

"En las ausenciJs de Presidente, será sustituido 

"en sus funciones or el vicepresid~ de la 
1 

"Comisión de se trate.--- ff8'!ª Comisión 

;~ "contará con una Secretaría T~ca, la que 

~~ "apoyará Jos trabaj s ~e Ja C~ión y coordinará 

~J.-' "el trabajo de los tsesores que enga asignados la 

· "misma).--- (xi 1 .- PJÍb r--. lo anterior. Ambas 
~1'E u'"' V 
··Ac, "convocatorias i I n el procedimiento. La 

., ~
0

~ "'primera por car c~ lugar de celebración y la 

"segunda por c e4er ~e la firma de la Presidente 

"de la Comisi , e A~nción Especial a Grupos 

"Vulnerab~~ _ y de lo's Secretario de ambas 

"comision'WLos defi cto's de una no subsanan los 

"de l~a. Cada una de las convocatorias es un 

"acto ~tftónomo, por lo que si I segunda establece 

"el lugar de rf1alización ~e la re nión, no significa 

"que por ello se C<?._nvalide Ja pr era. Si por otro 

"iado la primera fue firma~a po quienes debían 

"hacerlo, no implica que el cumQ imiento de este 
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"requisito sea extensivo a la segunda.--- (xiv) .

"Como conclusión final, al no haberse convocado 

"debidamente a la reunión de las comisiones 

"dictaminadoras, tanto el dictamen como la ley son 

"ineficaces.--- (xv) .- Las anteriores aseveraciones 

"quedan constadas de acuerdo a las pruebas 

"documentales ofrecidas por mi representada en 

"los numerales 1 j /2 del escrito presentado el 19 

"de marzo de / 1999 (foja 262 del expediente 
I 

"principal de/ de garantías). Dichas 

"documentales onstan asimismo en fojas 471 y -r· 

"' ... ' "472 del citado expediente.--- 2. ILEGALIDAD JJP .v 
j , i ' 

"LA REUNION E LA COMJSION PARA APRO ~R 

"El DICTAMEN.---, 2. 1. Disposición legal 

"vio/~. --; (xvi).- El artículo 25 del Reglarñ'éñ to, ~ 
~"'STI 

"que a la letra reza:--- 'Artículo 25. Se requi~e 
1 

A i 

"Ja asist~ncia de la mitad más uno de los 

"Represehtantes que integran la Asamblea para 

"abrir ca a sesión.--- El Secretario de la mesa 

"directiva pasará lista de presentes al inicio de la 

"sesion .Y no existiendo el quórum a que se refiere 

"el párrafi anterior, lo informará al Presidente, 

rá proceder a levantar la sesión y a 

"citar, a los esentes y ausentes el día y hora que 

"con~idera pe inente en atención a los asuntos a 

" tratar'. --- (xvii).- Los artículos 29 y 18 (fracc. 111) , 

"de la LOARDF, que a la letra rezan:--- 'Artículo 29. 
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:::J. ;"11~ :~~) ¡;; 
~. ·o~~~ ~· j~~ ~ «~e~!,~·~º ..... l~h 
~ .,~i..:;.;t.:f:i-.:.Pr- •'P 
~:;.:r~~~~~; "La Asamblea no podrá abrir sus sesiones ni 
~,,, ... ~~ 

"ejercer sus atribuciones ncurrencia de 

"más de la mitad del 

"miembros'.--- 'Art. 

"Representantes:---

"diligencia los 

total de sus 

de los 

111. Cumplir con 

que les sean 

"encomendados por Comisiones y los 

"Comités.--- ... '.--- An ceden tes de hec~.--

"(xviii).- La reunión de rabajo para la aprobación 

"del dictamen de ia L y, fue convoca~ara las 

; "10:00 hrs del 7 d diciembre o 1998. Sin 

~~ "embargo, siendo las 0:50 hrs. No se contaba con 

"el quórum legal est blecido ~ llevar a cabo la 

· "r-eunión (artículo 2 de la ~y Orgánica de la 

Tr:: r:·~samblea de Repr sentf~ttPs del Distrito Federal 
,. J -V 

"' "y 25 del Reglame to).--- (xix).- Los diputados 
s >. - 7 

"Pablo de Anda M ez (a las 10:37 hrs.), José 

"Luis Benitez Gi y ngé/ica Luna Parra (a las 10:50 

"hrs.) se retir~ e la reunión por no haber 

"quórum. ~~e se a r que esta última legisladora, 

"es la p~en a tJe una de las comisiones 

"reun~.--- (xx .- La Diputada Jaramillo mencionó 

"que t~'tavía no se pasaba lista, por lo que la falta 

"de quórum no ra ef ta~lecida hasta ese momento. 

"A las 11 :00 hrs., Juégo ~e un amañado receso, se 

"procedió a pasar lista y ya para ese entonces 

"había quórum. (Hechos de acuerdo a la 'versión 
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"estenográfica de la reunión de trabajo de las 

"Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 

"Atención Especial a Grupos Vulnerables de la 

"Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

"presididas por las CC. Diputadas Virginia 

"Jaramillo Flores y Ma. Angélica Luna Parra y Trejo 

"Lerdo respectivamente, ce · brada el día de hoy (7 

"de diciembre de 1998), e el Lobby del Edificio de 

"Plaza de la Constitució no. 7').--- Violaciones de 

"procedimiento.--- (xxi - Con base en el artículo 3° 

"del Reglamento, el c I aspira a Ja pluralidad de la ~~--~· 
~ ' i 

"Asamblea y a Ja ma r eficacia en Jos trabajos '/' :~~~ 
~~ 

"la misma, y a lo tablecido por el artículo ~8, ·-:: 
.._ ·-=-

"fracción 111, del R glamento, que ordena .a Jos .,,, 

"diputados actuar con diligencia (pronÜ IJJl,~ '_y " ( 

"rapidez) en sus t reas, la sesión de comiS[ilfíes ,. ~ 

"debió haber sido evantada y convocarse a una 

"nueva reun1on.--- (xxii).- Toda convocatoria 

"marca una hora inicio. En el caso que nos 

"oc_upa comparecieron en la 

"hora fijada. esperaron un tiempo 

"razonable para que los demás diputados se 

"reunieran; lo cual no sucedió.--- (xxiii).-

contradictorio al espíritu del 

aceptar que esa reunión sea 

"consid rada válida, puesto que los diputados que 

"la integraron violaron el principio establecido en 
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"el art. 18, fracción, 111 del Reglamento, al no 

"atender con dílíp_encía la reuní, n a que fueron 

"convocados. seha tanto com premiar a los que 

"no respetan las práctica parlamentarías y 
1 

"castigar a los que sí I observan. Además, 

"implicaría estar sujet s a las decisiones 

"arbitrarias del president de la comisión, el cual 

"podría guardar el tíemf'J que desee para i~r la 

"sesión y decidir, pd,/ lo tanto, quiénes deben 

"asistir a las mismf .--- (xxiv).- ~orme al 

"artículo 25 del \Rep amento y ~ 2,,9 de Ja Ley 

"Orgánica no debió hJ berse celebr'ido la reunión y 

"se debió haber co ocado ~orme a derecho a 

"una nueva reuní · . .!-- (xxv).- Las anteriores 

"aseveraciones qu ªf1~tatadas de acuerdo a 

"la prueba dor:~ental ofrecida por mí 

"representada e ~ numeral 3 del escrito 

"presentado el 19 d~ marzo de 1999 (foja 262 del 

"expediente ipa~ \del juicio de garantías). 

"Dicha d°k!!'!'ent I consta asimismo en fojas del 

"legajo d~rueb s a~exo a dicho expediente.--

"2.2. / v'i I .--- (xxvi).- El artículo 

la letra reza:--- 'Art. 81. 

"Los trabajos de la~ ~omisiones serán 

"coordinados por s~ direct~, 1, cual se integrará 

"por un Presid nte, un vicepresidente y un 

"Secretario.--- E las ausencia del Presidente, será 
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"sustituido en sus funciones por el vicepresidente 

"de la Comisión de que se trate. (El subrayado es 

"nuestro).--- Cada comisión contará con una 

"Secretaría Técnica, la que apoyará los trabajos de 

"la Comisión y coordinará el trabajo de los 

"asesores que tenga asignados la misma'.--

"Antecedentes de hechp5.--- (xxvii).- Luego de 

"retirarse la Dip. Ang ·fica Luna Parra (Presidenta 

"de la Comisión Especial a Grupos 

"Vulnerables), La Díp. Virginia Jaramillo Flores, en 

"su carácter de Presidenta de la Comisión de 

"Desarrollo Social, procedió a pasar lista 

"asistencia de ambas comisiones para veriftriar 

"quórum. La dip. Jaramillo dirigió el desarrollo de 

"toda la reunión de trabajo de las comisipfl#S; 

"unidas.--- (xx~iii).- Resulta oportuno señata6.~{J~ 
1 ~ 

"el Dip. Ernes , o Chávez Contreras, vicepresiaente 

"de la Comí 1;, n de Atención Especial a Grupos 

. e encontraba en la reunión, según 

lista de asistencia contenida en la 

ográfica de la misma.--- (Ver 

"anterio pie de página).--- Violaciones de 

"procedimiento.- - (xxix).- La reunión carece de 

"validez, simple nte porque el artículo 81 del 

"Reglamento estab ~e que en caso de ausencia de 

"la Presidenta de la Comisión, los trabajos de la 

"misma, serán dirigidos por el vicepresidente. En 
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~~ ~~ 
"' "'~~ \~~1 o 
f~ :º~~l j~~ ~~ ~ ~(2.-~ .. ~.:'"0.' (Jh 
~ ~ oi..:;;[í!¿;:J.r ''J? 
~~~~~~ "el caso que nos ocupa, el vicepresidente asistió a 

' 

"la reunión, por lo que él d bió haber dirigido los 

" trabajos. No hay prec pto legal, ni acuerdo 

"alguno, que al presidente de una 

"comisión a dirigir los trabajos de otra comisión, 

"como sucedió, ni aú tratándose de reuniones de 

"comisiones unidas: - (xxxj .- Por lo anterior, la 

"reunión en que se · probó" el dictamen con~ye 
"un vicio al r cedimiento legislativo que 

"justificaba se co f ediera el amparo y ~tección 
"de la Justicia F CJrral que se demr:::¡.--- (xxxi).

"Las anteriores Jeveraciones se acreditaron con 
~ 

.·4~&. "la prueba oumental .~ecida por m1 
··~i 
·~· "representada el numer I 3 del escrito 

, rt:' n"presentado el 1 ~ m~ de 1999 (foja 262 del 

~os-::;.,,expediente p incipal del juicio de garantías). 
s ¿M 1~1 "Asimismo, di ha uv\"mental consta en fojas del 

"legajo de pru ?~ an~xo a dicho expediente.--- 3. 

"ILEGALIDAD ~L \ DICTAMEN DE LAS 

"COMISIO UN~AS DE LA LEY.--- 3.1. 

"Di I v I .--- (xxxii).- El artículo 83 

"del ~am to, que~ la letra reza:--- 'Artículo 83. 

"Toda ~~mis ón deberá p resentar su dictamen en 

"los negoci de su CO(llpetencia, dentro de los 
1 

"treinta días siguientes al de la fecha en que los 

"hayan reci ido. Todo dic tamen deberá contener 

"una parte expositiva de las razones en que se 
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"funde y concluir con proposiciones clara y 

"sencillas que puedan sujetarse a votación.--

"Cuando la comisión no puede dictaminar dentro 

"del plazo fijado, expondrá Jos motivos a la mesa 

"directiva para que ésta consulte al pleno para 

"ampliar'.--- Antecedentes de hechos.--- (xxxiii).

"EI dictamen respecto de las iniciativas de la Ley, 

"únicamente establece los preceptos legales en 

"que se funda la¡ lfgalidad del dictamen y un 

"recuento comp aÍivo de las distintas iniciativas 
/ . / 

"de ley que s1 1eron para elaborar el dictamen. 

"(Dictamen el orado por las Comisiones Unid · ·:~:-i 
Especial a Grupos Vulnerables yib'_e ·· '.<.'~; 

,~ :- ..... ,., 
' ·' "'' ' ocia/ de la Asamblea Legislativa é/el ·.:~ 

........ .-: 
eral I Legislatura, respecto de las tres .. ,, 

~JPR .. 

"iniciati as en torno a la materia que regula TaST.Jé'y -
~ 

de Asistencia Privada pará el ' 

"Dis ito FI deral, presentadas por las Diputadas 

"Vi ginia 1aramillo Flores y Sara Lygeia Murúa 

" ernánde~ integrantes del Grupo Parlamentario 

1

"del Partid~ de la Revolución Democrática; por el 

/ "Diputado A.J..ejandro Rojas Díaz-Durán, integrante 

"del Grupo,1Jr/amentario del Partido del Trabajo y 

"por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
\ 

"Ecologista de México a través de la Diputada Sara 

"Isabel Castellanos Cortés).--- Violaciones del 

,. "procedimiento.--- (xxxiv).- El dictamen carece de 
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"una parte expositiva de las ra nes que Jo hayan 

"motivado. Ello dificulta tarea 

"legislativa. Se trata otro vicio del 

"procedimiento Jeg\slati que ameritaba se 

"hubiese concedido el paro y protección de la 

"Justicia Federal.--- \ (xxxv).- Las anteriores 

"aseveraciones qued h constatadas de acuerdo a 

"las pruebas doc 

"representada en lo 

"11 y 12, del escrit 

~ntal~s ofrecidas ~ mi 

u mera les 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 

resentado el 19 ~arzo de 

"1999 (foja ~62 deJ ,pxpediente pri{(tiffal del juicio 

'~~ "de garant1as). º 'fl ha's docume~les constan 

\~. · ~ "asimismo en fojas /del l/egaj~ pruebas anexo a 

>!' "dicho expediente, con excepción de la 
1 

::; D "documental señal~da c~I numeral 9 (consta en 

:ou "la foja 456 del ~xp~diente principal).--- 3.2. 

"~ i..~·· "Disposición legal ~da.--- (xxxvi).- Los artículos 

"11, 12, 13 y -~ d~I Reglamento, que a la letra 

"rezan:--- 'A~o \ 11. Las iniciativas de ley o 

"decreto l}f;!~entadas\ por \Uno o varios miembros 

"de la As'iJlil51ea, por el Pr~sidente de los Estados 

"Uni~ Mexica os o\ po'A el Jefe del Distrito 

"Federa7, pasará desde luego a comisión, la cual 

"deberá revisar, studiar, analizar y reformar, en su 

"caso, la iniciati a y ~ormu/ar su correspondiente 

ículo 12. La )comisión elaborará 

"el dictamen res ctivo para ser presentado ante el 

99 

111 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"pleno en un plazo no mayor de treinta días 

"naturales a partir de su recepción en la Comisión, 

"salvo prórroga que apruebe el pleno a petición de 

"la Comisión respectiva.--- El dictamen de la 

"comisión deberá presentarse firmado por los 

"miembros de la misma. Si alguno o algunos de los 

"integrantes de la Comisión disienten del 

"dictamen, se hará la anotación en contra, junto 

"con la firma respectiva. Los Representantes 

"podrán formular los votos particulares que 
¡ · 

"estimen con/eriientes'.--- 'Artículo 13. Si la 

"Asamblea se encuentra en 

"ordinarias y hubiere transcurrido el 

"señalado en el artículo anterior, el Presidente hará 

"una excitativa a la Comisión para que la 
~t"P?.. 

"dictamine.--- Si pasados cinco días a partir,-;:Be la 

"excitativa no se hubiere producido dictamen, el 

"Presidente enviará la iniciativa a la Comisión de 

"Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias 

"para que elabore el dictamen correspondiente en 

"un plazo que en ningún caso podrá ser menor a 

"quince días naturales '.--- 'Artículo 83. Toda 

"comisión deberá presentar su dictamen en los 

"negocios de su competencia, dentro de los treinta 

"días siguientes al de la fecha en que los hayan 

"recibido. Todo dictamen deberá contener una 

"parte expositiva de las razones en que se funde y 

. . 

• ..i. ... :,, 
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::J :q1~~ ~b. l!lll ~)~ ,~~m ~ 
~. 'o~~l ~~~ ~ 
'\ ':(¡j.,tfjr;¡;;~'!fí" /$! · ~~1~~ "concluir con proposiciones claras y sencillas que 

"puedan sujetarse a votación.--- Cuando la 

"comisión no pueOie dicta'minar dentro del plazo 

"fijado, expondrá f os m ivos a la mesa directiva 

"para que ésta cdnsul · al pleno para ampliarlo'. 

"(El resaltado es 1 nu stro).--- Antecedentes de 

"hechos.--- (xxxvii) f n el dictamen elaborado por 

"las Comisiones d Atención Especial a ~os 

"Vulnerables y de Desarrollo Social, se 

"establecieron en I apartado de antec~ntes, los 

"siguientes:--- '1. En Sesión de ~~o de esta H. 

"Asamblea Ler/i lativa del Dis'iñfo federal I 

"Legislatura d~ 27 de oc~e de 1998, las 

"Diputadas Virg ia Jar~millo ~ores y Sara Lygeia 

"Murúa Hern ndez, ,J;n~rantes del Grupo 
"'E .J ~ 

..,10 "Parlamentario del Partido de la Revolución 

"Democrática, ~res4ron la Iniciativa de Ley de 

"Instituciones ~sistencia Privada para el Distrito 

"Federal.--- 2.- r acuerdo, de misma fecha, de la 

"mesa di'Jf:t!va e esta H. Asamblea Legislativa 

"del Dis'fN Federal, se ordenó remitir a la 
I 

"Co~n de Desarrollo Social la citada Iniciativa 

"para s~ estudio, an ·lisis y dictaminación.--- 3.- En 

"Sesión del pleno de esta H. Asamblea Legislativa 

"del Distrito Federa~ I L~gislativa de 29 de octubre 

"de 1998, el Diputado A'tejandro ojas Díaz-Durán, 

"integrante del Grupo Parlamentarti del Partido del 
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"Trabajo, presentó la iniciativa con Propuesta de 

"Reformas a la Ley de Instituciones de Asistencia 

"Privada del (para el) Distrito Federal.--- 4.- Por 

"acuerdo, de misma fecha, de la mesa directiva de 

"esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

"se ordenó remitir a la Comisión de Desarrollo 

"social la citada Iniciativa para su e tudio, análisis 

"y dictaminación.--

"directiva de esta H. Asamble Legislativa del 

"Distrito Federal de 3 de novie bre de 1998, y a 

"propuesta de la Diputada aría angélica Luna 

"Parra y Trejo Lerdo, Preside te de la comisión -d.~"' .... ~ ' 
~. :' 

"Atención Especial a Gr pos Vulnerables, ,:Se \ 
<e ~..,; J 

1 .-· . 

"ordenó returnar a la isma las precita -~s .,. 

"iniciativas para su estudio, análisis y 

Jll'PR F 
"dictaminación.--- 6.- En esión del pleno tts~:ta 

ACI\ETJ_ 
"H. Asamblea Legislat v del Distrito Fedecah ./ 

"Legislatura de 5 de n viembre de 1998, el Grupo 

"Parlamentario del artido Verde Ecologista de 

"México, por condu to de la Diputada Sara Isabel 

"Castellanos integrante del mismo, 

"presentó la lnici iva de Ley de Instituciones de 

"Asistencia y esarrollo Social Privadas del 

7.- Por acuerdo, de misma 

"fecha, de la esa directiva de esta H. Asamblea 

"Legislativa del Distrito Federal se ordenó remitir a 

"estas Comisiones Unidas la citada Iniciativa para 

\. 
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f. ·o~ ~~~ ~1 
~ ~se:~~··l; 
·~~~~{~; "su estudio, análisis y dictaminación'.--- (xxxviii).-
~~~ ... ~ ~ 

"En sesión del pleno del 10 de diciembre de 1998, 

"fue presentad6 el dictamen que recayó sobre 

"dichas iniciativas.--- de resaltarse 

"también, que1 no hubo alguna para 

"prorrogar el plazo de presentación del dictamen 

"por alguna de las comisiones, ni tampoco hubo 

"concesión expresa en ese sentido por el ~ o 

"la mesa directiva. El residente del pleno, por su 

"parte, no presentó e citativa alguna a ~omisión 
"para que emitiera d.¿tamen, ni ta~co, turnó las 

"iniciativas a la Comisión de Estudios Legislativos 

"y Prácticas Parl~1fr1entaria~ Violaciones de 

"procedimiento.--- (xi). - El dictamen fue 

"presentado al plen fu~ tiempo y sin respetar 

"el marco legal.--- ' i xli).- La primera iniciativa fue 

"turnada a la Com~ de Desarrollo social el 27 

"de octubre de 998. En virtud de lo dispuesto por 

"los artículos 8~, el plazo de 30 días naturales 

"finalizó el 27 de noviembre de 1998. No hubo en 

prórroga alguna que prolongara el 

"plaz~ra e itir el dictamen. Lo que procedía, era 

"la excitativ de dictamen pJÍ el Presidente del 

"pleno y en onsecuencia, su ff(rno a la Comisión 

"de estu íos ~egislativos\ y Pr~cticas 

"Parlamenta ias, en términos Jiel artículo 13 ya 

"citado. --- (xlii).- Lo mismo se puede decir 
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"respecto de la segunda iniciativa turnada el 29 de 

"octubre de 1998, y cuyo plazo para ser 

"dictaminado se cumplió el 29 de noviembre de 

"1998.--- (xliii).- Por otro lado, suponiendo sin 

"conceder, que en razón del acuerdo del 3 de 

"noviembre de 1998 (tomado por el pleno). (En el 

"cual se turnan las anteriores iniciativas a Ja 

"Comisión de Atención Especial a Grupos 

"Vulnerables, para su dictamen conjunta con Ja 

"Comisión de Desarr 1º Social) se haya renovado 

"el plazo, de cualqu · forma éste concluyó el 3 de 

"diciembre de 199 . (xliv).- Lo mismo se pued ~ 

"decir respecto la tercera iniciativa turnada~/ .• · 
f, 21 

"día 5 de novie bre de 1998, y cuyo plazo pat;,a " 

"dictamen xtinguió el 5 de dicien1bfe de 
iUPRr ; 

"1998.--- (xli ).- Adicionalmente, el dicífmJn'en 
l:ICRET 

"aludido las disposiciones menciohadas , )' ! 

"relativas al ocedimiento legislativo. Todas estas 

·ustifican el presente concepto de 

en ellas, también debió 

cedido el amparo.--- (xlvi).- Las 

veraciones se demostraron con las 

umentales ofrecidas por mi 

"repr~ entada \ los nurnera/es 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

"11 y/ 12 del escrito presentado el 19 de marzo de 

"199'9 (fojas 262 ~- expediente principal del juicio 

"de garantías). Adicionalmente, dichas 
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"pruebas anexo a dicho expediente (con excepción 

"de la documental señala con el numeral 9; que 

"consta en la tcÍj~ 456 d i expediente principal).--

"TERCER AGRA VI0.-- 1 La sentencia interpreta 

"equivocadamente ~ diversos preceptos 
1 

"constitucional~s, y/ deja de aplicar otros, respecto 

"del rubro de ompetencia de la As~lea 

"Legislativa del istrito Federal (en adelante, 'La 

"Asamblea Legi 1ativa'J, p ara legislar e~ateria de 
1 

"asistencia pri ~da. En el des~llo de este 

"agravio se \ detaflan dichos preceptos 

"constitucionJ s 'nfrin•.--- A.-

"DISPOSICIO~ S \ 2óNSTITUCIONALES 

"INTERPRE A AS 'ERf~AMENTE.--- A.1.- La 

" n I i ' n I .--- Es incorrecto pretender 

"atribuir cJ 1 

La Asamblea Legislativa, 

A.1. (i). - La fracción 

', reza:--- 'Legislar en materia de 

"Ad~trac · ' n Pública local, su régimen interno y 

"de prt cedi ·entos administrativos '.--- (i) .- No 

"puede justi ~rse una competencia legislativa 

"respecto de u~ui()r rubro, por el hecho de que 

"La Asamble Legis(ativa pueda dictar leyes de 

"régimen inte no, que den lugar a la creación de 
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"legislar en materia de asistencia privada.--- (iii).-

"La anterior segunda pre falsa, y por 

"consiguiente (e; que apunta es 

"igualmente fa(so. Lo ci rto es, que la asistencia 

"social no comprende a la asistencia privada.---

"A.2.- L ' 

"son ru r i in Como resultado de la 

"diferencia entre las nociones de asistenci~cial 
"y asistencia privad , es evidente que La Asamblea 

"Legislativa tie e facultades ~islativas, 
"exclusivamente 

1 
n materia de ~encía social 

"(artículo 122, a rtado C, Base Pnmera, Fracción 

~ "V, inciso 'i'). E t se corrob~on los siguientes 

:!f .. ~ "argumentos.--- (i).- La asistencia social es una 

"tarea que real z los ~rnos, en sus distintos 

D. "niveles de ce ón ya sea federal, estatal o 

;-'':.~·- "municipal. ient\~e la asistencia privada, es 

~e desarrollan los particulares. 

"Legislar so r í \primera, en el Distrito Federal, 

a la A\ambl~'a Legislativa del Distrito 

"Federal. es así f pr lo \que corresponde a la 

"asís cía privada.--- (ii).- El rubro de la 

"al de la s lud pública: \l\ a ·stencia social es una 

"de las ac ·ones que se emp 
1
enden en materia de 

"salud pú lica. Inclusive, en este sentido, está 

"prevista Ja asistencia social dentro de la Ley 
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"General de Salud. Dicha ley dispone lo siguiente;-

,, 'Artículo 3° (Ley General de Salud).- En los 

"términos de esta Ley, es materia de salubridad 

"general:--- XVIII.- La asistencia socia/'.--

"(iii).- Adicionalmente, Ja Ley General de Salud 

"incluye expresamente a la 'asistencia social', al 

"tratar lo concerniente a 'servicios de salud'. Al 

"respecto, se prevé:--- 'Artículo 24 (Ley General de 

::salud~.- L/f servicios de ~~lud ~e. clasifican en 

tres tipos¡:-- /.- De atenc1on medica;--- 11.- De 

"Salud púq/ica, y--- ///.- De asistencia social' (el 

"resaltado es nuestro).--- (iv).- De hecho, 1~,r~" 
' ~ 

"inclusión de las actividades de asistencia socia- ~ 

"en el .campo de los servicios de salud, se 

"demuestra en el propio concepto que indica la 
1 

"General de Salud;--- 'Artículo 167 (Ley Gene· 
: ~ -

"Salud}. - Para los efectos de esta Ley, se entre'hde 
1 
1 

"por .f.sistencia Social el conjunto de acciones 

"tendi~ntes a modificar y mejorar las 

"circu~stancias de carácter social que impidan al 

"individuo su desarrollo integral, así como la 

"prote ción física, mental y social de personas en 

"estado de · necesidad, desprotección o desventaja 

"física y mental, hasta lograr su incorporación a 

lena y productiva '. ( En los mismos 

"términos se define a la 'asistencia social', en el 

"artículo Jú de la 'Ley sobre el Sistema Nacional de 
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(v). - Esta asociación forzosa 

"confirmada a lo láfgo de texto de la Ley General 

"de Salud. (La ne esaria asociación entre 'salud' y 

"'asistencia soc · I ', se lee adicionalmente, en los 

"Inclusive, e 

"Sobre el Si 

los de la Ley General de Salud: 6, 

fracción X, 58, fracción 111, 148, 168, 

y 414, último párrafo.--- ~i).

mismo sentido apunta la Ley 

Nacional de Asiste~ Social, 

"cuyo artícul 3° coincide literalme~(inclusive, el 

"artículo 3° d la Ley Sobre el Sistema Nacional de 
1 

"Asistencia ocia/ (con text~éntico al artículo 

"167 de la Le General de Saluii), es citado por la a 

"quo pero en n context~ivocado) con el antes 

E D-"citado artícu o 167 de la Ley General de Salud.---
1 ~0 ~ 

sz "(vii).- Y es pr\ecistJ~te como consecuencia de 

"esta asociaci · de materias (salud - asistencia 

"social), que propia Constitución Federal se 

"confiere~~ es modalidad la facultad legislativa 

"correspo~nte ~la Asamblea Legislativa;--- 'La 

"Asa~ea Legislativa, en los términos del 

"Estat~'fo de Gobie no, tendrá las siguientes 

"facultades:--- .... --- i)~ormar la protección civil, 

''justicia cJvica sobre fifttas de policía y buen 

"gobierno; los servicios de seguridad prestados 

"por empresas privadas; la prevención y la 
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"readaptación social; la salud y asistencia social; y 

"la previsión social' (Artículo 122 constitucional, 

"apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 'i') (el 

"subrayado es nuestro) .--- (viii).- En el acto 

"reclamado se legisla sobre la asistencia privada y, 

"para hacerlo, la Asamblea Legislativa pretende 

"fundar su competencia en disposiciones que le 

"otorgan facultades para legislar en materia de 

"asistencia privada. Por ello, como se sostiene en 

"este concepto de violación, la Ley que se reclama 

"es anticonstitucional porque no emanó del órgano 

"leg islativo con competencia constitucional para.¡ , 
1.~ ··! 

"emitirla.--- (ix).- Finalmente, si la materta "'_ 
1 f ~· 

"regulada por la ley impugnada corresponde a la ·'.'"! 

"asistencia social, lo lógico es que el título de la "'v 
UPR ~.: 

"ley hubiese integrado la expresión 'asisteiféia· 
::tel\ET. 

"social' y no la de 'asistencia privada '.--- 1 B.1 

"DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

"LEGISLATIVAS OMITIDAS EN 

"CONSIDERACIONES DE LA A QUO.---

y 

LAS 

La 

"asamblea Legislativa del Distrito Federal 

"solamente tiene competencia para dictar leyes, en 

"/as materias que expresamente le han sido 

"conferidas por la Constitución Federal. La materia 

"de asistencia privada, no está comprendida 

"dentro de dichas facultades.--- La Constitución 

"distribuye la competencia para legislar en el 
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~ (§ l ~~ 
V) "'~~ '\~~1 o ¡ ~~~~J ~w iP1 
~~~ro,~, ,. t~J -
~ .:.,;>..;~• •• v,-o· .¡;} 
~~:r\\W~~· "Distrito Federal, entre el Congreso de la Unión y la 

... ~ti'~ .. 
~"/";',~ ~ 

"Asamblea Legis lativa del Distrito Federal. La 

"competencia dé e._rigen pertenece al Congreso de 

"la Unión. La Asamblea Legislativa del Distrito 

"Federal tiene competencia delegada, que sólo 

"comprende las facultades que se le confieren de 

"modo expreso.--- Lo anterior resulta del artículo 

"122 constitucional, , que en su apart~ A, 

"dispone:--- 'A. Corresponde al Congreso de la 

"Unión:--- l. Legislar en lo relativo' Distrito 

"Federal; con \ excepción dae ftl~s materias 

'\:::di Asamblea ~ ~ "expresamente conferidas 

>~:,,t~~ "Legislativa ';--- \ Consiste~ente con esta 
~lVí'. ;;..:@ "reserva de competencia para el Congreso de la 
-~~ 
~~ "Unión, el propio precflÍM.Q... constitucional en su 
JRTE..) 1 V. 
l NACio "apartado C. Base Primera, fracción V, indica entre 

CUE:Roos ~ ' 
.\ s 4 1 "otras atribuciones~a Asamblea Legislativa, las 

"materias legis lativas que le están reservadas.--

"Dentro las ~terias legislativas que son 

"competencia de la Asamblea Legislativa, no está 

"previsto W elativo a 'instituciones de asistencia 

"priv~. En consecuencia, la Asamblea 

"Legi;--nlfiva carece de facultades constitucionales 

"para emitir la ~ey que se reclama y, mucho 

"menos, para abrogar en su artículo Segundo 

"Transitorio, la 'Lar de ins tituciones de asistencia 

"privada para el Distrito Federal y Territorios 
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"Federales'. (Incorrectamente, en el artículo 

"Segundo Transitorio de la Ley, se dice que se 

"abroga la 'Ley de instituciones de asistencia 

"privada para el Distrito Federal y Territorios 

"Federales '. Esta mención es inexacta. La 

"denominación correcta de Ja ley en cuestión, es 

"'Ley de instituciones de asistencia privada para el 

"Distrito Federal', confi me a la reforma del 

"artículo noveno del Decreto 

"publicado en el 'Diari Oficial de la Federación ', el 

"23 de diciembre d 1974).--- Además de Jo q ·f#'<:~ ~; 
... ;. 

"arriba quedó exp esto, la incompetencia 

"Asamblea Legisl ' tiva a que arriba se 

d 
~·: 

l.\'~· 

• .. :":'-

"mención, se de 

"MATERIA 

como sigue:--- B. t- LA .,¡,; 
IUPRF ,. ' 

LAS INSTITUCIONES rss1'ilE 
f;'CRET; , ' 

PRIVADA, CORRESPONDE,. A , , , .. " 

MENTAR/A CONSTITUCIONAL.---

"(i).- La de las instituciones de 

"beneficenc a p ivada, es regulada por una ley 

nstitucional. El artículo 27 de la 

Artículo 27 

"constit cional, í r cción ///.--- Las lnstítuciones de 

"benefi 1 encía, púll/Jca o privada, que tengan por 

"objet/, el auxilfu de los necesitados, .la 

" . / . ., . \t, &· I d . & • , d J 1nv~st1gac1on cien 111ca, a 11us1on e a 
I 

"enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o 

"éualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir 
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"más bienes raíces que los indispensables para su 

"objeto, inmediata o directamente destinados a él, 

"con su1ec1on 1 a lo que determine la ley 

"reglamentaria; (el resalt do es nuestro).--- (ii).- La 

"competencia / legislaf a reglamentaria de la 

"Constitución Federal está reservada al Congreso 

"de la Unión. Esto se desprende de las facultades 

"implícitas para\ die o Congreso, prevista~ el 

"artículo 73 constit cional, que dispone; 'Art. 73.

"EI Congreso tiene facultad:--- .... ---~. Para 

"expedir todas 1~1J leyes que se~ r,:ecesarias, a 

"objeto de haa r efectivas ~ facultades 

"anteriores, y tod .. las otra~ncedidas por esta 

"s ,.. "Constitución a le \Poderes dg la Unión'.--- (iii).-

"'.Do!?,: "En conclusión; la ~ería relativa a las 

S ALÁ "inStitUCiOneS de eneficencia está prevista en e/ 

"capítulo de las a~""11. 'as individua/es, que remiten 

"a la ley re en~aria que se dicte. La 

"competencia ictar esa ley reglamentaria cae 

"en el Congre o e la Unión.--- B.2.- LA 

"ASISTE~ PR VADA NO ESTÁ COMPRENDIDA 

"DENBJ.O DE L S F CULTADES LEGISLATIVAS 

"EN Mi1TERIA CI IL.--- i).- Tampoco la materia de 

'"asistencia priv,, a' est , incluida dentro de la 

"facultad conferí~ a la Asamblea Legislativa para 

"legislar en m teria civil. (Artículo 122 

"constitucional, ap rtado C. Base Primera, fracción 
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"V, inciso 'h').--- La asistencia privada es una 

"materia excluida de la , materia civil (en lo 

"general).--- (ii).- El 'Código Civil para el Distrito 
\ 

"Federal en Materia Común, y para toda la 

"República en Materia Federal', dispone;--

"Artículo 2687 (Código Civil).- Las asociaciones de 

"beneficencia se regirán por las leyes especiales 

. "correspondientes.--- (iii).- Este tratamiento 

"legislativo, sólo viene a confirmar y es congruente 

"con la remisión constitucional a una ley 

"reglamentaria, como lo establece el artículo 27, 
~~1~ ' 

"fracción 111, de la Constitución Federal.--- ~t ), 
-' ,_ 

"OTROS RAZONAMIENTOS EQUIVOCADOS D / 

"A QUO.--- La a quo incluye como sustento de J u -.~; 
"resolución, diversos razonamientos 

"equivocados. Me refiero a ellos.--

"irrelevante, el hecho de mediante De'cr..reto 

"publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

"23 de diciembre de 1974, se haya modificado el 

"título de la 'Ley de instituciones de asistencia 

"privada para el Distrito y Territorios Federales ', 

"para quedar como 'Ley de instituciones de 

"asistencia privada para el Distrito Federal'.--- (ii).

"EI hecho de que el Estatuto de Gobierno del 

"Distrito Federal confiera facultades a la asamblea 

"legislativa para normar 'la asistencia social', no 

"puede llevar a contravenir las reservas de 

;.. 

( 
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~ ~(:f¡f¡¡f'!~!!§f /j 
· ~~:r\\W~"'~· "competencia constitucional que en materia de 

.. ~.!' .. ~~ .. 

¿ r. 

" 'asistencia privada' se reservan para el Congreso 

"de la Unión. Lq_s argumentos de la a quo para 

"analizar la evolución de las facultades a favor de 

"La Asamblea Legislativa en materia de asistencia 

"social, no sirven para transportar una pretendida 

"facultad en materia de asistencia privada.-·- (iii) .

"EI análisis de ' Ja evolución de la r~ma 
"constituciona/ ;en materia de régimen ~gobierno 

"para el Distrito \Federal, es irrelevante p~ efectos 

"de transportar a La Asamblea ~islativa una 

"facultad que el propio sis tema constitucional no le 

"confiere. En este senti~es inexacta la 

"conclusión de co'tJlpetencia que a favor de La 

."Asamblea Legislativa ~re la a quo, derivada 

"de Ja premisa consistente en que las reformas 

"constitucionales t4 on como propósito 'dotar 

"de una mayo~utonpmía a los Poderes del 

"Distrito Fedel~ (Página 14, tercer párrafo de la 

"sentencia)?:-~ Esta premisa es correcta, pero no 

"así la co~sión que sugiere. La autonomía del 

"órga~egislativo del Distri to Federal, no puede 

"llevar 'lÍlegislar en contravención a la estructura 

"constitucional de competencias entre el Congreso 

"de la Unión y La Asaf blea Legislativa.--- (iv).- La 

"interpretación gramatical que adicionalmente 

"utiliza la a quo, no sirve de apoyo para sus 
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"conclusiones respecto de Ja equivalencia entre la 

"asistencia social y la asistencia privada. La cita 

"del Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano que 

"incluye Ja Sentencia, no brinda ningún elemento 

"para demostrar la identidad entre ambos rubros. Y 

"no escapa, el hecho de que la interpretación 

"gramatical es la herramienta menos eficaz de la 

"hermenéutica jurídica.--- ( .- Es inaplicable para 

"la presente litis, la jurispr dencia que cita la a quo 

"bajo la voz 'Facultades expresas de la Asamblea 

"de Representantes d I Distrito Federal. No es ._1' 
~·.t 

"requisito que se establezca§ _ ~ .. 
::;¡,¡ '-= 

"literalmente en la c nstitución '. El argumento el\ ~i 
"Ja quejosa no estri a en que la facultad de legislar ··:.! 

-vP RT ~· r 
"en materia de 'asistencia privada' no 1§§1~'.:: ~ 

"conferida literal a favor del órgttl S·"f 

"legislativo del DiJ trito Federal, sino que se apoya 

"en que la estrucJra constitucional de separación 

"de competencia , da un tratamiento distinto a la 

"asistencia social y a la asistencia privada. Y por 

"consiguiente, h y una voluntad expresa del 

"Constituy nte de solamente otorgar a La 

"Asambl Legisla~iva Ja facultad de legislar en 

"materi de asist~cia social.--- (vi) son 

"innecesarios e inoperantes los argumentos de la a 

"quo en cuanto a las facultades legislativas 

"respecto de la Junta de Asistencia Privada. La 
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Clj "/}~ '' \ \ o 
~~\)~~e ~ 
~ 'f&f:!-e" .. v:;o·: fjjf 
· ~~~r\\i(J!o?~· "quejosa no introdujo ningún argumento 

·~~.,~ .. 
~¡#/~~ 

"correlativo. Y además, estas fac Ita des en modo 

"alguno pueden sérvi{ de funda nto para dejar de 

"atender el / marco e competencias 
' 

"constitucionales sobre el IJ~bro de 'asistencia 

"privada '.--- CUfJ.RTO A G ~ VIO.--- La sentencia 

"viola el artículo 14 consti ftjcional, en virtud de que 

"convalida una lei' que h forma retroacti~tá 
"lesionando los derech ~ de la quejosa.--- La a 

"quo expresa en la se tencia (página ~ que no 

"existe una violación en lo toca~ nal rubro de 

"retroactividad, consi erando (a) ~ la anterior 

"legislación ha dej do de ~er vigor y fue 

'"sustituida por la L ', (b) q~upuestamente la 

~NTE => !'quejosa no expre ó c~era el perjuicio que le 
•ACIO ~ 

\ u"":~:_'- "ocasionaba la L y, y (c) que 'la quejosa sólo 

"intenta sustraers ~a vigilancia de la Junta de 

a'. Estas consideraciones son 

"f. I \ t. . . A a sas, como em\ stra a con 1nuac1on.--- .-

"El preteni~r qu por el solo hecho de que una 

"nueva le~ci n deja ~in efecto a otra previa, 

"auto~camen e hay un respeto a la garantía de 

"no r ;;frl6activid d de la "r' es una conclusión 

"errónea.--- (i). De ser cie\ta tal afirmación, se 

"llegaría al abs rdo de que para lesionar derechos 

"adquiridos de un gobernado, bastaría afectarlos 

"mediante una nueva ley que abrogara a la 
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"anterior.--- (ii).- En el presente caso, la aplicación 

"retroactiva que viola garantías de Ja quejosa, 

"resulta de la privación de derechos previamente 

"adquiridos con base en la legislación anterior, y 

"que se restringen en la Ley (a ellos me refiero en 

"párrafos posteriores dentro de este mismo 

"agravio).--- .a. Es falso que la quejosa (como lo 

"sugiere la a quo) no expresó, cuál era el perjuicio 

"que le ocasionaba Ja ley. LJ quejosa expresó los 

"siguientes perjuicios fe resultaban de la 

"aplicación de la Ley.--- 1(i). La ley introdujo una 
~ <· 

"fórmula de int~graci~tel Consejo Dir~ctiv.o de , · !>;:~ 
"Junta de As1stenc1a Pnvada, que 1mpl1ca :,i~ 

~ "l. . t 
"virtual control por arte de las autoridades · del ·: 

.".~-,, 

"Gobierno del Dist ito Fe,-:Jeral. Al mismo tie:ffJP~ · .; ::1, 

·~us1'1r·. · r 
"que la Ley que e reclama, elimina la restri~IJ 

J.Jl 11¡\! 

"que, respecto e las facultades de asesoría y 

"vigilancia, se encontraban en el párrafo final del 

"artículo 9°. e la ley abrogada, sometiendo a la 

"quejosa a I intervención irrestricta de la Junta de 

Privada (tema expuesto en el Primer 

"Concepto de Violación de la demanda de 

"garantías).--- (ii) La ley introdujo un cambio 

"fundamental en la composición de la Junta de 

"Asistencia Privada recaía en Ja mayoría de 

"representantes designados por las Instituciones 

"de Asistencia Privada. La Ley reclamada modifica 
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~"' ~ ¡:l;'f~, ·~~"C 
~ <f~::;tJi11.~\~ ~ 

:::; :"&,~q~u\l't~\~ ~ 
f~ '0~~ -~1~~ Wl 
~ ~{;2get~~tí"ll 
~;,:~~- "sustancialmente el reg1men asesoría y 
·~.!Já~ .. 

·..¿J 

"vigilancia al que debe verse som tido la quejosa, 

"violando de man~ra retroactiva sus derechos (en 

"el Primer Concepto de Violaci n de la demanda de 

"garantías, se demostró la in onstitucionalidad de 

"las nuevas facultades de a Junta de Asistencia 

"Privada y su composición .--- (iii). Ahora bien, en 

"específico, los artículos , 8°, 49, 58 y 63, fr~ón 

"/, de la Ley, violan la garantías de seguridad 

''jurídica de no ap licac ón retroactiva~ I~ ley. 

"Dichos artículos J no puectn n aplicarse 

"retroactivamente en d trimento d~ quejosa.--

"(iii). - AGRAVIO DER 'A DO ~LA APLICACIÓN 

"RETROACTIVA ARTíCCJLo 8°, ÚLTIMO 

-RTE 11"PÁRRAFO.--- La ley/¡ ~ada no establece en 

~--:- ""~.., "sus artículos transit "Ps, ni en sus disposiciones 

\ 
5 

"permanentes, cu · la situación que priva 

"respecto de ~s ips~ituciones de asistencia 

"privada constfiiifjla co~ anterioridad a la entrada 

"en vigor. je~ limita abrfllgar la Ley de Asistencia 

"Privada d~43 y t das las leyes que se opongan 

"a la /~declamada. - La ley establece lo siguiente 

"respe~~ a institu ·ones de asistencia privada 
' 

"constituidas de con ormidad \ on otras leyes; ---

'"Artículo 8°. - . .. --- ( /timo párrafo) . Las personas 

"morales constituid de conformidad con otras 

"leyes y cuyo objeto orresponda a los señalados 
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"en el artículo 1° de esta ley, podrán transformarse 

"en instituciones de asistencia privada, para lo 

"cual darán a conocer a la Junta de información 

"que se indica en este artículo y le proporcionarán 

"el acta de asamblea de asociados que hagan 

"constar el acuerdo de transformación'.--- Mi 

"representada fue constituida y modificada, al 

"amparo de las leyes anterior s a la ley reclamada, 

"que, literalmente, son le es 'distintas' de esta 

"última. La interpretació literal del párrafo final 

"del artículo 9º llevaría la conclusión de que la 
/ 

"quejosa, que por r er un objeto comprendid 

"dentro en el artíc I 1º de la ley, tendría qu 

"transformarse p . ra continuar con la calidad de 
' 

"Institución de ist ncia Privada. Es absurdo ~-que 
jUSTIC 

"la quejosa que transformar, . e 
l.A ! 

"Institución sistencia Privada constituida 

"conforme abrogada, en Institución de 

constituida conforme a la ley 

"que se r clama en este amparo.--- Además de que 

"la tran formación obligatoria viola los derechos 

"adqui idos por la\ quejosa al amparo de la 

"legi ación anterior. La aplicación retroactiva, en 

"pe rjuicio de particulares, está vedada por el 

"a tículo 14 constitucional y la violación a esta 

'í arantía es suficiente para conceder el amparo y 

),,protección de la Justicia Federal que se 

. -

120 -



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

(iii.2).- AGRAVIO DERIVADO DE LA 

"APLICACIÓN RETROACTI '.A DEL ARTÍCULO 

"58.--- La anterior Le~ de Instituciones de 

"Asistencia el Distrito Federal (en 

"adelante, 'La Ley ante ior?, no establecía ninguna 

"restricción para co donar adeudos. La Ley 

"anterior, solamente establecía lo siguiente 

"respecta de cue]n~ deudoras; --- Artículo ~ey 
"Anterior).- Los atronatos no pod¿!n hacer 

"castigos de cu nias incobrables, sin~ previa 

"autorización de la /Junta.--- Con la ~t~oducción de :h. "la Ley (vigente) } ahora se amplía ~/canee de la 

.'\\':' " "necesidad de <1¡utorización ~~ de la junta. En 

"lo subsecuentr, se exige la autorización de la 

- s 0 "Junta para cJndonar ~dos, tal y como lo 

~~~ "indica el nue~o' artículo 58; Artículo 58 (Ley 

"vigente).- Los Anatos no podrán hacer 

"castigos de incobrables ni condonar 

"adeudos sin rev/a autorización del Consejo 

"Directivo Jff! _Ja unta. (El resaltado de nuestro).--

"(iii.3).- AWv1 DERIVADO DE LA APLICACIÓN 

"RET~,CTIVA 

"FRAC-ctON 1.---

DEL ARTÍCULO 63, EN SU 

,ntro de la regulación de las 

"'Operaciones de as Instituciones para obtener 

"Fondos', y en es cífico en lo concerniente a los 

"préstamos que las instituciones presten con 

"garantía hipotec la nueva ley introduce la 
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"siguiente restricción que causan agravio.--- El 

"artículo 63, facción /, de Ja Ley, dispone como 

"sigue; --- 'El importe del préstamo estará sujeto a 

"la previa aprobación de Ja Junta, señalando en la 

"solicitud los datos relativos a gravámenes, monto 

"del préstamo, plazo y tipo de interés pactado ... '.--

"(iii.4). AGRAVIO DERIVA 
1 

DE LA APLICACIÓN 

"RETROl~CTIVA DEL A TÍCULO 4°.--- La anterior 

"legislación, las instituciones de 

"asistencia privada I exención en el pago de 

"contribuciones pr v· tas por las leyes del Distrito 
/ , I ~ 

"Federal, La ley ap erior, establece:--- ARTICULO¡ ~ 

"7° (Ley Anterioi Las instituciones de asistencia (' 

"privada se cons deran de utilidad pública y están 
li lJp ~ 

"exceptuadas d I pago de los impuestos, derecfj,m¡.; · -
~ .. 

"y aprovecha que establezcan las le~ ·, . , 

"del Distrito Federal; de los impuestos que 
1 

"correspond n, a los productos fabricados en sus 

"propios ta /eres y que se realicen en expendios de 

"las mism s instituciones; así como de impuestos 

"federa/~$ cuando las leyes de aplicación federal lo 

"determinen. (El resaltado es nuestro).--- La ley 

"que se impugna, sólo otorga un tratamiento más 

"limitádo en cuanto a beneficios tributarios, en su 

"articulo 4°.--- (iii.5). AGRAVIO DERIVADO DE LA 

"APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 

"49.--- La ley introduce la obligación de presentar 
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"artículo 49, establece; --- Artículo 49.- A más 

"tardar el primero de dici · mbre de cada año, los 

"patronatos de las insfÍt' ciones deberán remitir a 

"Ja Junta, en los térmi os y con las formalidades 

"que la misma estab ezca, los presupuestos de 

"ingresos, egresos r de inversiones en activos 

"fijos .--- La obligaci n de presentar el pres~sto 

"de egresos, no e tá contemplada en Ja anterior 

"legislación.--- (iii. ~ AGRAVIO DERIV~ DE LA 

• ~ "APLICACIÓN R TROACTIVA ~ ARTÍCULO 

11. '~l "40.--- La Ley decretada por Ja Asamblea 

i "Legislativa, imp ne una res!:~Jón a los poderes 
1 "otorgados actos ~e dominio en 

· :s ::;. "representación las ~- ·tuciones de asistencia 
1.i, ~. l 

ic- --s ..!'privada. En su ículo O indica; --- 'Artículo 40, 
}1 ..,~!. 

"3er. Párrafo.- 1 a ejecución de actos de 

"dominio, los p e s que se otorguen por parte el 

"patronato s /e~pre especiales. ' --- Las 

"violacion;: _en d trimento de Ja quejosa, resultan 

"de los s'Wente raz°'namientos.--- Por virtud de 
\ 

"un ~trato aso iativo~os entonces fundadores 

"de Ja hoy quej .. sa creaFon una persona moral 

"dedicada a activ+ ades de asistencia privada. A 

"partir de ese momento, la quejosa adquirió Ja 

"facultad de cumplir con el objeto social previsto 

"en sus estatutos, precisamente, acorde con las 
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"tareas de asistencia privada, lo cual ha venido 

"realizando de conformidad con la legislación 

"anterior a la ley que se impugna. Se trata de 

"derechos adquiridos, y que por consiguiente, no 

"pueden ser afectados por una ley posterior.--

"Los preceptos que se impugnan, dan lugar a una 

"aplicación retroactiva de la ley en agravio de la 

"quejosa. Esto es contrar:io a Ja garantía individual 

"tutelada por el artíc lo 14 constitucional, que 

"establece; --- Artí ulo 14 Constitucional.- 'A 

"ninguna ley se da á efecto retroactivo en perjuicio ~, 

"de persona alg a'.--- En cuanto al alcance ¡;,;~'. 
"dicha garantía, e remito a las tesis expuestaJ e\ -'tl'< 

.,. . ...~ 
4; . :· -

"Ja demanda garantías.--- C.- Es falsa1 Ja ~,:. 
fJp R ~ .. 

la a quo, en el sentido de· qu füa -
~ET.' 

"quejosa sólo intenta sustraerse de la vigilanaía d:e ,. 

"Ja Junta de sistencia Privada ".--- La quejosa no 

"está invoc do en su beneficio, derecho alguno 

excluida de la vigilancia de Ja Junta 

La quejosa no está 

n su beneficio, derecho alguno para 

"quedar xcl ida de la vigilancia de la Junta de 

"Asisten ia P ·vada. Lo que la quejosa invoca, es 

ción ~ garantías derivadas de que en 

te (por virtud de la ley), quedaría sujeta al 

I absoluto de las autoridades del Gobierno 

"del l)istrito Federal (que son las que controlan a la 
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.,7'2 D 

'Ac e 

de Asistencia Privado/: Mediante la 

"restitución de las garantías lf_iadas, Ja quejosa 

"quedaría sujeta a la inspedc "ón y vigilancia de la 

"Junta de Asistencia Priv, da, pero no a su 

"absoluto control (comcl ocurre con la Ley).--

"QUINTO AGRAVIO.!..- Lf entencia es violatoria de 

"/as garantías tuteladaJ lf'ºr los artículos 5, 9° y 22, 

"de la Constitución Pfl~ica de los Estados ~os 
"Mexicanos.--- A.- cbMi>Scación de bienes.--- (i).

"Es inexacto el raz amiento de la a~ por el 

"cual sostiene que ~ /ey1 no impli~ nconfiscación 

"de bienes. Esen i /mente, la a q?;tJ afirma que 
1 

'"tampoco viola I ey de r~ón el artículo 22 

"constitucional, p e de la Le~e Instituciones de 

lDo., ~ "deriva ninguna 
"A LA; 

par~ Distrito Federal no se 

a de /confiscación de bienes, 

ninguno de sus preceptos 

lgu~a a afectar sus recursos 

"humanos fin y materiales a programas de 

"asistenciJr .... s~ci / '. L fals'\ dad de esa conclusión, 

"se demu~a c mo st ue.--- (ii).- La confiscación 

"no ~mente 

"directt1 y ex 

"determinadas t 

cuando en forma 

obliga a afectar a 

La confiscación resulta de 

"actos por medí de los cua s, el Estado asume el 

"control de rec rsosLde los gobernados para el 

"desarrollo de determinadas tareas. Con base en 
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"la Ley, el control de dichos recursos (que tiene su 

"origen en aportaciones de gobernados 

"fundadores de la institución quejosa) lo ejerce en 

"forma absoluta el Estado; léase, por medio de la 

"Junta de Asistencia Privada que el Gobierno del 

"Distrito Federal controla en forma absoluta (a ello 

"me refiero en apartados posteriores).--- (iii). Si se 

:·prohibe la iffiscación como sanción, con mayor 

"razón deme entenderse que la desposesión, por 

"vía de . 4 transferencia a las autoridades del 

"GobierÍo 
1 

del Distrito Federal, del control del 

"patrin/onio de la quejosa, constituye una vírt'!r<tr' . 

"confiscación de sus bienes.--- B.- lmposibi/ii}j_d ·,:: 

"efe al togobierno de las instituciones de asist~n~ia 
"privbda (violación a las garantías de libertilfJpJ/,; · 

" i 1 n r Es equivoc~~I 
.IJ P h 1 ' 

"ar umento de la a quo, en el sentido de que con 

artículo 71, la Junta de Asistencia 

"Prvada no tiene facultades de controlar a las 

"ac ividades de las instituciones de asistencia 

(como la quejosa).--- Debe tomarse en 

lo siguiente:--- (i) las facultades de 

"vig1 ancia, asesoría y coordinación que tiene la 

de Asistencia Privada, no están acotadas 

ser una sana directriz de 

· "fiscaliza ión, ·en el sentido de que ésta debiera 

"restringirse a impedir Ja distracción de los bienes 
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"que corresponden a su objeto.--- Como un punto 

"de distinción contrastante/ ntre La Ley y la 

"anterior legislación sobre 

"anterior artículo 9° , df! 

"disponía como sigue;-l 

materia, se tiene al 

a ley abrogada, que 

'El Estado sólo tiene 

"facultad para vigilar e inspeccionar la 

"administración de las f stituciones de asi!iff'cia 

"privada en cuanto se necesario para impedir la 

"distracción de sus bi nes o su inversi~en fines 

"ajenos a su objeto ue el incurnfi.irpiento de la 

"voluntad del fundad r. '--- (ii). La fit impugnada, 

"no tiene un amient~milar como el 

"transcrito. ual Sf ;dne en evidencia el 

• D _l "control absoluto ifer~ por Ja Junta de 

IOf:IJ "Asistencia Privada. (iN). La Junta de Asistencia 
s 1'f 
t ¿¡ "Privada está co df por el Gobierno del 

"Distrito Fede~ r ulos 73 a 87 de la Ley).--

"(iii). La a quo e c~nsiderar, las facultades que 

"la ley otolf!ª_ a la J nt~ dé Asistencia Privada, y 

"que corr~an el ' on ol' de facto ilimitado que 

"ejerc~ sobre las inst uciones, entre las que 

"dest~n las si uient a). Aprobar la 

"constitución 

' "15, 16, 21, 22).--- n los juicios 

"sucesorios en los q e la lnstitucion sea heredera 
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"(artículos 12, 96 y 97).--- c). Decidir sobre la 

"aceptación de donativos onerosos o 

"condicionales que se hagan a las Instituciones de 

"Asistencia Privada (Capítulo IV, artículo s 26 a 

"28).--- d). Decidir de la transformación, extinción y 

"liquidación de las instituciones de asistencia 

"privada (Capítulo V, artículos 29 a 39).--- e). 

"Designar a las personas que personas (sic) deben 

.;participar en un Patr nato de una institución de 

"asistencia privada artículos 6, 42, fracción 11 y 

"44).--- f). Aprobar los presupuestos de ingresos, 

"egresos y de in\,rersiones en activos fijo~~~;:::.·:~ 
"programa de trabajo de las instituciones ¡~.<;: .. :· 
"asistencia privada y su modificación cuando ~a · ~-.. .. . . 

"necesario, gastos extraordinarios (CapítujQ-p}(J(., 

"especialmente los artículos 50, 51, 52 y 53)J!f!tl'IY.J. 
v;t;;;P..E~· 

"La determinación de los libros o asistenci~~ lle 

"contabilidad y métodos que deban adoptar, la 

"aprobf ión de los libros y sistemas, la revisión de 

"los sif temas financieros y en general el control de 

"Ja cJntabilidad y operaciones de las instituciones 

"de / sistencia privada (Capítulo Vlll, artículos 54 al 
I 

"59). --- h). El control de los inmuebles que pueden 

"/cJquirir las instituciones de asistencia privada 

/rarticulo 61).--- i). La aprobación y el 

1
1 

"establecimiento de condiciones de pago respecto 

/ "de los prestamos con garantía hipotecaria 
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~ ~"~ ~~·y 
~ ¡j i)~~~ 
V) "')~ ~~~) o ¡ ~ó~~ j,~ ~ 
~ ~f!t¡,'C;~!§j·:,fl 
-~~~~[\~'\~ "(artículo 631.--- J]. La aprobación e la venta de ~~ .. ~~.. I 

~¿,.,,~~ 

"los valores negociables de las nstituciones de 

"asistencia privada k). La 

"aprobación de Inversiones e la construcción de 

"casas, conjuntos habitacio les y condominios y 

"condiciones de venta d esas construcciones 

"(artículo 65).--- a que se preste a otras 

"instituciones 66).-~- /~El 
"establecimiento de r para la realizamón 

"festivales o espectáf los de cole~ y las 

"medidas de seguridad para el m~o del dinero 

"recaudado (artícu/os ~ , 68 y 69).--- m). Llevar a 

"cabp. visitas de inspJ aión ~ Instituciones de 

"Asistencia Privada ( rtícu/o~2, y capítulo XI, 

"artículos 88 a 95). --1 ~a intervención en los 

''juicios en los que 1ak instituciones de asistencia 

"privada sean acto d 1demandadas (artículo 96), 

las instituciones de "la represen~n 

"asistencia pr a cu 
\ 

'ejercitan acciones 

"de respoj>~~bilidad ci il o penal' y actuar como 

"coadyuv~ del Minist ( io Público (artículo 97).---

"ñ). ~er la facultad d amonestar, suspender y 

"remo~'ir a los j Pa dnos en casos de 

"incumplimiento a /las isl\osiciones de la ley 

"(artículo 104).--- (i~). De anterior listado, resulta 

· "que la Junta de Asistenc a Privada puede decidir, 

.... 
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"modificación y extinción de las Instituciones, su 

"formación y la gestión de su patrimonio, 

"administración, contabilidad, vigilancia, 

"intervención en juicios civiles y causas penales y 

"sanciones a sus-" .-funcionarios, disolución y 

"liquidación.--- (v). Esto es contrario al entorno de 

"una institución de asistencia privada, que se 

"desarrolla sobre la base, de que la iniciativa de la 

·"constitución de las lnztit iones de Asistencia 

"Privada corresponde . particulares. Los 

"fundadores son quiene determinan su finalidad y 

"las reglas de funcion mi nto. Ellos son quienes , /.. 

"hacen las aport ~ -s- fundacionales. SoQ . 
'.,~ 

"particulares, quienes después de ' 
!-

"constituidas de Asiste15<¡j~ r 

"Privada, aportan a su patrimonio. TlR!fB 
DCRE~ 

de las leyes vigentes. 

"Conforma a es sistema legal, la quejosa se 

venido funcionando desde su 

(vi). El conjunto de estas 

"facultades (acto) al Gobierno dei Distrito 

"Federal (por medio del control de la Junta de 

"constituyó y 

"Asistencia Privada), se traducen en una violación 

"a las garantías en materia de libertad de trabajo y 

"libertad de asociación, tuteladas por los artículos 

"5° y 9° de la Constitución Federal, consideración 

"que fue ignorada por la a quo". 
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Debe quedar firme el unto resolutivo primero 
, 

de la sentencia recurrida/ en el qu se sobresee en el juicio 

respecto del acto reclamado al dir tor de la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal , al que hace refer: ncia el considerando primero 

de dicha sentencia, ello en virtud e que la parte quejosa, a quien 

afecta dicha determinación y q e interpuso el recurso de revisión 

no expresó agravios en su con ra . 

Sirve de apoyo a el criterio 

jurisprudencia!: 

.. Fuente: Semanario ~ial de la Federación 

Tesis: 3a./J~1 
~ 

Página: 60 

I 
\ 

"REVISIÓN EN AMPARO. LOS RE 

"COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 

"Cuando algún r1solutivo de la sentencia 
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"impugnada afecta a la recurrente, y ésta no 

"expresa agravio en contra de las consideraciones 

"que le sirven de base, dicho resolutivo debe 

"declararse firme. Esto es, en el caso referido, no 

"obstante que la materia de la revisión comprende 

"a todos los resolutivos que afectan a la 

"recurrente, deben dec 'éff arse firmes aquéllos en 

"contra de los cuales Ó se formuló agravio y dicha 

"declaración de fir a debe reflejarse en la parte 

"considerativa los resolutivos debe 

"confirmarse la recurrida en la parte 

"correspondien " 
~ •. 

&!15·._ 

Amparo e 

UP F 
;usTJ 

1818190. Jorge Eugenio de a: ~. 
¡,A 

Torre Rod Íf?uez. 21 de enero de 1991. Unanimidad 

de cuatr Jotos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. 

Secreta io: osé Pastor Suárez Turnbull. 

Amparo en revisión 1815190. Aurora Martínez 

Car~illo. 28 de\\enero de 1991. Unanimidad de 

cuatro votos . . Ponente: Salvador Rocha Díaz. 

Secretario: José Pastor Suárez Turnbull. 
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Amparo en revisión ! 8191 90. alma Chica, S. A. de 

C. V. 28 de enero de 199 1. nanimidad de cuatro 

votos. Ponente: Salvadot Díaz. Secretario: 

José Pastor Suárez Turn 

' 1873190. Amparo en Super Servicio 

""~ Taxqueña, S.A. de . V. 28 de e~ de 1991. 

~ Unanimidad de cuat o votos~onente: Salvador 

·~'1 R h D , S . J P S , >~-::.-··,(' oc a 1az. ecre ano: astor uarez 
--~{:!/ 
2;. • Turnbull. 
)RTr; D 
\ NA'"':O, 
CUf, ;.,(.)S 

A S}. r. .l. 

Amparo en r~n i(J00/90. Rosa Lilía Vales 

Banqueiro. 28 de en b de 1991. Unanimidad de 

cuatro vo~ Ponen e· Salvador Rocha Díaz. 

Secretey: José Pasto S árez Turnbu/I. 

fe sis de Jurispru 7191 aprobada por Ja 

Tercera Sala de este /to Tribun'a/ en sesión 
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privada celebrada el once de febrero de mil 

novecientos noventa y uno. Unanimidad de cuatro 

votos de los señores ministros: Presidente 

Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, 

Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y José Antonio 

Llanos Duarte. 
! 

CUARTO. En el de revisión, la parte quejosa 
I 

impugna la sentencia dictada por la juez de distrito, haciendo 
/ 

referencia en sus agr ;vios a los siguientes temas: 

a) Contrario lo considerado por la juez de distr .~·j:~ f;
tJ~". 

""'"· ~ Asamblea Legisla 1va del Distrito Federal no tiene campe n1qfá 
1t 

para emitir la Ley e Instituciones de Asistencia Privada, pues los 

conceptos de sistencia social y asistencia privaria>Rsbn 
1USTIC1 

cuestiones disti bien es verdad qÚgcp.t~ne 
¡,A 'f. 

competencia par cuestiones de asistencia socia l, de ello no se 

sigue que tambi · n tenga autorización constitucional para expedir 

leyes en materia de asistencia privada, misma que se realiza por 

particulares .. 
1
a ~ferencia de la asistencia social , la que en 

términos de 1 la Lky General de Salud alude a cuestiones de 

salubridad. / 

/ 
b) E~ist ieron v1c \ s en el procedimiento legislativo para 

emitir la Ley respecto de la cual se hace valer su 

inconstitucionalidad . 
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La sentencia recurrida es ilegal, pues si la Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada conte la ingresos a favor de 

la administración pública, por.-consiguien , las dos diputadas que 

presentaron la iniciativa de la ley 1c ya constitucionalidad se 

impugna carecen de facultades / para presentarla, pues en 

términos del artículo 122, apartad©~, Base Primera, fracción V , 

inciso b) de la Constitución F di ral el único facultado para 

presentar la ley de ingresos es e/ Jefe de Gobierno~Distrito 

Federal. \ ¡ ' 
d) La Ley de lnstitucion s 6e Asiste~ Privada viola la 

rantía de no retroactividad d la ley. 

~ e) L.a ley reclamada esta Ieee la confiscación de bienes. 

~u=..~~J{ f) La Ley de 

libertad de trabajo. 

g) La Ley de l~cion / 

libertad de asoci~. 

QUINT~n el agravio a q 

a) del cuarto considerando , la 

~ 
de Asistencia Privada viola la 

e Asistencia Privada viola la 

se hace referencia en el inciso 

arte recu rente aduce que la 

sentencia impugnada es ilegal , pues en ella se interpreta 

incorrectamente el artícul~ 122, apartado C, Base Primera, 

fracción V, incisos "g" e "i", ~e la arta Magna, pu s la asistencia 
\ 
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privada es una materia respecto de la cual existe una 

competencia implícita del Congreso de la Unión prevista en el 

artículo 73, fracción XXX, del Pacto Federal, pues si bien es 

verdad que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene 

facultades para legislar en materia de asistencia social, lo cierto 

es que de ello no se sigue que tenga competencia para legislar 

en materia de asistenci~ada, pues esta materia no se incluye 

dentro del concepto de la referida asistencia social , ya que en 

términos de los art í cuJ~~º y 24 de la Ley General de Salud, este 
/ 

concepto se encuen f a necesariamente asociado con el de 

asistencia pública, r sultando incorrecta la interpretación de la 
~t· • 

juez de distrito en virtud de que la mera cita del Di~~~o 

Jurídico Mexican no brinda ningún elemento para dem~raWla 

identidad de am os vocablos. además de que la interp~pci·ón 
- ...... ,,. 

gramatica l es e menos eficaz de los métodos de her:.lil'ERrEéutiaa 

jurídica. 
)USTICIJ'.. 
ISC!l\ETA~ 

~.& p¡., ':r 

quejosa continúa argumentando en su agravio que 

es te la consideración de la juez de distrito en la que 

señala qu mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federaci · n de veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta 

y cuatro , se haya modificado el título de la "Ley de Instituciones 

de Asi tencia Privada para el Distrito Federal y Territorios 

Federt es'', para quedar como "Ley de Instituciones de Asistencia 

Privaqa para el Distrito Federal" o acerca de la naturaleza jurídica 

del Junta de Asistencia Privada. , 
Í 
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facultades a la Asamblealegislativa para normar la asistencia 

social no puede llevar a contraveni la reserva de competencia 

que en materia de asistencia priv da se encuentran apartadas 

para el Congreso de la Unión, p s el análisis efectuado por la 

juez de distrito es inconducente ra determinar que la asamblea 

responsable tiene competencia 
1 

materia de asiste~rivada. 

\ 
avio, la parte ~urrente señala Para proseguir con su 

que la ley reclamada alude 

~~rtículo 27 de la Constitució 

a una mat~ nque reglamenta el 

ederal , de~ que la expedición 
~f~ 
r tJe la ley reclamada sea co p tenc~clusiva del Congreso de 

J~la Unión. 

' ' 

1 qarte recurrente argumenta que 

de competencia para emitir la ley 

reclamada, toda vez~ la ma ria de asistencia privada no está 

incluida en las facult~ que 1 ,fu~ron conferidas para regular la 

materia civil. 

El ag ' es infundado po las siguientes razones: 

I 
El Tribunal Pleno de la uprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la acci ~ de inconstitucionalidad 1 /99 

promovida por Diputados del istrito Federal en contra de la Ley 
\ 
i 

de Instituciones de Asistenciá Privada para el Distrito Federal , en 
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relación con las facultades de la Asamblea Legislativa para 

legislar en tal materia fOStuvo, en esencia, lo siguiente: 

• Asistencia Social es el conjunto de acciones tendientes 

a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección 

física , mental nas en estado de necesidad, 

desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su 

. incorporación a una vida ena y productiva (Artículo 167 de la 

Ley General de Salud y º de la Ley Sobre el Sistema Nacional 

de Asistencia Social). 

• 

lll< .... ·' .... 
• 1 ~, 

~ "(' , .. 

Social es un tipo de los servict~~ de 
'· 

el derecho a la protección de la salud previsto 
üPREt 

, tercer párrafo de la Constituciát11s'lfttede-ral 
ll:CRETAt:;' 

(Artículos 1 . 3, 4 y 27 de la Ley General de Salud y 1f ;l8,P©e la 

Ley Sobr el Sis ema Nacional de Asistencia Social). 

La Fe eración, las entidades federativas y los sectores 

privado concurren en la prestación de los servicios de 

as·stencia social (Artículo 1 º. de la Ley Sobre el Sistema Nacional 

e Asistencia Social). 

• Corresponde a los gobiernos de las entidades 

federativas en materia de salubridad general como autoridades 

locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 

operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
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~ 'f ,~. l~~· ("I 
~ ".:o )ij~~~ 
:2 ) ' \~~ ~ 
~~ ~ó~~~ ~~~ ~P! 
~~~e;.:: .~''//jJ 
-~~:[\\'6~d en materia de asistencia social (Artículos 13, Apartado B, 

... ~,!),~--

fracción 1 de la Ley General de Salud y 6º de la Ley Sobre el 

Sistema Nacional de Asistencia Social). 
r 

( 
• Los servicios de sal en materia de asistencia social 

que presten las instituciones dfu carácter social y privado se 

seguirán rigiendo por los ord nJmientos específicos que les son 

aplicables y supletoriamen e . p9r la Ley Sobre ~Sistema 
Nacional de Asistencia Soci 1 ( rtículos 8 y 41 ~ la Ley Sobre el 

Sistema Nacional de Asiste ci Social). ~ 

~ :\.""~ 
'\ ~ • Como consecue ci de que los servicios de salud en 

.~ _l}'lateria de asistencia socia orresp~ a los gobiernos de las 

.i!' entidades federativas y aq ellos que presten las instituciones de 

1 :la~ácter social y privado se egi~onforme a los ordenamientos 

·s ·que les son aplicables. la Secretaría de Salud por medio de 

conven ios se coordinará c \ las entidades federativas y los 

sectores social y pri~ pa ai la prestación de los servicios de 

salud en materia de ~nci social (Artículos 11 , fracciones V y 

VI , 37 y 43 de ~Y Sobre el ,Sistema Nacional de Asistencia 

Social) ~ \ 

La Asistencia Privada , qu se ~nsidera consistía en los 

servicios que prestaban entib des jurídica\ con bienes de 

prop.ie9ad particular, (Ley de 1rs ituciones de A'sistencia Privada 

para el Distrito y Territorio\ ederales de mil novecientos 

cuarenta y tres). conforme a los rdenamientos legales vigentes, 
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está constituida por las acciones que en materia de asistencia 

social realizan las personas físicas o morales de carácter privado 

y al cual se le denomina .sector privado. 

" 
• El Constituyente Permanente en el artículo 122 

constitucional estableció una división de competencias sobre la 

base de que las facultades que no estén expresamente 

conferidas al órgano legislativo del Distrito Federal deben 

entenderse en favor del · ngreso de la Unión, lo que constituye 

un sistema opuesto al q e 'ige la competencia de los Estados y la 

Federación en térmi os del artículo 124 de la Constitl!c~ón 

Federal, en el cual as atribuciones que no están con~~Údas ... 
expresamente a la utoridades federales deben ent9flderse 

reservadas para lo Estados. 

• 

J:UPRE • 
IVSTICIA '" 
"::CAE! J..-:: 

blea Legislativa del Distrito Federal~ ~o~torme 

al articulo 122. A artado C. Base Primera, fracción V, inciso i) de 

la Constitución Fe eral. tiene facultades para regular la asistencia 

social. 

. • El régimen de facultades expresas que prevalece en el 

orden jurid1co mexi~no no puede llevarse al extremo de exigir 

que en un solo pr \ epto se establezcan con determinadas 

sacramentales todas las atribuciones de la 

autoridad , pu s ello haría prevalecer un sistema de interpretación 

esarticularía el sistema establecido por el poder 

revisor d la Constitución, que asignó facultades a la Asamblea 
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tf'.-e..t:" l l~~i 
t !o~l ~ ~~~ ~~ 
~~~J¡'slativa con la coexistencia de las atribuciones del Congreso 

·~;.!.~~' 

de la Unión y del referido órgano para legislar en lo relativo al 

Distrito Federal. 

( 
• Del análisis del texto constitucional, de las razones 

políticas que dieron origen a la ~samblea Legislativa del Distrito 

Federa1, así como de su evo~uqón, se concluye que dicho órgano 

legislativo sí tiene facultades con~titucionales exp~ que lo 

autorizan a expedir la Ley dfi Instituciones de Asistencia Privada 

para el Distrito Federal, pu17 el Constituyente ~I texto vigente 

del art ículo 122 de la Carta Magna, al es~~ecer las facultades 

~ la Asamblea Legisl~ iva, utiliza i~tintamente, como 

· sÍnónimos. los vocablos "ef.ped1r", "~ar" y "normar"; además 

de que. no debe perders9 e vista q~ conforme al Estatuto de 

_Gobierno del Distrito F, eral~ Asamblea Legislativa es el 

organo legislativo del Distri o Federal y en términos del artículo 86 

de la Ley Orgánica de d Asamblea "Toda resolución de la 

Asamblea tendrá el_grá ter de ley o decreto". También se 

menciona que , con ~ ~nto eí\ el precepto antes indicado, la 

Asamblea Legi~~i~a ha e pedido la Ley de Protección Civil para 

el Distrito Fede~ublica a en el Diario Oficial de la Federación 

el dos de ~ero de mil n vec1entos noventa y seis; la Ley de 

Justicia Cívica para el D1s ita Federal, publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal e 
1 
primero de junio de mil novecientos 

noventa y nueve; la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federa l, publicada en la G ceta Oficial del Distrito Federal el 

veintiuno de diciembre de m 1 novecientos noventa y ocho; la Ley 

141 

/32 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal , publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de mil 

novecientos noventa y siete; y la Ley de los Servicios de 

Seguridad Prestados por Empresas Privadas, publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el dieciocho de enero de mil 

novecientos noventa y nueve. 

• De un análisis gra atical, histórico, sistemático y 

teleológico de la materia de As· stencia Privada no cabe duda que 

la asistencia privada junto o la asistencia pública inciden en el 

concepto de asistencia s 

y social participan en es r 

• 

1 y que los sectores público, pri~ado 
ro. .,. :! 

r¡ ... 
~ 

ituciones de Asistencia Privada para el 
• UPRE: . 

las 1 nstituciones de AsisteneisTR;iri\lada 
001\EIJ.'. 

del Distrito Federal a pre tación de servicios de asistencia social , 

con base en un análiJis gramatical, histórico, sistemático y 

teleológico, el Tri unal Plleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha con iderado que cuando el artículo 122, Apartado C, 

Base Primera , i) faculta a la Asamblea 

Legislativa del normar la asistencia social , 

dicha facultad incluye la de expedir la Ley de Instituciones de 

Asistencia Pri ada para el Distrito Federal que se impugna en 

este procedí 

Las ideas antes resumidas dieron origen a las tesis de 

jurisprudencia 84/99, 85/99 y 87/99, que se citan a continuación: 
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Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial 

Gaceta 

f 
. r 

Tomo: X, Septiembre de 1999 

/ I 
Tesis: P./J. 84199 

Página : 706 

' 
1 ! 

la Federación y su 

"INSTITUCIONES DE f ~T[NCIA PRIVADA PARA 

"EL DISTRITO F9f?EFfAL. LA ASAMBLEA 

"LEGISLATIVA D~ISTR/TO FEDERAL TIENE 

"FACULTADES PARA ~PEDIR LA LEY RELATIVA. 

"La Suprem~rte e Justicia de la Nación 

"considera que la difi rencia existente entre la 

"asisten~ivada y I asistencia pública radica, 

"ese!lfij! lmente, en la aturaleza de Jos recursos 

"eco;fóJucos con que s presta y en la calidad de 

"los sujetos que la p oporcionan (públicos o 

"privados) ya que el bjeto de ambas es la 

. "asistencia social. Pbr lo anto, si los artículos 122, 

"apartado C, fracción V, inciso i), de la 

143 

/33 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos y 24, 36 y 42, fracción XIII, del Estatuto 
" "de Gobierno del Distrito Federal, facultan a la 

"Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 

"normar la asistencia social en su ámbito 

"competencia/, tal atribución implica la 

"competencia constitucional y legal en su favor 

"para legislar en materia de asistencia privada y, 

"consecuentemente, expedir la Ley de 

"Instituciones de Asisten a Privada para el Distrito 

"Federal". 

-- :;pf 
1199. DiputadQ$!:· , 

__...,.:. 
blea Legislativa del Distrito 1 

Federa l. 2 de septie bre de 1999. Once votos. 

Ponente: Guillermo l. rtiz Mayagoitia. Secretarios: 

Osmar Arma uiroz y Pedro Alberto Nava 

Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada 

el dos de sept~embre del año en curso, aprobó, con 

el número 8411999, la tesis jurisprudencia/ que 
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México, Distrito Federal, a dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario 
Qf •, 

~' Gaceta 
~ 

la Fee;ación y su 

¡~~'~' ~~~: ~ 
'~ ll Tomo: X, Septielnb e de 1999 
-~~ 8>- .. 
~ 

'.)R'1r: ~; 

.i\ N} . 
~1...::::-i . Tesis: P./J . 85199 
t A • \ ~ \ 

Página: 613 

\ 
"ASAMBLEJ)f ~ "" LEGISLA TI :A DEL DISTRITO 

"FEDERAL.~ EMPLEO DE LOS VOCABLOS 

"EXPE~ LEGISLAR Y NORMAR EN EL 

"ARTÍCULO 122, APART.JDo C, FRACCIÓN V, DE 
, ,, 

"LA CONSTITUCION FED RAL SE REFIEREN A SU 

"FACULTAD DE EXPE IR LEYES. El Poder 

'"Revisor de la Constituc ón, al crear la Asamblea 

"de Representante~/ Distrito Federal en mil 
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"novecientos ochenta y siete, sólo la facultó para 

"dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de 

"policía y buen gobierno pero, a partir de la 

"reforma constitu~ional de mil novecientos 

"noventa y tres le otorgó facultades legislativas, 

"las cuales fueron ampliadas y reafirmadas por 

"reforma de mil no-vecie..ntos noventa y seis y, 

"además, sustituyó su /c enominación por la de 

"Asamblea Legislativ 1 del Distrito Federal y 

"confirmó que dicho ór, ano constituye el Poder 

"Legis~ativ~ del . Dis rito Federal. Por to~~ '°,#~:·~;~ 
"antenor, SI el artJCUI 122, apartado C, fraCCIOn ~t ~¿.. 

"- /t • 

"de la Constitución olítica de Jos Estados Unido§§ . - .. 
~ 

"Mexicanos a la citada Asamblea 
-p'R_-¡:'' • ( 

"Legislativa para "e pedir", "legislar" y "normarr1c·: 
--....'""'RETA: 

"debe entenderse ue tales expresiones fueron F , 

"empleadas como inónimos al referirse a las 

"materias que preci a, y por lo mismo ello implica 

"la atribución de exp .dir las leyes respectivas". 

Acción de inconstitu~ona/idad 11;9. Diputados 

Federal. 2 de _septiembre de 1999. Once votos. 

Ponente: Guillermo l. Ortiz ~agoitia. Secretarios: 

_ __-/ 

146 

.. 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada e 

el dos de septiembre del año en curso, a r bó, con 

el número 8511999, Ja tesis jurispru e cia~ue 
antecede. México, Distrito Federal dos de 

septiembre de mil novecientos nove ta 

poca ~ 

·.'.~~ Insta cia: Pleno/ ~ 
I \ I 

te: Seman~Judicia~ de
1 

la 

Ga eta 4.JI ¡ 

Tomo: ~eptiebbre d 

\ 

1ede ación y su 

\ 
Tesis: P.!J. 87199 

Página: 699 

( 
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"INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA 

"EL DISTRITO FEDERAL. LA ASAMBLEA 

"LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXPIDIÓ 

"LA LEY RELATIVA EN USO DE SUS FACULTADES 

"EXPRESAS. Se ha establecid/1ue las facultades 

"explícitas son las conferidas 'Pº{ la Constitución a 

"cualquiera de los Poderes 'Fe, erales, concreta y 

"determinadamente en al u a materia, y las 

"facultades implícitas s n las que el Poder 

"Legislativo puede conc de se a sí mismo o a 
'(\'" , ' 

"cualquiera de los s Poderes Federa/e ~. A·s 
§~; 

"como medio necesario ar ejercer alguna de léi$ -<.=;~ 
\{, . . 
il· 1 

"facultades explícitas. At n iendo a que el artículo·: 

" 122,. apartado C, base i era, fracción V, inFJt@ r 

"i), de la Constitución Fe ral le otorga facult~:~., 

"a la Asamblea Legislativ . del Distrito Federal ~JraP ª J 

"normar la asistencia s cía/, en Ja que queda 

"comprendida la privada, debe 

"concluirse que la de Instituciones de 

"Asistencia Privada pa I Distrito Federal la 

"expidió en uso de I í ultad expresamente 

"conferida por la dispos ·ción constitucional y no 
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<:;(:; <l ~ ~~ 
~ ')) ~~-¡,. 

::J :''1~(qia~~·~,~,m g 
~·o~ ~~~~] 
~ ~l;!jC~bi'l/1 . . 
· ~:;,:r\\\J:?o"~ Acc1on de inconstitucionalidad 1199. Diputados 
-~""~ ............... 

integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 2 de septiembre de 1999. Once votos . .. 
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Seer arios: 

Osmar Armando Cruz Quiroz y Pedro Al 16 Nava 

Malagón. 

El Tribunal Pleno, en \su sesión rivad~lebrada 
~ el dos de septiembre ~I año en u~probó, con 

.
11 

el número 8711999, la\ tesis ::;:;:::prudencial que 

~- antecede. Méx ico, Distritb ~ral, a dos de 

:<·E D septiembre de mil novecleq os noventa y nueve. 
Ni!.C'IOd. 

J 

I 
Novena Época ~ 

Instancia: ~ 

Fuente~emanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

·Tomo : X, Septiembre ~e 1999 
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Tesis: P./J. 83199 

Página: 614 

"ASISTENCIA SOCIAL. LA ASISTEN 

"PRIVADA FORMAN PARTE D 

"determinar los conceptos qu 

"asistencia 

"doctrina, resultando suficie 

"gramatical, el histórico, el 

) PÚBLICA Y 

Para 

omprende la 

a los 

para ello el 

"teleológico, los que permi arribar a u . "'~: 
.. ·!.· 

"conclusión general, aplicad con relación \; ,· 
":;, 

"diversas disposiciones consti ucionales y legales, 

"a saber: Constitución Políti a de los Es!~J; .. 
"Unidos Mexicanos (con s reformas dfi::J!fíf"~ Á • , 

"novecientos sesenta, mil n v cientos ochenta y 

" tres m il novecientos 
' mil 

mil novecientos 

"noventa y tres, mil novecien os n venta y cuatro y 

"mil novecientos noventa y sei~, Estatuto de 

"Gobierno del Distrito Fed ral (con.\ u reforma de 

"mil novecientos noventa siete), Le.y General de 

"Salud, Ley sobre el ~acional de 

"Asistencia Social, Ley del eguro Soc1~ Ley del 

"Instituto de Seguridad y Servicios Social~ de los 

"Trabajadores del Estado, Ley de lnstitucio~e 
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Privada para el Distrito Federal (con 

"sus reformas de mil novecientos cuarenta y tres, 

"mil novecientos cuarenta y cuatro, mil 

"novecientos cuarerfta y ocho, mil novecientos 

"setenta y cua tro, mil novecientos se nta y ocho, 

"mil novecientos ochenta y seis y 

"noventa y uno), Ley de Expro ~if ión (con su 

"reforma de mil novecientos n'ov. rª y sie~ey 

"de Instituciones de Asistencia ~-ada del Distrito 

"Federal, Ley Org~nica de I Ad~stración 
1 

"Pública del Distrito Federal, L . y rfJ'..gánica de la 

"Asamblea Legislativa d 1 D~to Federal, 

"Asamblea de Represe~tant el Distrito Federal, 

"Ley Orgánica de la As I a de Representantes 

"del Distrito Federal, Le~ , Beneficencia Privada 

"para el Distrito Fe~/ yt erritorios Federales (de 

"mil ochocientos noventa ~ nueve, mil novecientos 

"cuatro, mil+ veci ~tos veintiséis y mil 

"novecientos treinta ~ tres), Código Sanitario (de 

"mil och~tos n enta y uno, mil novecientos 

"dos, rf!!l!I novecientos veinti éis, mil novecientos 

"trein'laJy cuatro, mil novec~entos cincuenta, mil 

"novecientos cincuenta y cinco y mil novecientos 

"setenta y tres), y div~rsos regfamentos, acuerdos, 

"decretos, planes nacionales de desarrollo, 
\ 

"programas, leyes, Constituciones anteriores a la 
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"de mil novecientos diecisiete y otros 

"ordenamientos de carácter federal y local. De la 

"interpretación de las disposiciones relativas y 

"específicamente del 4o., 27, fracción 111, y 122, 

"apartado .... e, base primera, fracción V, inciso i), de 

"Ja Constitución Federal, 24, fracción 1, 36 y 42, 

"fracción XIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

"Federal, 1 o., 2o., fracción V, 3o., fracción XVIII, 

"4o., fracción IV (s'b., 13, fracción /, 24, fracción 111, 
1 

"27, fracción x,/ y 167 de la Ley General de Salud, 

"1o., Jo. al 80., 11, r racciones V y VI, 13, 36, 37, 41, .. . 

"42 y 43 de I~ Le}( sobre el Sistema Nacional del;; 
, 1 ~ 

"Asistencia Social 1 o. y 2o., fracción 1, de la L~y-1.41 

"de Institucior es e Asistencia Privada para el · 

"Distrito Federal igentes) , se concluye que Jfa<t =- • 
i ,kn~· 

"asistencia social es materia de la salubricHJé:JA 
¡; ~ .. 

"general que esencialmente, consiste en el 

"conjunto de acciones tendentes a modificar y 

"mejorar las ci~cunstancias de carácter social que 

"impidan al in"1ividuo su desarrollo integral, así 

"como la protección física, mental y social de 
\ 

"personas en est~do de necesidad, desprotección 
1 

"o desventaja físir;a y mental, hasta lograr su 

"incorporación a una , vida plena y productiva; y, 

"que la asistencia social la prestan diversos 

"sectores, lo que ha motivado particularmente la 

"diferenciación entre la asistfW_kia privada y la 
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~~*-~if.'pública atendiendo a la naturaleza de los recu~sos 
·~~~~ .. 

.. "económicos con que se presta y de los sujetos 

"que Ja proporcionan (públicos o privados), pero 

"que coinciden en un fin común quf} es la 
'/ 

"asistencia social, con independen a de la 

"naturaleza de tales recursos". 

Acción de inconstitucionalidad 11 9.J Dipu~s 
integrantes de la Asamblea Legisla iv/i dg!_ Distrito 

Federal. 2 de septiembre de 199 . On~ votos. 

Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoi Íf iecretarios: 

Osmar Armando Cruz Quiroz y Pe ;;:f¡berto Nava 

Malagón. 

:o El Tribunal Pleno, en su n pri ada celebrada 
l 1 

el dos de septiembre ~I añ en curso, aprobó, con 

el número 8311999, ~ is jurisprudencia/ que 

antecede. Méxi~ Dis ito Federal, a dos de 

septiembre de m~v ientos noventa y nueve. 

De confor~d con las tesis de ·urisprudencia 

antenorment~adas , debe entenderse que la f~ultad de la 

Asamblea Legislativa para expect:li r la Ley reclamada sí está 

contenida en el articulo 122, Apa1ado C, Base Prime~. fracción 

V. inciso i) de la Constitución Federal, por consiguiente, la 
) 

jurisprudencia invocada por la juez de distrito cuyo rubro es: 

" FACULTADES EXPRESAS DE LA ASAMBLEA DE 
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"REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. NO ES 

"REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE ESTABLEZCAN EN 

"LA CONSTITUCIÓN", no fuera incorrectamente aplicada por la 

juez de distrito, pues alude precisamente al tema de las 

facultades expresas de la asamblea que se ha considerado que 

ésta tiene para expedir la ley reclamada. 

Los datos publicación de la tesis citada por la juez de distrito 

son los siguientes: 

, / 

Novena Epoca 

' 
Instancia: Pleno 

'0Pr: 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación ~; 

Gaceta t_ A. t: 

Tomo: 11, Diciembre de 1995 

Tesis : P./J. 40195 

Página: 132 

"FACULTADES EXPRESAS DE LA ASAMBLEA DE 

' "REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. NO 

"ES REQUISITO INDISPENSABLE . QUE SE 
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LITERALMENTE EN LA 

"CONSTITUCION. El régimen de facultades 

"expresas que prevalece en el orden constitucional 

"mexicano, no puedé llevarse al extremo de exigir 

"que en el artículo 122 de la Carta Fundamental se 

"establezcan con determinadas palabras 

"sacramentales las atribuciones de la autoridad, 

"pues ello haría 1 prevalecer un siste~ de 

"interpretación literal que no es idóneo por sf' solo 

"para la aplicación del derecho y que d~icularía 
"el sistema establecido por el podF ~evisor de la 

"Constitución, al asignar facultade~la Asamblea 

"de Representantes con la ~xistencia de las 

"atribuciones del Congreso~- la Unión y del 

"referido órgano, para ~Lslar en lo relativo al 

"Distri to Federal. Por el c~rario, es suficiente que 

se establezcan "de manera clara ~nequívoca 
1 

"dichas facultades". 

-~ 
~ 

Amp~en revisión 776195. Litográfica Graue, S.A. 

de C. V. 9 de noviembre de 1995. Unanimidad de 

diez votos. Ponente: duillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Salvador C~stro Zavaleta. 
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/ 

Amparo en revisión 812195. Adcopa, S.A. de C. V. 9 

de noviembre de 1995. Unanimidad de diez votos. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 

Manuel Arballo Flores. 

,-
Amparo en re sión 727195. Aceites y Esencias, 

S.A. de C. V. 9~ e noviembre de 1995. Unanimidad 

de diez votoJJ Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Sel retario: Roberto Lara Hernández. 

. J .. 

' 
Amparo en visión 808195. Asesoría en lngerrre'fla·" 

~ Pp,. 

y Administr~ !ión, S. C. 9 de noviembre de 1995. 

Unanimidad \ e diez votos. Ponente: Sergio 

Salvador A \ rre Anguiano. Secretaria: Rocío 

Balderas Fer á dez. 

/ 

Amparo en '/evisión 051195. Sinca, S.A. de C. V. 9 

de noviemb1e de 1995. nanimidad de diez votos . 

. Ponente: Sergio r Aguirre 'Anguiano. 

Secretaria: Alejandra de León Gonzalez. 
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El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el 

1 

7, fraccion 111 , del P cto Federal, en lo 

conducente, establece: \ 
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"111.- Las instituciones de beneficencia, pública o 

"privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

"necesitados, la investigación científica, la difusión 
-

"de la enseñanza, la ayuda recíproca de los 

"asociados, o cualquier otro o~to lícito, no 

"podrán adquirir más bienes ¡ ra1ces que los 

"indispensables para su objJto, inmediata o 

"directamente destinados a sujeción a lo 

"que determine la ley reglamen ari ; ... ". 

_..f· 
Si bien es cierto que dicho artí lo constitucional, como{fte r 

aprecia, refiere en su texto a las in ituciones de asiste~ci~· 
privada, debe señalarse que ello no igr ifica que se trate de una _ 

competencia reservada para que el Congreso de la L:tJ:Üo_R · la~ 
I• .:. T.-·: r 

regule a través de una ley reglament~ria constitucional, t~ _ &'~vre~ ~ 
que -como se ha visto- dicha comp~tencia está expresamente 

conferida a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal , en 

términos del artículo 122 del Pacto d~la\nión. 

Respecto del argumento e?(pu sto por la recurrente , en el 

sentido de que la materia de asiste cia pri.vada no está incluida 

dentro de las facultes conferidas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal para legislar en 111ateria civil, cabe señalar lo 

siguiente: I 

El agravio es inoperante, ya que -según se ha expuesto- la 

facultad de la asamblea para legislar en materia de asistencia 
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forma amplia. 

í 
Por consiguier¡te, si el rubro de asistencia privada está 

contenido en el concepto de asistencia social s indudable que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federa está facultada para 

expedir la Ley que se impugna, al marg de las fa~des que 

tiene para legislar en materia civil. 

oe., 
~ Lo anterior sirve de base par con!~ y desestimar los 

~'f:'Qlmentos del recurrente, en uanto que aduce que la 
,,,.iYJt ~ 

Jtnterpretación gramatical que utili ~juez de distrito es el 

~ m_étodo de- hermenéutica jurícÍic9 menos eficaz, y que existe 

-· sust~-~to para afirmar la equiJa1 entre la asistencia social y 

la asistencia privada, pues. lomo se ha visto a lo largo de esta 

parte considerativa , para ~ntrtJ~ar el concepto de asistencia 

social y privada, s t¡an utilizr do diJ¡ersos métodos de 

interpretación, con los ~ies' se arriqa a la nhisma conclusión que 

se encuentra en ~nte ia recJrrid \ 

SEXT~a parte quejosa adudr qu la juez de distrito 

omitió pronunciarse en !a sentencia recurrida respecto del quinto 

concepto de violación , en el cuk1 señaló 
1

que 1 ley reclamada era 

inco~stitucional , por violación t los artícu1os 4 y 16 en relación 

con el 122 de la Carta Magna, pues en, · creación existían 
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esencialmente las siguientes violaciones en el procedimiento 

legislativo: 

l. En cuanto a la convocatoria: 

a) Violación al artículo 20 del Regl/mento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

pues la convocatoria de veinticinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, suscrita por los diputados Virginia 

Jaramillo Flores, Angélica Luna Parra, Francisco Chinguil 

Figueroa y David Sánchez Camacho, no se precisó el lugar ~Bra 

la reunión de la comisión; asimismo, del artículo 3 del lflJ~.~!do 
...&J ' 

reglamento se infiere que la fijación de la convocatori#.~de" la 
~ .... 

reunión- de las comisiones debe fijarse la fecha, hora y el lug-Sr. 

l :JPREW. 

b) Si la referida convocatoria es inválida, entonce~~P:rJie_ra 

reiteración cumpliendo los referidos requisitos en la cuatro de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, no subsana el 

defecto de origen, siendo que ést~ debió ser considerada como 

una segunda convocatoria. A~imismo, el artículo 90 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, establece que las 

comisiones sesionarán por lo m~nos una vez cada dos meses, 

previa convocatoria de su presidente y de su secretario, de la 

Comisión de Gobierno de la Mesa respectiva, resultando que en 

el caso, la aludida segunda convocatoria fue efectuada 

exclusivamente por la presidenta de la Comisión de Desarrollo 

160 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

careciendo de la intervención del presidente de la 

Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables y sin la 

intervención de los respectivos secretarios de ambas comisiones. 

11 . En relación con la reunión d · las comisiones para aprobar 

el dictamen, la parte recurrente ad ce los siguientes argumentos: 

/ ~ 
El artículo 25 del Reglament para el Gobierno lntelfior de la 

Asamblea de Representantes substancialment~tablece que 

se requiere de la mitai'má uno de los¡re?resentantes que 

integran la Asamblea pára brir cada ses~y si no existe el 

~órum requerido, entonces, e levan~ se procederá a citar a 

los presentes y ausentes, re ultando ~en el caso, no se tenía 

el quórum en la reunión de ~Bjo para la aprobación del 

dictamen de ley, la cual fue cdnvoclida a las 10:00 horas del siete 

de diciembre de mil noveci~ noventa y ocho, sin embargo, no 

se contaba con el quórum legal requerido para llevar a cabo la 

reunión y por ello se ~onó gue todavía no se asaba lista; no 

obstante lo anterior, a las 11 :00 ~oras del referido ía se procedió 

a pasar lista una ~que se reuntó el quórum. 
\ 

~~· \ 
De lo a"ifes dicho se desprende que e procedimiento 

legislativo sea ilegal, pues en términos del artícul 18, fracción 111, 

del Reglamento para el Gobierno Interior de a Asamblea de 

Representantes no debió haberse celebrado la 

se debió convocar a una nueva. 
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En relación con este argumento, con fundamento en el 

artículo 79 de la Ley de Amparo, deb~clararse que el 

fundamento legal que efectivamente invoca la 
1
arte quejosa es el 

artículo 18, fracción 111, pero de la abrogad Uey Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito F~jral. 
I 

Se violó el artículo 81 del abrog o/ Reglamento para el 

Gobierno de la Asamblea de Represent nt~s del Distrito Federal, 

que establece que los trabajos d k_ comisiones serán 

coordinados por su directiva y, en daso de ausencia del 

presidente, éste será sustituido por 1 vicepresidente de ~~ 
Comisión de que se trate, resultando u ante la ausencia t a 
Presidencia de la Comisión de Ate ·ión Especial a Gr~~ 

~

Vulnerables, la presidenta de la Com s ón de Desarrollo Socia}, 

no estaba facultada para dirigir los trab os de otra comisiG~RE ~·
"USTicr, 
c::::AETA 

?_ ~ f ·' 

111. En cuanto a la temporalida de los trabajos de las 

comisiones: Argumenta la parte quejosa que la ley reclamada es 

inconstitucional , toda vez que el h ;culo 83 del referido 

reglamento establece que toda comis .Jn deberá presentar su 

dictamen en los negocios de su col.p \, tencia, dentro de los 

treinta días siguientes y, además, todo f ict men deberá contener 

una parte expositiva de las razones e1 que se funde y concluir 

con proposiciones claras y sencillas f,ue p edan sujetarse a 

votación; por tanto, como la ley reclamada adolece de un 

dictamen que carece de parte expositit a de las azones que lo 
1 

motivaron, ésta resulta ilegal y presentado fuera de 
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~ .,,~.;di]f;.~ ,.¡p 
~CJ~etó el marco legal, ya que la primera iniciativa, la cual fue 

turnada a la Com~sión de Desarrollo Social veintisiete de octubre 

de mil novecientos noventa y ocho, por lo cual lo procedente era 

la excitativa de dictamen J)Or el Presidente del Pleno y, en 

consecuencia, su turno a la Comisión de Estudios Legislativos y 

Prácticas Parlamentarias. De igual manera, la segunda iniciativa 

turnada el veintinueve de octubre de mil ovecientos noventa y 

ocho, su plazo expiró el veintinuev de novie~ de mil 

novecientos noventa y ocho, pues a n cuando por acuerdo de 

Pleno de tres de noviembre de mil ovecientos~venta y ocho, 

. "'- se haya renovado el plazo de c lquier f~r éste concluyó el 

~s de diciembre de mil noveci ntos nove~ y ocho, lo mismo 

~lede decirse respecto de la t cera ~tiva turnada el cinco de 

~-noviembre de mil novecient nove~. ocho y cuyo plazo se 
ff¡;-

~-T~x ti ng u ió el cinco de dicie br~ mil novecientos noventa y 

··/'"ecno. 
u .... -~ 

S A I A. 

Ahora bien , el ~i es fundado, toda vez que es cierto 

que la juez de distrito c ntestó el concepto de violación en el 

cual se adujz(f;~ las 

procedimiento le~ativo , 

referidas ¡ cuestiones relativas al 

or lo qu esta Primera Sala de la 

Suprema ~ de Justicí ión procede a estudiar los 

argumentos de la quej\ a. \ 

Son infundados los planteamient aducidos por la quejosa, 

en atención a las siguientes considerac nes. 
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El ordenamiento legal reclamado, es decir, la Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito ederal, el catorce de 

diciembre de mil novecientos noventa y o , ho fue expedida por la 

Asamblea Legislativa, cuando ésta se e ontraba regulada por la 

ahora abrogada Ley Orgánica la Asamblea de 

Representantes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

doce de abril de mil novecientos nove ta y cinco, así como por el 

hoy abrogado Reglamento para Gobierno Interior de la 

Asamblea de Representantes del strito Federal, publicado el 

diecisiete de mayo de mil noveciento 

el Diario Oficial de la Federación. 

noventa y cinco también en 
.....,..,. \ l 

f
,_Jbe:, ~-·-:!;:> 
~ - .. ,.~?, 

) 
.. ,,. 

··. J ~· 

'

' {'.,' . .:;•i 
':, l~~: ' . . ' . 

. ~ '~C 
de la Asamblea ~; qe 

( .. ··;,. 
La abrogada Ley Orgán c 

Representantes del Distrito Fe e al, en 

procedimiento legislativo prevé: 

re 1ació11' trlütltt>' ~. el 
rvsTICIA -
ll.'CP.ET ¡._; . 
l.A PR l. ;,• 

"Artículo 70. El derecho de inic1 r leyes o decretos 

"ante Ja Asamblea de Rep esen antes del Distrito 

"Federal compete: \ 

"/. los Representantes a a Asamb)ea del Distrito 

"Federal; \ 

\ 

/ 
"//. Al Presidente de los Estados Unidos 

"Mexicanos, y 
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"Artículo 71. Toda iniciativa pasará comisión 

"respectiva para que la dictamine Las iniciativas 

"desechadas por r Asamblea, n p"!rán volver a 

"discutirse sino en el sig iente periodo de 

"sesiones ordinarias. 

~ 
"En la interpretación, r~for a o 1 erog~ón de las 

"leyes, se observarán os ismos~ trámites 

"establecidos para su fo11m ción (J 

"Artículo 72. Toda resol c de la Asamblea 
. 1 \ "tendrá el carácter de l~J ~ ecreto. Las leyes y 

"decretos se comunicaW al Presidente de la 

"República por el P~ident~ y por un Secretario de 

"la Asamblea, en ~~ lfo'fa: "La Asamblea de 

"Representant~del1 qistrito Federal decreta": 

"(texto de la le~decreto). \ 

. ~ . 

"Artículo 73. Los tos df leyes o decretos 

"que ~ida a, se remitirán para su 

"promulgación al Presid 

"podrá hacer 

República, quien 

devolver los 

"proyectos dentro iles con esas 

"observaciones, a ~o ser que, e riendo este 

"término, hubiese la Asamblea cerrado o 
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"suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 

"devolución deberá hacerse el primer día hábil en 

"que la Asamblea se reúna. De no se devuelto en -.. 
"ese plazo, se entenderá aceptado y e procederá a 

"su promulgación. El proyecto d vuelto con 

"observaciones deberá ser discu 

"la Asamblea. 

"Si se aceptasen las o si fuese 

"confirmado por las dos ercr ras partes del 

"número total de votos de lo~ Representantes <'\"' 

"presentes en la sesión, el pr1yecto será ley ~<! ~ 
"decreto y se enviará en los tériminos aprobados• . 

"para su promulgación". 

Por su parte, el abrogado Re 

Interior de la Asamblea de Represent . 

Oficial de la Federación el diecisiete 

UJPRE T " 
,USTICL. 

el ~rerno 
~A l'.R . 

tes, publicado en el Diario 

mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, en lo relevante, en su parte relativa al 

procedimiento legislativo establece: 

"Artículo 1 O. El derecho de niaiar las leyes o 

"decretos ante la Asamblea de ep esentantes del 

"Distrito Federal compete: 

"l. A los Representantes a la Asamblea del Distrito 

"Federal; 
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Al Presidente de los Estados Unidos 

"Mexicanos, y, 

"///. Al Jefe del Distrito Federal. 

"Artículo 11. Las iniciativas de 1efa decreto 

"presentadas por uno o varios miÍ.bros de la 

"Asamblea, por el Preside~te e¡ los E~os 
"Unidos Mexicanos o por el 'Je e ~ Distrito 

"Federal, pasarán desde lueQO omisldh la cual 

"deberá revisar, estudiar, anali ar 

"caso, la iniciativa y formula s 

"dictamen. 

"Artículo 12. La Comisi~la orará ~ dictamen 

"respectivo para se};gfresentr o ante Jj Pleno en 

"un plazo no may~r~e tre)r1 ta días tura/es a 

"partir de su epción en la salvo 

"prórroga de la 

"Comisió~ectiva. 

"El d1~en de la Cornisi n d~berá pr 

"firmado por los miem~ros e la ~sma. · alguno 

"o algunos de los i~teg antes de la e 
"disienten del dictame 

"contra, junto co 

ión en 

firma respectiv . Los 
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"Representantes podrán formular votos 

"particulares que estimen convenientes". 

De conformidad con los preceptos es transcritos de la 

abrogada Ley Orgánica de la Asamblea e Representantes del 

Distrito Fede'ral y del abrogado Regla ¡ nto para el Gobierno 

Interior de la Asamblea de Representan t del Distrito Federal, se 

infiere que en términos de di h s ordenamientos, el 

procedimiento legislativo de la As 1 lea Legislativa para el 

Distrito Federal se integra con ias sig iehtes etapas: 

a) Iniciativa, la cual consiste e el acto jurídico que p e en 
1: . 

marcha el procedimiento legislativo; s un acto de inducci.órt.1;< 

"ORE' 

b) Discusión , que se entiende c o el examen que reaHzan 
-

de una iniciativa de ley que realiz los Representantes a la 

Asamblea del Distrito Federal. 

c) Aprobación, el cual consisten en el acto mediante el 

cual los miembros del órgano 

asentimiento con el proyecto de ley. 

· slativo manifiestan su 

d) Sanción, a través del cual 1 e1 cutivo aprueba un 

proyecto de ley que le envía la Asamblel de presentantes. 
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~~~1~ ·· .. 
~~1~t;f.$-1.;J1 e) Promulgación, que consiste en el act~ por medio del cual 

~J..~~ 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal o el Presidente de la 

Repúbl ica (artículo 73 de la abrogada Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representan-tes del Distrito Federal) atestigua . la 

existencia de una ley, que en su proceso de creación se han 

cumplido todos los requ isitos formales, y ordena su cumplimiento; 

en otras palabras, la promulgación es, por una parte, la 

proclamación formal de la ley como tal y, p 

exige su debido cumpl imiento y observa a. 

otra, el ~ato que 

f) Publicación, es decir, la di 

~~egue al conocimiento de sus desr 
,~. ~ 

~ci~e la ley para que 

a anos. 
•11,, 

11 ~ 
1( (J 

En lo que respecta a 1 s que se realizan en 

•7-· :comisiones con el objeto de for1¡ dictámenes, debe señalarse 

que dichas tareas no vin~la rl j rídicamente ni condicionan el 

sentido de la discusión y v~tn ue realicen los miembros de la 

Asamblea respecto ~ expEld.ción de u~ ordenamiento legal, 

en atención a lo sigu~: ] \ 

1 

Las hipót~ reglamen~!irias y 1 aplicables al 

procedimie~legislativo ncian clara ente que si bien los 

integrantes · de la Asamble . L~gislativa, actúan primero en 

comisiones y después com órgano parla entario, lo cierto es 

que no se encuentran d.~ manera alg\ na con icionados a aprobar 

la i~ici ativa o los dictámenes presenta~os , da o que válidamente 

pueden resolver en sentido n~gativo a la\pro osición legislativa, 
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mediante un dictamen adverso, o bien, una vez discutido éste y 

escuchadas las opiniones en favor y en contr de la iniciativa, a 

través de la votación que produzca desechamiento o 

modificación del proyecto de ley sujeto a . u consideración, pues 

es en estos momentos cuando se ejerce¡ propiamente la facultad 

legislativa por los representantes populares, con independencia 

del órgano político que hubiese presentado la iniciativa que dio 

origen al proceso y del trabajo de las comisiones legislativas. 

Lo anterior tiene como sustento la naturaleza misma del 

órgano legislativo, que al estar integrado por miembros ele~lP§ 

por votación democrática constituye la voz de volunta '~~.:.:i:1~ 
!E., M:.. . -::, 

gobernados; de ahí que el procedimiento hacia el interi©~~é J~ 
; .· 

~· 

Asamblea Legislativa y por ende las imprecisiones l~gale&i~que 

ocurrieron en las comisiones legislati~\as y sus dictám~ W~AHede 
: ~·lC~I..1\1 [· 

superado en virtud de la aprobació\ que del proy~c_ ~~'·J 17,~ 

otorgue dicho órgano parlamentario, p,ues éste también goza de 

la facu ltad de rechazarlo. 

En . consecuencia y de cqnformida con la normatividad 

parlamentaria aquí referida , ni la iniciativa\ ¡ los dictámenes que 

las respectivas comisiones les presenten pueden vincular 
1 \ 

jurídicamente a los miembros de la 1samble~ Legislativa para 

que aprueben el proyecto en la forma presentada, pues están en 

plena aptitud de rechazar o no la propuesta previamente 
• 1 

' aprobada, al discutir y votar de modo independiente el contenido 
l 

del ordenamiento sometido a su consideración. 
1 

/ 
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~ ~ ~~ 
"'"% ~~lo 
i~ \>~J ~~ ~ 
~ 't:Jee~v.:o·-' fJ 
..,~~~r\fJ"~~ De ahí que sean inconducentes los argumentos de la 

··~x~~ .. 
quejosa en los que aduce violaciones de legalidad derivadas de 

vicios del procedimiento relativos a la consistencia le al de los 
I 

dictámenes, el trabajo en comisiones y la aprobaci , í/ de éstos, 

pues se refieren a puntos qu~ si bien far arj parte del 

procedimiento legislativo, ellos quedaron super tJos/al emitirse la 

decisión mayoritaria respecto del d denamie o l~al reclamado, 

con lo cual se imprimió el sello de represen tivid d ~arte del 

órgano colegiado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por a al , , al referirse a un 
~' 

~rocedimiento legislativo aunque de car , cter 
. (' ' . BSIS: 1 

"'-~......._. 

• :?\ 
Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semana~ Judicial ~e la Federación y su 

Gaceta 

Tomo:~eptiembre de 

/ 

Tesis: P. LXIX/99 

Página: 8 
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"INICIATIVA DE LEYES Y DECRETOS. SU 

"NA TU RALEZA JURÍDICA. El examen sistemático 

"del contenido de los artículos 71 y 72 de la 
' 

"Constitución, en relación con las disposiciones de 

"Ja Ley Orgánica del Congreso de la Unión y del 

"Reglamento para su Gobierno Interior, que se 

"vinculan con el trabajo legislativo de dicho 

"órgano, lleva a concluir que si bien es cierto que 

"la iniciativa de leyes o decretos representa la 

"causa eficiente que pone en marcha el mecanismo 

"de creación de la norma general, para satisfacer y 

"atender las nec~~idades . :ue requieren cierta' 

"forma de regulac1on, tamb1en se observa que su~ 

"pr.esentación no vincula jurídicamente de ninguna 

"forma el dictamen que al efecto llegue aprese ~¡¡¡;.i 
TIC 

"la comisión encargada de analizarla, ni mu~r; _ 
"'i ,".l P r .. 

"menos condiciona el sentido de la discusión y 

"votación que realicen los miembros de las 

"Cámaras de origen y revisora donde se delibere 

"sobre el proyecto de que se trate, dado que los 

"diputados y senadores válidamente pueden 

"resolver en sentido negativo a Ja proposición 

"legislativa, mediante un dictamen adverso, o bien, 

"una vez discutido éste y escuchadas las 

"opiniones en favor y en contra de la iniciativa, a 

·"través de la votación que produzca el 

"desechamiento o modificación del proyecto de ley 
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~~~~ "o decreto sujeto a su consideración, pues es en .. ~.,,~ .. 

----~,,., .. ~ ::¡¡;-

"es tos momentos cuando se ejerce propiamente la 

"facultad legislativa por los representantes 

"populares, con indépendencia del órgano político 

"que hubiese presentado la iniciativa que dio 

"origen al proceso". 

Amparo en revisión 

~ 

1334198. Manue~amacho 
Salís. 9 de septiembre de 199(j>nce votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 

Humberto Suárez Camacho. ~ 

' El Tribunal Pleno, ~u sesión-pública celebrada 
\ 

el nueve de s.mbre en curso, aprobó, con el 

número LXIX/19~, la tesis aislada que antecede; y 

determin~ la votación es idónea para integrar 

tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a 

nueve~ septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve. 

I 
, SÉPTIMO. La parte quejos, aduce que la juez de distrito no 

estudió el tercer concepto de vi~ación , en el cual se argumentó 
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acerca de la incompetencia específica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal para legislar la Ley de Instituciones de 

Asistencia Privada, ya que en sus artículos 85 y 86 regula los 

ingresos necesarios para cubrir los gastos de operación de la 

Junta de Asistencia Privada, con lo cual 5" establece un tipo de 

ingresos a favor de la administración púf i a del Distrito Federal, 

los cuales únicamente pueden ser pr 1stos en una ley cuya 

iniciativa provenga del Jefe de Gobier f del Distrito Federal, de 

ah í que al no ser esta última autoridad L autora de la iniciativa de 

la ley reclamada, ésta resulte inconsti cional. 

El agravio es fundado, en virt de que es verdad que -fa .-
juez de distrito no abordó el concept de violación que da rr@teria 

al agravio en estudio. ~71 

En virtud de lo anterior, esta rimera Sala de la Suprema 
tlOCr~---

Corte de Justicia de cede al análisis de d1eho 

concepto de violación. 

. Sin embargo, el referido arg me~to se estima infundado, 

con base en las siguientes consider cion'es: 

Asamblea Legislativa tenía una in ompeten ia específica para 

expe9ir los artículos 85 y 86 de la Ley d~nstituciones de 

Asistencia Privada del Distrito Fede al , los cuale$\ establecen los 

ingresos necesarios para cubrir lo? gastos de operación de la 
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i. ~~~~ ~~~ ~~ 
'!\,~~~':);~fa de Asistencia Social , por lo que si en términos del artículo 

... ~~,~~--
70 de la ley reclamada, la Junta de Asistencia Privada .es una 

entidad adscrita a la administración pública del Distrito Federal , 

por consiguiente, los ingresosí°ecesarios para cubrir sus gastos 

de operación, caen dentro de los ingresos de )r/ administración 

pública del Distrito Federal y, por ende, en térrh'~os del el artículo 

122, apartado C, Base Primera, frac~ión ¡I; ciso b, de la Carta 

Magna, dicha iniciativa únicamente podl'.i a rovenir~Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y na e los diputaaos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Fede~ ' 

~ Debe precisarse que no se le el~mo tratamiento a 

~:éste concepto de violación que al e · do en el considerando 
,,~,,, :r 
'li" i, 

,. ~nterior , en virtud de que aun c 1 Bo ambos versan sobre 

irregularidades en el procedimi¿r!t islativo por el que se crea 
:)i -v ' 

~~;;Ley de Instituciones de Asiste~ci Privada, en el caso de la 

iniciativa de ley y siendo4 este tema específico se regula 

directamente en el te¡:onstitucio'n,~ I. se trata (a diferencia del 

estudio anterior) de v iones direcr?s a la Constitución. 

' 
No le .asis~ razón a la q~ejosJ, p~rque en el asunto a 

estudio no ~stá ante la presencia de u~~ iniciativa de Ley de 

Ingresos, toda vez que la Ley que se tilda de inconstitucional se 

refiere únicamente a cuestione · de asistenc\ a social , toda vez 

que el hecho de que en el artícul 85 de la ley n cita, se incluyan 
¡ 1 

determinaciones inherentes a la fijación de cuot s a cargo de las 

instituciones de asistencia priva a, no implica de manera alguna 

175 

/~9 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

que se trate de una ley de ingresos que tenga por objeto sufragar 

los ~astes de la hacienda pública del Distrito 

En efecto, la citada disposición 

conducente, establece: 

stiWcional en su parte 

"Art. 122.- Definida por el 

"ordenamiento la naturalez ju idica del Distrito 

"Federal, su gobierno está 

"Federales y de los órgan s Ej cutivo, Legislativo 

"y Judicial de carácter I cal, n los términos de 

"este artículo. 
~~;,: .,.r 

"C. El Estatuto de Gobie 

"sujetará a las siguientes 

"BASE PRIMERA.-

"Legislativa: 

/.·. 

¡ '~ ... _ .. 
I Distrito Federal se,,; 

... t .. 
J "'>. 

t C? R I::~v' 
r.JSTICL11. 
:::cP.ET lU. . 

a la Asamliteaª l lv. - • 

"V.- La Asamblea Legislativa en los términos del 

"Estatuto de Gobierno, drá las siguientes 

"facultades: 

"b).- Examinar, discutir y a rob r anualmente el 

' "presupuesto de egresos y I 
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Federal, aprobando primero las 

"contribuciones necesarias para cu 1r/ el 

"presupl)esto. / 

"Dentro de la le; de ingreso , ¡ podrán 

"incorporarse montos de endeudamiento 

"superiores a los que haya autor zad previamente 

"el Congreso de la Unión para e fin nciamie'iif7del 

"presupuesto de egresos del D stri o Federal. 

' "La facultad de iniciativa r s ct(;Je la ley de 

A. "ingresos y el sto de egresos 

~ "corresponde exclusivament efe de Gobierno 

~~~, l "del Distrito Federal. El plazo para su presentación ., 
"concluye el 30 de nov· e, con excepción de 

~¡; "los años en que º 'J#rra \I e(ección ordinaria del 

"Jefe de Gobierno~ Di trito Federal, en cuyo 

"caso la fecha ~e será 120 Me diciembre ". 

. ~ \ 
Los art ícu los im~ados a la 1 tra dicen: 

/ \ 
"85. L~stitucione cubrirán a la Junta una cuota 

"de seis al millar sobre sus ingresos brutos, 

"destinados a cubrir Jos gas tos de op~ración de Ja 

, "Junta, de conformidad con el presup~sto anual. 

"No se pagará la citada cuota por la p~e de los 
1 ' 

"ingresos que consista{\ en comida y ropa o 
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"cuando se trate de las asociaciones a las que se 

"refiere el artículo 2, fracción IX, de esta Ley." 

'• , 

"86. Cuando las instituciones, sin ca s'1justificada 

"no paguen dentro del mes corre pofdiente sus 

"cuotas a la Junta, cubrirán adici naÍmente como 

"sanción un interés sobre sus s do / insolutos. El 

"tipo de interés a pagar 

"rendimientos que por ese 

"instituciones de crédito en 

"noventa días. 

los 

paguen las 

depósitos a 

"Los intereses que se cobren a la instituciones en 

"mora, se destinarán a crea incrementar un t:P F 

"fondo de ayuda extraor~iJ aria para las~r 

"instituciones. El Consejo Dire'c ivo aprobará /as¡ 4 
' 

"reglas de operación del toJ o, así como la 

"utilización y destino ier cantidad del 

"mismo." 

De los preceptos legales transcritos se des renden las siguientes 

afirmaciones: 

• Las instituciones deberán cub ir a la Junta de 

Asistencia Privada una cuota de seis al mili r sobre sus ingresos 
' 

brutos. 
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Las cuotas estarán destinadas a cubrir los gastos de 

• La cuota no se pagará por la parte de los iJ1gresos que 

consistan en comida y ropa, o en el caso de la 

que se refiere el artículo 2, fracG;ión IX, de e ey, es decir, las 

asociaciones de auxilio, que son las instituc· es transitorias que 

se organicen para satisfacer necesid s pro~as por 

epidemias, guerras, terremotos, inundaci n s o R..ºr contingencias 

económicas. ~ 

~-t, ~ .. 
. ... -!) ~ 
~41.; \J· Las instituciones que, sin c sa J·ustificada, no paguen 
t~~.ic·~ ' 
~ t~f~ 
~;,tas cuotas dentro del mes correspod~~te, pagarán un interés 
.... r·· 

. ~~obre sus saldos insolutos, el qu se calculará sobre los 

~" endimientos que por ese mes ~ las instituciones de crédito 

;;;Len los-depósitos a noventa ~as. / 
4l •c.4 ~ 

• Los intere~ morato~i , s 

incrementar un -fo~ de ayuda 
1 

a crear e 

para las 

instituciones. \ 
• L~ reg las de operación su utilización y 

destino serán aprobadas por el Consejo Direoíiv 

. Ahora bien , de. conformidad con lo dispuest en el artículo 

2°· del Código Fiscal de la ~ederación , las cortt 'buciones se 
\ 
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clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos; 

definición de cada uno de estos conceptos: 

eciéndose como 

"/. Impuestos son las contribu · stablecidas 

"morales que se encuentran e ción jurídica 

"o de hecho prevista por y que sean 

"distintas de las señaladas n las fr, cciones 11, fil y 

"IV de este artículo. 

"//. Aportaciones de seg 

"contribuciones establecí 

ocia/ son las.~ 

ey a cargo de . 
"personas que son sustituí , as pon el Estado en el·-~ 

"cumplimiento de obligacio es fija as por la let 7fi. "t.' _ 

"materia de seguridad socia o a I s persona fi~ '. 
"se beneficien en forma esp . cía/ or servicios\Je ª 1 

!.. - · 

"seguridad social proporcio \ ado por el mismo 

"Estado. 

"111. Contribuciones de son las 

"establecidas en Ley a cargo las personas 

"físicas y morales que se benefi n de manera 

"directa por obras públicas. 

"IV. Derechos son las contribucion est lecidas 

"en Ley por el uso o aprovecha iento a~ los 
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i :º~~)~ !~~ ~} 
~?Jee~, .. º.:' i~~tfr~~· "bienes del dominio público e la Nación, así como 

·~:J~~ .. 
"por recibir servicios que pl esta el Estado en sus 

"funciones de derech" público, excepto cua~ 
"presten por organismos descentraliz dos u 

"órganos desconcentrados uando, en 

"caso, se trate de contrap~ stacione 

"encuentren previstas en la Le 

"Derechos. También 

"contribuciones a cargo 

"públicos descentralizados 

"exclusivos del Estado. 

"Cuando sean organismos 

"que proporcionen la segurid~d 

"mención la fracción ~ ~a 
"correspondientes tendrán la 

"aportaciones de se~ad soci l. 

los 

ocia/ a que hace 

contribuciones 

naturaleza de 

"Los recargos~s IOS\ gastos de 

"ejecución~/~ indemnización que se refiere el 

"séptimo pá'rr~fo del articulo 21 de este Código son 

"acce~s de las contribuci nes y pa icipan de 

"la naturaleza de éstas. ' ernpre que en este 

"Código se haga referencia a 

"contribuciones no se entenderán incluí 

"accesorios, con exce1 ción de lo dispuesto n el 

"artículo 1°". 
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Por su parte, el artículo 3º de este mismo Código, dice respecto 

de otros ingresos del Estado que: 

"Artículo 3o.- Son aprovech ientos los ingresos 

"que percibe el Estado po fu ciones de derecho 

"público distintos de las con ribu~iones, de los 

"ingresos derivados de ti nanc amientos y de los 

"que obtengan los organi mos descentralizados y 

"las empresas de particip ción statal. 

"Los recargos, las san ion s, los gastos de 

"ejecución y la indemniz ción a que se refiere el 

"séptimo párrafo del artí 

"que · se apliquen · 

"aprovechamientos, son 

"participan de su naturaleza. 

"Son productos las contra e 

"servicios que pres.te el Estad 

"de derecho privado, r----
"aprovechamiento o enajenaci 

"dominio privado". 

1 de este Código, 

relación con 

orios de éstos y 
lil l.; t' J:( 

']US'.IC 
t:c!'..ETJ._ 

l. A p_ 

por los 

en sus funciones 

o por el uso, 

de bienes del 

Por otra parte, el Código Fr anciero del Distrito ederal , señala: 

\ 
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"entiende por presupuesto de ingresos aquél 

"documento que contenga la estimación de 
,,.. 

"aquéllos que duranté un año de calendario deba 

"percibir el Distrito Federal de conformidad con 

"las bases establecidas e la Constitución, en el 

"Estatuto, en este Có igo y en las demás 

"disposiciones aplicable , el cual servirá ~se 

"para la elaboración e la iniciativa de Ley de 

"Ingresos del Distrito Fi dera}. ' 

•ARTICULO 5.- La4 ~ntribuciones, 
"aprovechamientos, pfoduct~ demás ingresos 

"que . conforme a e¡ te Có~i!fo y demás leyes 

·aplicables tenga dere~la percibir el Distrito 

"Federal en el Tje~cicio fiscal siguiente, 

"comprenderán su 1 upuek to de ingresos. 

"ARTICULO aprovechamientos, los 

"ingresos¿ffl~e percib~ .- el Distrito Federal por 

"funcioneN.ie derecho\ público y . or el uso, 

"apr~hamiento o exp~otación de bienes del 

"dominio público distintps de las co tribuciones, 

"de Jos ingresos derivados de\.¡¡J:Janc · 

"los que obtenfi.rn los organismos 

"descentr~lizados y las ~mpresas de participación 

"estatal. 
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"ARTICULO 26.- Son accesorios de las 

"contribuciones y de los aprovechamientos los 

"recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y 

"la indemnización a que se re · el artículo 48 de 

"este Código, los cuales pa ícipa{> de la naturaleza 

"de la suerte principal, cuando se encuentren 

"vinculados directament a la mi~ma 11
• 

I 

De las transcripciones que anteceden, se pone de 

manifiesto que tanto en el Có igo Fiscal de la Federación, como 

en el Código Financiero del Distrito Federal, se define .~ros• 

aprovechamientos como ellos ingresos que perc~e el 

gobierno, federal o local, por as funciones de derecho páblico 

que realiza, distinto de las con 1ribuciones y de los que optengan - \. 

los organismos descentralizado . y las empresas de pa~cición 
.. 

estatal. • " .. · · ·· 

De tal forma que si la Junta de Asistencia Privada para el 

Distrito Federal tiene por objeto ejercer la vigilancia, asesoría y 

coordinación es esas instituciones, es evidente que de acuerdo a 
\ 

la definición de aprovechamientos señalada por los códigos 

tributarios anteriormente referidos, la cuota para sufragar gastos 

a que alude -el artículo 85 de la Ley de Instituciones de Asistencia 

Privada para el Distrito Federal , constituye un aprovechamiento, 

por ser éste el ingreso que percibe la referida Junta de Asistencia 

Priváda por las actividades que realiza para regular la estructura 

y funcionamiento de esas instituciones. 
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'§.~~~_,Lo anterior se confirma porque la ley que ahora se impugna, 

··~ .. -~ .. ~~í',,~ ~ 

en su artículo 70, da a la Junta de Asistencia Privada para el 

Distrito Federal, la calidad de ~ órgano desconce ado de la 

administración pública de esta entidad, por lo e viene siendo 
I 

un órgano dependiente de la administració centrflizada, que 

realiza una función técnica de manera autón mal 
Por lo anterior, la cuota prevista e el artí ulo .e la Ley 

de Instituciones de Asistencia Privad 1 ~trito Federal, 

vigente, sí constituye un ingreso ,para la haci nda~ública con la 

.~alidad de aprovechamiento, ya q e es cantidad que las . 
instituciones de asistencia privada ubren anualmente a dicha 

Junta, para sufragar los gastos re •~ para expensar sus 

actividades de coordinación, asesorí , y rep esentación. 

~ 
Sin embargo, ello no sj@.nifica qwe en el asunto a estudio se 

haya requerido actualizar~ supuesto que han de cubrirse 
' 1 

cuando se trata de un~iativa de ley d ingresos, toda vez que 

la ley que se impugn~nstituye una lle específica, aplicable a 
\ 

las institucione~d~ asistencia a, ' por lo que, para 

proponerla , los d~ados locales sí tie en f cultades para ello, 
1 

de conformi~ con el artícLlo 17, frac ión 1 , de la actual Ley 

Orgánica de-la Asamblea Le~ islq.tiva de Distrit Federal, que a la 

letra dice: ( J 
"Son derechos de los diputados, 
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"En términos de la presente ley ... 

"IV. Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea e 

"intervenir en las discusiones y votac· nes de los 

"mismos conforme a lo establ ~do en el 

"Reglamento para el Gobierno lnteri 

Además, para su expedición, la 

Distrito Federal se fundó en el inciso g), 

Primera, Apartado c) , del artículo 122 con 

la facultad conferida a ese órgano legislati 

materia de administración pública local, 

interno y procedimientos administrativos. 

~iffit\,; ~ 

Por otra parte, si fue precisamente través de lá"'S.IByHtuyáJ 
~~¡: ,,, 

constitucionalidad se cuestiona que se re ruló el establ~im'rento·{ 

de un órgano desconcentrado de la Ad i ~istración Pública del 

Distrito Federal, como la Junta de Asisten ia Privada, y el hecho 

de que en ese mismo ordenamiento legal, también se establezca 

la forma en que deban cubrirse los gastos de operación de dicha 

junta, no es suficiente para considerar que se trate de una ley de 

ingresos, por lo que no es factible que a presentación de la 

iniciativa de Ley de Instituciones de Asil tencia Privada, haya 

correspondido de manera exclusiva al )efe de Gobierno del 
1 

Distrito Federal, por lo que tampoco se actualiza la transgresión 
1 

al procedimiento legislativo que refirieron las inconformes. 
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La parte quejosa aduce que la sentencia 

ilegal, toda vez que contrario a lo señalado por la 

juez de distrito sí se señaló el?erjuicio ocasionado por la Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada del Di rito Federal .al 

transgredir la garantía de no retroactividad la ley prevista en el 

artículo 14 de la Constitución General d la República, pues se 

argumentó que la ley reclamada le priva de derechos 

previamente adquiridos con base en a legiJación a~r, pues 

la Institución de Asistencia Privada olicita te del amparo se creo 

a partir de un contrato asociativo; emá , conti~ argumentado 

~a quejosa, resulta inexacta la afir ació d~a ,)uez de Distrito en 

¡:'~ sentido de que sólo intenta s sira rse '&tia vigilancia de la 

~#Jnta de Asistencia Privada, ~ufs 1 e la quejosa invoca es 

,,.. ;;simplemente que la ley reclaritad ola su garantía de no 

-
~ .. 

aplicación retroactiva de la 1 a que ataca sus derechos 

adquiridos. 

~ I 

Para contestar § agravio es necesario puntualizar lo 

siguiente. . ~ "~/ ~ 
. El Derecho ~ge, en gran edida, para eliminar la violencia 

y la arbitrar~d en las rélaci es sociales; como una respuesta 

a la "vindicta privada", en que prevalecía la ley del más fuerte. En 

tales condiciones, las normas jurídicas, de carácter general, que 

pueden aplicarse a un sinnúrero de situapiones particulares, 

constituyen un marco de refere~cia que permit€ a los gobernados 

conocer cuáles son los efectos de su conduct~; por lo que, sería 
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contrario al espíritu del orden jurídico que los derechos y 

obligaciones creados bajo el amparo de ciertas normas sean 

desconocidos por disposiciones posteriores. Al res ,to , resultan 

ilustrativas las ideas de Luis Legaz y Lacambra, uien expresa en 

torno al tema en cuestión: 

"La retroactividad de la ley sería que/la cualidad 

"de las leyes por la cual éstas so eterían a nuevo 

"examen las condiciones de va idez de un acto 

''jurídíco regulado por la leg slació1 anterior, 

"modificando o suprimiendo s s con ecuencias,.p;::~ 

''jurídicas: se trataría pues, una verdadel/.<4;; ;f} 
lk:M '!t - ·~ 

"vuelta atrás de la ley". (Filosofí . del erecho, E~ ~-· . ~ 
. •. . .§ 

Bosch, Barcelona, 3ª. ed., p. 645). 
trUPR:: C 

Por su parte, Benjamín Constant se 

de la ley en los términos siguientes: 

)'USTiC-

"La retroactividad de mayor 

"atentado que la ley puede co eter; es el 

"desgarramiento del pacto social, la ~nulación de 

"las condiciones en virtud de las\ cuales la 

"sociedad tiene derecho a exigir obediencia al 

"individuo; por ella le roba las garantías que le 

"asegura en cambio de esa .obediencia, que es un 

"sacrificio. La retroactividad arrebata a la ley su 

"carácter; la ley que tiene efectos retroactivos no 
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( 
En el Derecho Constitucional Mexicano, 1 garantía de 

/ 

irretroactividad de la ley tiene su antecedente inmediato en el 

artículo 14 de la Constitución de 1857 que est 1Jcía: 

" 14. No se podrá expedir ninguna I { troacti~." 
~ 

Por su parte, la Constitución de 19 7, specto a la garantía 

~la irretroactividad de la ley, establee . en ~rtículo 14, primer 
~~~\~ 
~~arrafo, lo siguiente: 
~l . 

) "14. A ninguna ley se da~' e ect 
t 1 
~ " "perjuicio de persona algun ~ 

retroactivo en 

~ 
El art ículo 14 constitucional , vi nte a partir de 1917, 

cambió la redacción~ tenía el f recepto relativo de la 

Constitución anterior y sustituyó la expresión "no se podrá 

"expedir ningun~ retroactiva " por "a ninguna ley se dará 

"efecto retroactivo en perjuicio 
1 
e persona alguna", situación 

que provocó~ problema de rnterpretación, a saber, si la 

prohibición contenida en el artíc lo 14 constitucional incluía al 

órgano legislativo o solamente a las autoridades que tuvieran a 
\ 

su cargo la aplicación de la ley. , \ 
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En principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que la garantía de irretroactividad de ley no limitaba 

al Poder Constituyente, que sí se encue ra facultado para 

expedir leYeS retroactivas, siempre que exi an razones políticas 

y sociales, de interés general , qúe e ijan ,r dicha forma de 

regulación. El criterio anterior expuesto en la 

siguiente tesis de jurisprudencia: 

Quinta Épocá 

Instancia: Pleno 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 1, Parte SCJN ~ARlf.. , '" A 

"• ~.8.U~ ic .rl, 

Tesis: 302 

Página: 282 

"RETROACTIVIDAD DE LA EY, PRECEPTOS 

"CONSTITUCIONALES NO S N IMPUGNABLES 

"POR. Las leyes retroactivas, o las dicta el 

"legislador común o las expide el Constituyente al 

' "establecer los preceptos del Código Político. En el 

"primer caso, no se les podrá dar efecto 
\ 
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~ <f~w~;1~~ 
v.i "'~~~fuCJU~~~~~~'fil o 
i. ~~~~~~~~ 
~ '(¡jt!;r:z~!I!;º'' flJ 
i~~[\\!{J"F~· "retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo 

·--~~~~ .. 

R'!'E 0 1 
NACI )~ 

VERi.._ 

s .. u . .l. 

"prohibe la Constitución; en el segundo, deberán 

"aplicarse retroactivamente, a pesar del artículo 14 

"constitucional, Ysin que ello importe viola ión de 

"garantía individual alguna. En la aplica "ón de los 

"preceptos constitucionales hay q e procurar 

"armonizarlos, y si resultan unos en oposición con 

"otros, hay que considerar los peciale~mo 

"excepción de aquellos que esta lecen principios 

"o reglas generales. El legislado cons~ente, en 

''uso de sus facultades amplísirras((P~do, por altas 

"razones políticas, sociales o de 'lñferés general, 

"establecer casos de excepc~I principio de no 

"retroactividad, y cuando así /ftya procedido, tales 

"preceptos deberán a~rJe retroactivamente. 

"Para que una ley sea retroactiva, se requiere que 

"obre sobre el p~'c, . y que lesione derechos 

"adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y 

"esta última c~stancia eS esencial". 

- \ 
ouintaÉpW 

Tomo~ pág. 4;2. Amparo en revisió 
. l \ 

The Texas 

Company of Mexico, S. A. 30 de agos 

Unanimidad de once votds. 

de 1921. 
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/ 

Amparo en revisión 667120. lnternational Petroleum 

Company. 8 de mayo de 1922. Mayoría de nueve 

votos. 

Amparo en revisión 

Company. 10 de mayo d 19 2. Mayoría de nueve 

votos. 

Amparo en amiahua Petroleum 

Company. 12 de mayo de 1 2 Mayoría de nueve 

votos. 

NOTA: ·En los Apéndices al emana ~o Judicial de 

la Federación correspondie te a IOS\ Tomos de 

' Quinta Epoca, y en los Apén ices 1917-1954, 1917-
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( 

En el último precedente la página del Tomo X se 

publica como 1190 en losl diversos A 

Semanario Judicial de la F~deración 

Dicho criterio, que reconoce } stad ~ Poder 

Constituyente de expedir leyes retfoacfivas, u~ así lo exijan 

las circunstancias de interés genera , se e plica en tanto que 

-. ..dicho Órgano Legislativo, al reform¡r un 

stitución no podría incurrir en violación e ésta, ya que todos 

,, )¡;¡~· preceptos de la Carta Magna s ~la misma jerarquía. Lo 

1~· que a su vez encuentra apoyo en la tesis siguiente: 
.o!' - f; ') ¡(!':. J 
A :?:· vj 1 
1c~-::::..,~ Octava Época 
14 .. ~ 1 

Instancia: Plen~ 

, \ 

Fuente: S~ario Judici~I 

Tomo:~rimera Parte .. 

Tesis: XXXIX/90 

1 

Página: 17 
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/ 

"CONSTITUCIÓN, TODAS SUS NORMAS TIENEN 

"LA MISMA JERARQUÍA Y NIN ·'lNA DE ELLAS 

"PUEDE DECLARARSE INCO TlffUCIONAL. De 
I 

"conformidad con el artículo 1 3 de la Constitución 

"de la-República todos sus recf ptos son de igual 

''jerarquía y ninguno de el/ s prevalece sobre los 

"demás, por lo que no puede aceptarse que 

"algunas de sus normas n el ban observarse por 

"ser contrarias a lo dispue to por otras. De ahí que 

"ninguna de sus dis o iciones pueda ser 

"considerada inconstituc1 al. Por otro lado, ~ ::; 

"Constitución únicamente p ede ser modificada'u>)C '~ 
t\ t• 

"adicionada de acuerdo n los procedimiento~·. ~~ ~~ 

"que ella misma establee~' 
t~REi.: C< 
"""'!:TIC"":....!\ ' Ll 

r ~{ - .. 1' 

Amparo en revisión 2083188 Carlos Mejía Melg-ózi. ª · M ·e. 

7 de febrero de 1990. Unan1 idad de veinte votos 

de los señores ministros: e Silva Nava, Magaña 

Cárdenas, Alba Leyva, Azu I Güitrón, Castañón 

León, López Contreras, Fern , n z Doblado, Pavón 

Vasconcelos, Adato Green dríguez Roldán, 

Martínez Delgado, Carpizo egor, González 

Martín~z, Villagordoa Loz 

García · Vázquez, Chapital 

Schmill Ordóñez y Pr~sidente del Río odríguez. 
/ 

·Ausente: Rocha Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. 

Secretario: Carlos Ronzon Sevilla. 
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en revis ión 8165162. Salvador Piña 

de marzo de 1972. Unanimidad de 
/ 

dieciséis votos de los señores rn;mstros: 

Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silv¡;s~~guete, 

Huitrón, Rojina Viflegas, Saracho Al¡ez, Martínez 

U/loa, Salís López, Canedo, Salmar, n de Tamayo, 

Yáñez, Guerrero Martínez, Mo Guerra, 

Aguilar Alvarez y Presidente ~ª· 
Ausentes: Euquerio Guerrero Mariano Azuela, 

Mariano Ramírez Carlos ~/ Río 

Rodríguez y Jorge lñárrit . Po~!e: Enrique 

Martínez U/loa. S9fretario: Guill~o Baltazar 

Alvear. \ ~ 
Séptima Epoca, Volumen~rmera Parte, Página 

22. 1 

/ ~ 
Tesis XXXD(f90,~obada p \ r el ~ibunal en Pleno 

en Sesión Priva"5ii;éetebrad l\jue es diecisiete de 

mayo de "Ji',,. '!..ovecientos '60\ nta. Unanimidad de 

dieciocho ~tos de I s seño s ministros: 

Presid~ en funcione!¡ onzál~ M 

Cárdenas Rocha Díaz, , zuela Güitrón Alba Leyva, 

C t _ , L , L ' ' C \ P , as anon eon, opez ont"e" , avon 

Vasconcelos, Adato Green, Rodrígl:J..!!i, Roldán, 

' Martínez Delgado, Carpizo ~ac Gregor, V.i lagordoa 

Lozano, Moreno Flores, García Vázquez Chapital 
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Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordónez. 

Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, de Silva 

Nava y Fernández Doblado. México, Distrito 

Federal a diecisiete de mayo d 

NOTA: Esta tesis también par · ce publicada en la 
f 

Gaceta del Semanario Ju icial de la Federación, 

número 33, Septiembre d 1990, pág. 71. 

Una vez excluido el Po er Constituyente del ámbito de 

obligatoriedad del artículo 14 c nstitucional, la Suprema Corte de 
I ~ 

Justicia estimó que, dada la n eva redacción que la Constf .. · :~ .•. ~~1 

de 1917 le dio a tal precepto, s sti Lyendo la frase "no se16~1<i:J 
-~-·) ... -. 
V· '-=~· 

"expedir ninguna ley retroac iva ' por "a ninguna ley se't~rá1 
~~. -..? 

"efecto retroactivo en perj ic o de persona algtf11a::.'~. la~ ..,..,...,...._ 
._ --'--~"\. - . 

llamada garantía de írretroactiv1 a de la ley tampoco-~laba ~ 
..... - ' 

al Legislador Ordinario, únicamente a las 

autoridades que tuvieran la enco ienda de aplicar las leyes. La 

tesis aislada que resultó con moti de dicha interpretación es la 

siguiente: 

/ 

Quinta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Fede ación 
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Página: 1015 

"RETROACTIV/DA f La Constitución d;¡ ;857 

"establecía que no se podía expedir ningi5na ley 

"retroactiva, en tanto que la de 1917, en b artículo 

"14, se limita a expresar que a ningun ley s~rá 

"lo cual viene a significar que Con titución 

"anterior, prohibí~ al le i~r dictar 

"disposiciones que rigieran act s ya sometidos al 

"imperio de leyes anteriores '2k=i~Constitución de 

"1917, en cambio, no deseo 

"legislador para dictar que en sí mismas 

"lleven efectos retroap ivos cuando así lo exija el 

"bien social, y tiende~c ente a impedir que las 
\ 

as leyes con efecto "autoridades ~uen 
"retroactivo". 

Amparo administrativo en revisión 1074123. Banco 

Internacional e Hipotecario de México. 15 de 

octubre de 1929. Unanimidad de cuatro votos. . -

Ausente: Arturo Cisnero5\ Canto. Relator: Jesús 

Guzmán Vaca. ' 
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El criterio anterior, que circunscribía la obligatoriedad del 

artículo 14 constitucional a las autoridades que llevaran a cabo la 

aplicación de la ley, excluyendo expresamente al órgano 

legislativo, fue modificado por la propia Suprema Corte de 

Justicia, para establecer que la garantía d i{ retroactividad de la 

ley protegía a los gobernados tanto en ntra de las autoridades 
{ 

legislativas como de aquellas que debían aplicar la ley, 

sustentando el siguiente criterio aislad : 

, / 

Quinta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial d la Fe eración 
ln?R Eiv. ,t. <. 
JrlsTrc-..A 

Tomo: XXVI 
l'ZC2E::-AP.! • , 

.., r 
........ l. ::. " ... t :~ 

Página: 543 

"RETROACTIVIDAD. La jurispru adoptada 

"por la Corte, poco después d promulgada la 

"Cons~itución, sobre que el artíc¡ulo~4 de ésta, no 

"reza con el legislador, sino qpe s dirige a los 

"Jueces y a las autoridades encargada de aplicar 

1 "las leyes o de su ejecución, ha sido sustituida por 

"la de que la verdadera interpretación de ese 
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"garantías individuales, sino también c ntrá las 
I 

"leyes, cuando son violadas de I s lnismas 
I 

"garantías, tienen el carácter 
1
áplicación 

"inmediata y lesionan /derechos a q1.hdos; pues 

"las palabras del Constituyente no pueden dar 

"lugar a distingos que no est n n el te~el 

"artículo 14 citado, que prevr n de una manera 

"absoluta, que a ninguna 1¡ y e le d~ efecto 

"retroactivo, sin atender a st d. ho re:to nace de 

"la aplicación de la ley por 11s utori~es, o a si la 

"ley por sí misma, producd i~ efecto, desde el 

"momento de su promu1J cl6ir, - pues resultaría 

F. E '1 
"ilógico admitir que el a o procede contra las 

"leyes y negarlo cuando 1 e demuestra que los 

-·," "preceptos de ést~u omáticamente vuelven 

l • ,, 

"sobre el pasado, lesionando derechos 

"adquiridos". 

Ampar~vil en rev;sión 13721-:S. obles Carlos. 17 

de mayo de 1929. Unanimidad d~ cinco votos. La 

publicación no menciona el nombre del ponente. 
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De conformidad con los criterios expuestos, actualmente se 

reconoce que la garantía de irretroactividad, consagrada en el 

artículo 14 constitucional , protege al gobernado tanto de la ley 

misma, a partir de que inicia su vigencia, como de su aplicación, 

es decir, constriñe al órgano legislativo a que no e ida leyes 

que, en sí mismas, resulten retroactivas, y a 

autoridades a que no apliquen las leyes en forma re r 

Precisado lo anterior, debe tenerse pre 

Suprema Corte de Justicia ha establecido, en 

tema en cuestión, la siguiente tesis de jurisprude 

/ 

Novena Época 

, 
Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Fe 

Gaceta 

Tomo: VI, Noviembre de 1997 

/ 

Tesis: P./J. 87197 

Página: 7 

con el 

tJ.P RE M .~ C 
T!JSTIC A !:: .. 
ll:Cl'.fil'.;.R_ ' 

r.;. Pl'\J.'.::..· 
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DE LAS LEYES. SU 

"DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE 

"LOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a 

"la citada teoría, para determinar si una ley cumple 

"con la garantía de irretroactividad pt: ista en el 
I 

/ 

"primer párrafo del artículo 14 cons túcional, debe 
/ 

"precisarse que toda norma jurí ica contiene un 

"supuesto y una consecuenci , ¡de suerte ~si 

"aquél se realiza, ésta 'debe produ"8irse, 

"generándose, así, los der hos y o~aciones 
"correspondientes y, con e o, los <!115!inatarios de 

"la norma están en posibil ad de e1~itar aquéllos 

"y cumplir con éstas; sin mb~, el supuesto y la 

"consecuencia no sie re s~eneran de modo 

"por lo general, el supuesto y la 

piejos, compuestos 

De esta forma, para 

"resolver sobre la retro¡Jctivi d o irretroactividad 

"de una ~po;ición jÚrídi , es fundamental 

"deterg.f...nar las hipótesis que ueden presentarse 

"en r;í~ión con el tiempo en ue se realicen los 

"componentes de la norm'a ju 'dica. Al respecto 

"cabe señalar que, generalmen y en principio, 

• "pueden darse las siguientes hip tesis: 1. Cuando 

"durante la vigencia de una no ma jurídica se 
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"actualizan, de modo inmediato, el supuesto y Ja 

"consecuencia establecidos en ella. En este caso, 

"ninguna disposición legal posterior po variar, 

"st¡.primir o modificar aquel supu sto /o esa 

"consecuencia sin violar la gararltía de 

"irretroactividad, atento que antJs de la 

"vigencia de la nueva norma cua do se realizaron 

"los componentes de la norma susti uida. 2. El 

"caso en que Ja norma juríd ca 

"supuesto y varias consecuenr ias f ucesivas. Si 

"dentro de la vigencia de esta n¡ rma r e actualiza~/ ~ 

"supuest0 y alguna o /gur as de t'(;~~ 
"consecuencias, pero no , 1~guna no~~,;.~ 
"posterior podrá variar los acto y e1ecutado1 s1ir'~, .. · ·~; 
"ser retroactiva. 3. Cuando norma juríJi/.~1:v~: ::: 

FJS'í"!:C~- - ! 
"contempla un supuesto compl if , integrado~liru 

"diversos actos parciales y una 

"consecuencia. En este caso, la norma posterior 

"no podrá modificar los actos de upuesto que se 

"haya realizado bajo la vige cía de Ja norma 

a garantía de 

"irretroactividad. Pero en cua to al de los 

"actos componentes del supuesto ue no se 

"ejecutaron durante la vigencia de la nor~que los 

"previó, si son modificados por un norma 
/ 

1 "posterior, ésta no puede considerarse retr~ctiva. 

"En esta circunstancia, los actos o supuestos 
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i'~1/lll~ 
~ "~i~~~1~,~~ g 
~1 ~~!b.s,~~~· ~1 ~'IJ ~· ~ ... ~l. «. "1! 
~ ~'(!be.~~()-.: r¡y 
-~~:r\\Wi?~· "habrán de generarse bajo el imperio de la norma .. ~~ .. ~~' 

., 
.. 

"L 

"posterior y, consecuentemente, son las 

"disposiciones de ésta las que deben regir su 

"relación, así como la de las consecuencias . que a 

"tales supuestos se Vinculan". 

lí 
Amparo en revisión 2013/i 8. Roland~ Bosquez 

Jasso. 16 de agosto e 1989. Ma"'foría de 

diecinueve votos. ~s Schmill 

Ordóñez. Secretario: Manuel Martínez 

Martínez . ~ 

Amparo en revisi~ 8195. Amada A/varado 

González y ~s. 29 de agosto de 1996. 

Unanimidad de~ez vot s. Ausente: Juan N. Silva 

Meza. P~e: Oiga Cordero. 

Secretaria: Norma Lu a Piña Her ández. 

~ 

. Amparo en revisión 337195. María del Socorro 

Ceseñas Chapa y otros. 27 de febrero de 1997. 
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Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela 

Güitl'án. Secretario: Humberto Suárez Camacho. 

Amparo en revisión 211196. 

27 de febrero de 1997. Una ad de diez votos. 

Ausente: José Vicente Agu nac Alemán. Ponente: 

José de Jesús Gudiño Pe Secretario: Alfredo 

López Cruz. 

, l'QSTICA :i ¿ i. .\ 

Amparo en revisión 1219 6. Rosa Mana GutiefJ9ArA m: _;;.::; 
Ll. ?.lJ.M~E.A 

Pando. 14 de agosto de 1 97. Unanimidad de diez 

votos. Ausente: Juan N. /va Meza. Ponente: Oiga 

María Sánchez Cordero. ecretaria: Norma Lucía 

Piña Hernández. -

/ 

El Tribunal Pleno, en s privada celebrada 

el tres de noviembre en curs , aprobó, con el 

; número 8711997, la tesis jur prudencial que 
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A la luz de la teoría de los componentes de la norma 

jurídica, adoptada por este Tribunal, segúnCorimera de las 

hipótesis contenidas en la / tesis jurisprudencia que antecede, 

cuando durante la vigencia , de una nornla jurí ica se actualizan. 

de modo inmediato, el supuesto y la clonse encia ~lecidos 
en ella , ninguna disposición legal po terio podrá modificarlos o 

suprimirlos, so pena de violar la gar ntía e irre~tividad de la 

ciory ~ley, consagrada en el artículo 14 co ,1 
~".r• Por el contrario, si durant . 
~r' 
7 

jurídica, como ocurre en el caso, ~ 
de una norma 

~ Dt 
~ cqnsecuencias en ella consign resulta claro que una ley 

posterior, no podrá, volviendo al sado , \nodificar o suprimir al 

uno o a la otra , pero si po4 ar, sin er retroactiva , nuevos 

supuestos y las c~~uenci s \de los mismos, así como 

establecer hacia el fu ~)/nuev~ regul ción respecto de los 

destinatarios de )2~_Y vigente que s había encontrado regidos 

por. la Ley abrog~ 

En el 
~ 
caso, el problema de la irrE\troa tividad rad ica en 

determinar si la Ley de Instituciones de A istencia Privada . 

actualmente vigente. resulté3J retroactiva desfavorablemente para 
. 

la institución de asistencia ~rivada quejosa, pues ésta se había 
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establecido conforme a la Ley abrogada y que, obviamente, 

había funcionado sujetas a su regulación. 

-
La promovente del amparo a ¡e, que contrario a lo 

señalado por la juez de distrito sí p eci ó cual era la afectación 

que originaba la Ley de lnstitucion d Asistencia Privada, pues 

se eliminaba el artículo 9º de la a da Ley de Instituciones de 

As istencia Privada, al integración del Consejo 

Directivo de la Junta de A iste cia Privada, en el que 

virtualmente dicho órgano es cont alado por el gobierno del 

Distrito Federal, modificando t mbi 'n su régimen de asesoi:t':Qill~ 

vig ilancia. En forma específica 1 qu · josa alude que se ap . ~-:,.., 

forma retroactiva los siguie\ tes artículos de la I L~~ª-:;.¡! 
1 nstituciones de Asistencia Privl da: · .. ,.~. : ~ 

DU?RcM; ") 

JT->"E'rlc-~- L -- ' 
~A.,PT~ • .. ·". 

"Artículo 4°.- Las instit iones de asiste110'ia~ •. ~¡-.;.' 

"privada se considera e utilidad pública y 

"gozarán de las exencion s estímulos, subsidios y 

"facilidades administrativ que les confieran las 

"leyes. 

1 

"Artículo 8°.- Las personas \ que en vida quieran 

"constituir una institución '\ asistencia privada 

"deberán presentar a la Ju t\ una solicitud por 

"escrito, anexando a la mi m\ un proyecto de 

"estatutos que deberá conte er c\o mínimo los 

"requisitos siguientes: \ 

\ 

.... 
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El Nombre, domicilio y demás generales del 

"//. Denominación, obj~o y domicilio legal de la 

"institución que se pretenda establecer; 

1 
"///. La clase de actos de asistencia s cía/ que 

"deseen ejecutar, ~os 
"establecimientos que vayan a depen 

I 

/ 
"IV. La clase de actividades/ qu 

"realice para sostenerse, 
1
suj 

"limitacicnes que establece e~1-+1-~ 

r~ ella; 

institución 

a las 

"V. e dedique a crear y 

"sostener la institu~n, in ent riando en forma 

"pormenorizado la 'l dfase bienes que lo 

"constituyan y,~u caso, la for~a y términos en 

"que hayan de ~ibirse recaudarse los fondos 

"destinad~lla: 
1 

"VI. L~ personas vayan a fungir como 

"patronos o, en su caso, /as que integrarán los 

"órganos que hayan de representarlas y 

. "administrarlas y la lnanera de substituirlas. El 

"Patronato deberá estar integrado por un mínimo 
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, "de cinco miembros, salvo cuando sea ejercido por 

"el propio fundador; 

"VII. La mención del carácter 

"tr~nsitorio de la institución, y 

"VIII. Las bases generales de J a 

"las demás 

"fundadores consideren 

"realización de su voluntad. 

I fundador o 

para la 

~ 

;~;t.~ 
lf '"t,1'11 

"Las personas mora/e . constituidas de~J~ 

"conformidad con otras ley s y cuyo obje{o {~~~ I · · "C ~ 

"c·orresponda a los señala os en el artículo 1ºcdeaE·.~ ~ 
)1STIC"ü ~ - ::: 

"esta Ley, podrán transfor arse en instituciolit.@&r ,,. ~J . .. 7. 

l.L ?'3- ._:_ 

"de asistencia privada, p r Jo cual darán a 

"conocer a Ja Junta la infor 

"este artículo 

"asamblea de 

"acuerdo de transformación. 

"Artículo 40. 

ión que se indica en 

·onarán el acta de 

e haga constar el 

" ... Para la ejecución de a tos °'-e dominio, los 

"poderes que se otorguen por part~ del patronato 

"serán siempre especiales. 
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"de cada año, los patronatos de las instituciones 

"deberán remitir a la Junta, en los términos y con 

"las -1ormalidades que la misma establezca, los 

"presupuestos de ingresos, egresos ~de 
"inversiones en activos fijos. 

•Al enviarse los presupuestos a q l s refi"!/: el 
/ 

"párrafo anterior, se remitirá ffl o~ma de 
I 

"trabajo correspondiente al mismf p 

"Articulo 58. Los patronato),, o podrán hacer 

"castigos de cuentas incob~ tes ni condonar 

del Consejo 

"Artículo 63.- C~o las in rituciones presten con 

"garantía hipote ra, se ifJtarán a las siguientes 

"reglas: \ 

"l. El i~rte del préstamo estará sujeto a la previa 

"aprobación de la Junta, señalan o en la solicitud 

"los datos relativos y graváme es, monto del 

"préstamo, plazo y tipo de interés p ctado, y nunca 

"será mayor del 50% del valor total de los 
• 

"inmuebles, obras o fincas que queden afectos en 

"garantía hipotecaria; ni del 30% de ese valor, 
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"cuando las construcciones de carácter especial, 

"la maquinaria u otros muebles inmovilizados 

"representen más de la mitad de los valores dados 

"en garantía;" 

Aduce la quejosa que los anteriores 

garantía de no retroactividad, toda vez que se ~recisaba cuál 

era la situación que priva respecto de las i 1stituciones de 

asistencia privada constituidas con anteri ridad a la entrada en ~ 

vigor de la ley reclamada, resultando ab~rdo ue la quejosa se 

tenga que transformar de una lnstitució~ de Asistencia Pri ~ 
constituida conforme a la ley abrogadr e una lnstitució fi'! 
Asistencia Privada constituida conform¡ a la ley que ahora i(~.1 

reclama, lo que violaría sus derechos ad9· iridos. Al res~~t@: :Jii e 

quejosa argumenta concretamente lo siJu·knte: ~:/~~ 
i..L !':!,:,¡...;-a. 

Con relación al artículo 4 º de la ey de Instituciones de 

Asistencia Privada, la recurrente adu que la ley anterior le 

otorgaba la exención en el pago de ontt ibuciones previstas en 

las leyes del Distrito Federal, oto gándose en términos del 

precepto antes precisado un trato m · restrr~gido. 

\ 
En cuanto a los artículos 40 y ~9 de la le\ que se aduce son 

\ 
retroactivos, la Institución quejos aduce, respecto del primero, 

que es retroactivo, porqu~ impof} una restricci6n a los poderes 

otorgados para actos de dominio en representación de las 
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~ (€~ ~\\~ 
u:: "'~f' \~~ o ' . w ~ ,cr. . 

~- ~~~- ~1 
'!it~~~uciones de asistencia privada y, por lo que hace al segundo, 

·~~---~~ --
la obligación de presentar sus presupuestos de egresos. 

í 

/67 

Por lo que hace al artículo 58 de la Ley respecto de la cua-r 

se hace valer su inconstitucionalidad , la quejosa argument~ 
la ley anterior no establecía ninguna restricción para c6nd ar 

adeudos, lo cual impide el referido precepto, / -

/ 

Por su parte, el artículo 63, fracción K. de a Ley de 

~Instituciones de Asistencia Privada establece qu~ s prestamos 

~.~starán sujetos a aprobación de la junta, l~ci, que no tenía 

! f~ la ley anterior. 

~ 
lt,,,~·-;- ~/ 
.:" 

R r - Esta Sala estima que del análisis c©nju o de los preceptos 

t· impugnados antes transcritos y Wconfor ·dad con la teoría de 
, I 

los componentes de la 2R'"ma. t Le de Instituciones de 

Asistencia Privada no "l r~ulta vidi aria del artículo 14 

constitucional, en ~d de qu regula supuestos y 

consecuencias produ~ a partir de I~ iniciación de su vigencia 

sin volver . al ~do afectando su~u~stos y consecuencias 

producidas ~él. \ 

Explicado en otros términos: a partir e que inició la vigencia 

de la ley referida se regularon las diversas situaciones relativas a 

la c~eación y funcionamiento de las instituciones de asistencia 

privada, pero viéndose, lógicamente, lo concerniente tanto a las 

instituciones que se fueran 1 constituir a partir de la iniciación de 
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su vigencia corno a las instituciones de asistencia privada que se 

habían constituido conforme a la ley relativa que se abrogaba y 

era sustituida por la vigente, según se ha explicado con 

minuciosidad en el considerando anterior. 

De acuerdo con lo expuesto, las insrÚes de asistencia 

privada que ya existían al iniciarse la vi encf de la ley que se 

cuestiona, en cuanto a los supuestos y c¡secuencias de las 

normas que rigieron su formación y uncio amiento, estuvieron 

reguladas por ellas pe;c al ser a roga a la Ley respectiva 

pasaron a ser regidas por la Ley a ualm . nte vigente, debil""· 
~ lf-r:Í#. 

sujetarse, en cu3nto a los supue tos y consecuencias d t~§'~ 
--~~ nuevas normas, a lo previsto en n que se prod1t,tJje~~ 

retroactividad desfavorablemente, que la nueva ley ·rr~ 
o 'OP-!t~t./1·~ ' 

volvió al pasado , ni mucho afectó supu@l§'fl§:S'.t ~y-"' 
~Jt;, -:. 

consecuencias producidas en · 1 u originadas en ~Roffr:f:laSc.I 

anteriores. 

Lógicamente el supuesto e 

instituciones referidas fue el de t 

que se situaron las 

la naturaleza de las 

instituciones de asistencia privada re . ladas por la nueva ley y 

sujetarse , en cuanto a 

establecida en ia misma. 

encías, a la regulación 

Habría habido retroactividad d favo able si la ley vigente 

tuviera alguna disposi~ión 

naturaleza jurídica de l'as 

que desconociera la existencia y 

insti:uciones de ~encia privada 
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preceptos se refirieran a consecuencias producidas con 

anterioridad a su vigencia, alterando derechos u ~ciones 

regidos por la Ley abrogada y qu6' ya se hubieran agotado. 

/ . / 
Por ejemplo, algún precepto que det~rminara/que por los 

I 

años anteriores a la vigencia de la ley I~ instituciones 

constituidas conforme a la Ley abro9Ída te clrían ~ hacer 

aportaciones complementarias de ¡ Gotas r~s meses de 

existencia hasta el inicio de vigencia/ de la nu va leY. 

~~ / y 
, ~ En esa hipótesis la ley volverí al pasado alterando 
~ I 

~ p.nsecuencias producidas canfor la Ley abrogada, 
Jr \,.\_ 
'- afectando los derechos de las refreridas 

~~r. ~ 
.C'- 1 

A e;;"' Ninguno de los prec,r¿:>tos qu se reclaman tiene esas 

características. <r"'v 

Conforme a la ~ía adquiridos y las 

expectahvas de ~cho a referencia y que 

también ha sido reconoc por el Pl\o de la Suprema Corte, el 

derecho ad~do se puede definir c mo el acto realizado que 

introduce un bien , una facultad o un rovecho al patrimonio de 
\ 

u!'la persona , el cual no puede afectar e ni por la voluntad de 

quieres intervinieron en el acto ni por disposición legal en 

contrario , a diferencia de la expectativa de derecho que se 

traduce en una pretensión de que se realice una situación jurídica 
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concreta, conforme a la legislación vigente en un momento 

determinado. 

-
En el presente caso, la Ley im.pugnada no af¡ cta derecho 

alguno de' las instituciones de asistencia priv da que se 

constituyeron con anterioridad a su vigenc· , p esto que, en 

primer lugar, no les desconoce su carácte de instituciones de 

asistencia privada, y sólo ·1as sujeta a sus ditssiciones a partir 

de la fecha en que inicia su vigencia sin volver al pasado 

atentando contra los supuestos y co se encías realizados 

conforme a la Ley abrogada. 

Desde el punto de vista tantf 

componentes de la norma, como de 1k 
adquiridos, atendiendo al momento quJ 

oría de los 

e realiza el suAR~~y e 
JtiSnCIA r: - I 

la consecuencia jurídica y de confo idad con la ~e- ,1. 
, .. •ai~aa 

jurisprudencia antes transcrita , cabe ' estacar que la Ley de 

Instituciones de Asistencia tampoco re Ita contraria al principio 

de irretroactividad de la ley, ya que las ·n tituciones de asistencia 

quejosas que se constituyeron con an er~ridad a la vigencia de 

dicha ley, por una parte, conforme se ha 'explicado, en cuanto a 

los supuestos y (:onsecuencias, estu 1eron reguladas por la Ley 

vigente durante su funcionamiento y ello en ada se ve afectado 

por la nueva ley que sólo regula supuesto y consecuencias 

surgidas con posterioridad a la iniciación de su igencia. 
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-·~/',~~, Tampoco se afectan consecuencias derivadas de supuestos 

que se dieron conforme a la Ley anterior por la sencilla razón de 

que regula tanto a las instituciones surgidas conforme a la Ley 

abrogada como a las instituciones de asisten~rivada que 

surjan a partir de que esté vigente, sujetanr ¡ unas y otras, 

obviamente hacia el futuro a las que rigen su 

funcionamiento. 

Por otra parte, conforme a la te ría d~s derechos 

adquiridos, esas personas morales n dqu,jfieron, por ese solo 

hecho, el derecho a mantener i finidaYte su actividad 
~' 
~orme al régimen vigente en es, ~ª· sino que ésta debe 

mJtarse en cada momento a lo lin mientas fijados por el 

~en_ jurídico, sin que pueda ad tirse que la ;,;;stencia de una 

)¡¡ .Jey j~pida al legislador del futuro n oducir reformas a la misma e 

'ur.e-~8:1uso abrogarla para intro i , qi partir de que entren en vigor, 

· - - modificaciones fundamentales 1 siste a que regula. 

/~ 
En otras pa~b~as, las instituci nes de asistencia privada 

que se constituyeH~ con nterioridad a la vigencia de la nueva 

ley sólo adq~ron ~echo a fun ·onar de conformidad con 

los ordenami~YÍtos anteriores durante la vigencia de aquellos, 

pero si a partir de la entrada en vigo de una ·nueva Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada se exr~en otros requisitos que 

no existían con anterioridad , ello no in1.plica una violación al 

principio de irretroactividad, puesto que el cumplimiento de los 
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nuevos requisitos se exige a partir de la vigencia de la ley 

posterior. 

En tales condiciones, si la Ley de Instituciones de Asistencia 

Privada que se impugna sólo exige a as instituciones que se 

constituyeron con anterioridad a nuevos 

requisitos para su funcionamiento partir de su vigencia, debe 

entenderse que dicho ordenamier to no resulta violatorio del 

principio de irretroactividad de 1 · ley y, por lo mismo, debe 

NOVENO. En el quinto agr¡ vio, la parte recurrente aduce-~ 

que el razonamiento de la juez de distrito es inexacto, toda . t 

que contrariamente a lo señalad~ por la Juez de Distrito. /a. ~ 
reclamada sí implica confiscación\ de bienes, pues no so l/men~ .r~ 

1 D~l'lte ~r 
se presenta cuando en forma dir\ cta y expresa se afe.Bt..sntL lá· ~ 

quejosa en determinadas facultadesJ de la propia in~Qfl1 .:: 
quejosa, sino que la confiscación t mbién resulta de actos 

\ 1 

mediante los cuales el Estado asume 1 control de los recursos 

de los gobernados para el desarroll~ d determinados objetivos, 

caso que se verifica en la especie, pue tal y como se desprende 

de los artículos 73 a 87 de la ley reclamada, la Junta de 

Asistencia Privada está controlada po el Gobierno del Distrito 

Federal, y aquella puede decidir a su a bitrio todo lo relativo a la 

constitución, modificación y extinción de las instituciones, su 

formación y la gestión de su P?trimonio, administración, 
"-., 

216 



. u~\DOS Af~ AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 
~c1, .... ~~~ 
~ ~1 ftt~JW·~ 

¡ ;~~~?-~~~1 ~ 
~ -~l!Je~~",'fJ 
~~?'~~tabilidad , vigilancia, intervención en juicios civiles y penales, 

.,_.,,,r1'/,::::~ 

J". 

sanciones a funcionarios, disolución y liquidación. 

El agravio es infundado, con base 

consideraciones. 

En lo conducente, el artículo 2 

establece: 

~ siguientes 

/ 
la Carta Magna 

~ 

"Quedan prohibidGs las penas 'de mut~ión y de 

"infamia, la marca, los tz tes,~s palos, el 

"tormento de cualquier esp ie, la multa excesiva, 

"la confiscación de biene ~ualesquiera otras 

"penas inusitadas y trasce dentales ... " . 

l N"" En relación al térm~o fiscación el Tribunal Pleno 

ha sostenido en la siguiente te is aislada: 

1nsta~1Jr Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la ederación y su 

Gaceta 

Tomo: 111, Mayo de 1996 
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Tesis: P. LXXIV/96 

Página: 55 
-

"C~ÑFISCACIÓN Y DECOMISO. SUS DI 'ERJc/AS 

"BÁSICAS. Confiscación 

"figuras jurídicas afines, pero con 

"propias que las distinguen. Por I · 

son dos 

i erísticas 

"entenderse la apropiación violent po parte de la 

"autoridad, de la totalidad de lo de una 

"persona o de una parte sig ific tiva de los 

"mismos, sin título legítimo y sin co traprestació.n,1~~ 
"pena que se encuentra prohibid p r el artículo 2§..·)A~4 
"constitucional; en tanto que la úl ima es aqu~la . ~~~ , a.~·~ 

"que se impone a título de s nción, po ·~;i ~1 
"realización de actos contra el tenor de 11Ef!. _: _¡. 

~.l\ D ; ,e 

"prohibitivas o por incumpli17Jient de obligacicfrfes 1
hw.J;e.A 

"de hacer a cargo de los gobern os con la nota 

"particular de que se reduce a I s bienes que 

"guardan relación con la conduc a q e se castiga, 

"o sea, Jos que han sido utiliz dos como 

"instrumento para la comisión de u delito o 

"infracción administrativa, Jos ue han \ sultado 

"como fruto de tales ilícitos o bien los que 1\ºr sus 

"características, representan un peligro para la 

"sociedad. 
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Amparo en revisión 1394194. Egon Meyer, S.A. 19 

de marzo de 1996. otos. 

Ausentes: Juventino V. Castro y 

Humberto Román Palacios 

desempeñando un encargo 

Ponente: Juan Díaz Romero. 

Francisco Mota Cienfuegos. 

estar 

extraordinario. 

ecreta1 0 : ~tor 

El Tribunal Pleno, en su ses~ri ada celebrada 

el trece de mayo en -cursQJ aprobó, con el número 

LXXIV/1996, la tesis que ~cede; determinó que 

la votación es id9f!_ea 'para i tegrar tesis de 

jurisprúdencia. Méxl~ Distr ito ederal, a trece de 

mayo de mil n~entos nove ta y seis. 

De lo a~ cabe inf r 1ue el acto confiscatorio 

necesariamente alude a la apropiación violenta por parte de la 

autoridad, ~ totalidad de los bienes d una persona o de una 
' parte significativa de los ellos. sin ítulo legítimo y sin 

contraprestación. { 
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Ahora bien, al margen de lo anterior, lo que la quejosa alude 

como actos confiscatorios, los que hace consistir en síntesis en 

los siguientes: 

a) ~probar la constitución de las instit l ones de asistencia 

privada y sus estatutos (artículos 0 9°, 11, 13, 14, 15, 

16, 21 , 22). 

b) 1 ntervenir en los juicios su ce en los que la 

Institución sea heredera (artículo 12, 96 y 97). 

_¡¡_~¡ 
c) Decidir sobre la aceptación d donativos oner~· 

condicionales que se hagan a las instituc¡'n\~ 
· as istencia privada (Capítulo IV, rtículos 26 a 28). ~--~ 

DUPREMl~ e 
JU8TICTA :;,·,~ ±.,¡. 
l!lcaETJ!aIA DE ~C 

d) Decidir sobre de la transforma ió \'· extinción y l~i~aG-i'©int A 

de las instituciones de asistenci'a privada (Capítulo V, 

artículos 29 a 39). 

e) Designar a las personas q e de en participar en un 

Patronato de una lnstituci n de asistencia privada 

(art icules 6. 42 , fracción 11y4y . . 

f) Aprobar los presupuestos de ingresos egresos y de 

invers iones en activos fijos y programa d trabajo de las 

instituciones de asistencia privada y su modificación 
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cuando sea necesario, gastos extraordinarios (Capítulo 

VII, especialmente los artículos 50, 51, 52 y 53). 

g) La determinación de los libros o sistemas de contabilidad 

y métodos que deban adoptar, la aprobación / os libros 

y sistemas, la revisión de los sistemas · anderos y en 

general el control de la contabilidad y peraci~ de las 

instituciones de asistencia privada apítulo VI~ ~rtículos 
54 al 59). / ~ 

h) El control de los inmueble que1~den adquirir 
I 

instituciones de asistencia priv~ (artículo 61 ). 

!~ 

las 

La aprobación y el est~~hiiento de condiciones de 

pago respecto de los présta~os con garantía hipotecaria 

(artículo 63). ~ 

j) La aprobació~la vent 

las instit~es ~e asist nci 

\ 

los valores negociables de 

privada (artículo 64 ). 

k) La ~bación de 1 version , s en la construcción de 

casas, conjunto~ y condominios y . 
condiciones de venta de esa construcciones (artículo 

65). 

1) La ayuda que se preste a otras instituciones (artículo 66). 
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m) El establecimiento de reglas para la realización de 

festivales o espectáculos de colectas y las medidas de 

seguridad para el manejo del dinero recaudado (artículos 

67, 68 y 69). 

n) Llevar a cabo visitas de inspecció a las instituciones de 

asistencia privada (artículo 82, y apítulo XI, artículos 88 

a 95). 1 
ñ) La intervención en los juicios n los que las instituciones 

I -de asistencia privada sean actoras o demand , · 

(artículo 96), la representaci ' n de las institucionf 

asistencia privada cuando e ejerciten accio es 

responsabilidad civil o penal 

del Ministerio Público (artícul 

actuar como coa~ e 
fusTicrJ . 

97). 9CaE:rAf \ 
l.A i'iL .:.:i; 

o) Ejercer la facultad de aman sfar, suspender y remover a 

1 P t d \ . 1· . t 1 os a ranos en casos 1 rncump 1m1en o a as 

disposiciones de la ley (artía lo \104 ). 

\ 
En relación con lo anterior, de e de~rse que ninguno de los 

hechos que la quejosa alude c mo confiscatorios tiene en 

realidad tal efecto, pues no son la apropia~ón violenta por parte 

de la autoridad de los bienes d la quejosa o de una parte 

significativa de éstos, sin títt.Ttéi iegítimo y sin contraprestación, 

pues el hecho de que se requiera que la Junta de Asistencia 

Privada examine ciertas actividades de la quejosa acerca de su 
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··~i'~íimonio o su administración, no significa que se le prive de 

éste, pues simplemente se trata de que el Estado ejerce su 

potestad de poder vigilar y regular las activ· ades de los 

particulares. 

DÉCIMO. La parte quejosa argume que la juez de distrito 

no contestó el concepto de violación e 1 que aduj~ la Ley 

de Instituciones de Asistencia Priva para el Distri~ . Federal 

viola su garantía de libertad de trab o prevista ~el artículo 5º 

de la Carta Magna, pues el conju o de fac~tades conferidas al 

----obierno del Distrito Federal, por edio del ~rol de la Junta de 
-

~ .~istencia Privada constituyen po~~n límites en la gestión r:' privada de las instituciones, l~S q~SÓIO cuentan con una 

:ll" participación minoritaria en la e~·da Junta. 
" e o-~ 
l'f~CIOI.\ 

: ;:tIDos Q.I ~ 

<:' 

El agravio pues efectivamente, la juez de 

distrito omitió pronun~ respecto del argumento vertido en la 

demanda de garantía el cual la parte quejosa adujo que la 
~ 

Ley de lnstitucioJJes de Asistencia Privada era violatoria del 

artículo 5º de la ~a Magna, en atención a la forma en que se 

integraba la nta de Asistencia Privada. 
~ 

En razón de lo anterior esta Pr\mera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación procede \a contestar el concepto de 

violación que omitió la juez de distrito, el cual es infundado, en 

atención a lo siguiente: 
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Para contestar el argumento en cuestión es conveniente 

invocar los preceptos constitucionales aplicables al caso. 

"Art. 5º. A ninguna persona podrá impedirse que 

"se dedique a la profesión, industria, comercio o 

"trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 

"ejercicio de esta libertad sólo pod á vedarse por 
1 

"determinación judicial, cuando e ataquen los 

"derechos de tercero, o resolución 

"gubernativa, dictada en los téfi inos que marque 

"la ley, cuando se ofendan I s derechos de la 

"sociedad. Nadie puede ser pr{vad~ del producto 

"de su trabajo, sino por resolución judicial. 

I • u PR'f;\1~ '.Ó\ 

I 1UsT:~ ,, :! 

"La Ley determinará en cada 'fstad°' cuáles so ... ·;~~:~ ~i~ 

"las profesiones que necesi an título para su 

"ejercicio, las condiciones q e/ deban llenarse 

"para obtenerlo y las autori han de 

"expedirlo. 

"Nadie podrá ser obligado a restar trabajos 

"personales sin la justa retribuci!'h y sin su pleno 

"consentimiento, salvo el trabaj impuesto como 

"pena por la autoridad judicial, d1 c al se ajustará 

"a lo dispuesto en las fraccionel I y 11 del artículo 

"123. J 

224 ,. 



. \;~\DOS At~ AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 
~'=' ;¡•~-!/. 

~~~~~Y}_,~~ 
v, "' >~ q~ ~~~~~1 e 
{i. :º~~ ~-~~~ ;pj 
~ 'fJ~-c:z~ ·: ffJ · ~~~[.lf~ "En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán 

·~ .. "~ .. 
,.,,..... "ser obligatorios, en los términos que establezcan 

"las leyes respectivas, ,e/ de las armas y lo 

''jurados, así como el desempeño de los c gos .. 
"concejiles y los de elección popular, d. ecta o 

"indirecta. Las funciones electorales censales 

"tendrán carácter obligatorio y gratui , pero serán 

"retribuidas aquéllas que r~en 

"profesionalmente en los tér, inos de esta 

"Constitución y las leyes corr, spond~es. Los 

"servicios profesionales de ndol~ ~ocia/ serán 

"obligatorios y retribuidos en os té~nos de la ley 

"y con las excepciones que 7s(.{~.,.._._ .... 

I 

"ningún contrato, pacto o que tenga por 

"objeto el menosc~la el irrevocable 

"sacrificio de la libert d de I persona por 

"cualquier cau~ 

"Tampoco~ede admitirse 

"pers~ pacte su proscripción o 

"que r f nuncie tempera/ o perma 

"ejercer determina'da profesión, 

"comercio. 

en que la 

estierro, o en 

entemente a 

industria o 
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"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 

"servicio convenido por el tiempo que fije la ley, 

"sin poder exceder de un año en perjuicio del 

"trabajador, y no podrá extenderse, e_n ningún 

"caso, a la renuncia, pérdida o men s abo de 

"cualquiera de los derechos políticos 

/ 

"La falta de cumplimiento de dicho of1trato, por lo 

"que respecta al trabajador, sólo b'(gará a éste a 

"la correspondiente responsabilid civil, sin que 

"en ningún caso pueda hacerse c cción sobre su ~#'~ 
"persona". Í ·~ 

~·~~ 
""\, ~ -.. ~ 

El art ícu lo 5º del Pacto Federal garantiz que a ninguna~lfr~pn? '. 
~.LA u~ 

podrá impedírsele que se dedique a la profesión, ~f"j'~~; 
comercio o trabajo que le acomode, si o lícitos, reconociendo 

a todos los individuos la libertad de de arse a la ocupación de 

su elección . 

Así, la norma constitucional tra scrit garantiza la libertad 

de trabajo. conforme a los siguientes 

/ 

a) Ning.una persona podrá impedírsele q e se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le ·.comede, siendo 

lícitos. 
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~ i::<Jr 1)1) ~~'-t. 
v; <rr~~ '~\~}O g. !o~~- ~~~~ t 
«~e~! .. . , ... º,. t'llo 
~ ~ o~{if:_~ ,Vp 
~~~[\\\J?o~~· b) El eje '.·cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 

- ~""~ ,..,,..., ... 
determinación judicial cuando se ataquen derechos de terceros. 

c) Ta1J1.bién podrá vedarse por resoluci · gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cu ndo se ofendan los 

derechos de la sociedad . / 

Al respecto, resulta sigui~ tesis 

jurisprudencia!: 

f 
' 
Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judilia de la Federación y su 

Gaceta I ~ 1 

Tomo: IX, Abri/~99 

Tesis: P./J~99 

~ 
Página: 260 

"LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE 

"ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 

"FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 
1 
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"So., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 

"POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

"MEXICANOS). La garantía individual de libertad 

"de .... trabajo que consagra el artículo So., primer 

"párrafo, de la Constitución Política de ds Estados 

"Unidos Mexicanos no es absoluta,/ Í restricta e 

"ilimitada, sino que, con base en 'Js principios 

"fundamentales que deben atender , su ejercicio 

"se condiciona a la satisfacción d los siguientes 

"presupuestos: a) que no se trate e una actividad ., 
"ilícita; b) que no se afecten dere hos de terceros; ¡f':; 
"y, c) que no se afecten derechos e la sociedad e7 , ... ,;~ 

"general. En lo referente al prim r presupuesto, J a -~~~ 
"garantía constitucional cobr vigencia en 8 i!r-P.Ey 1 ·< 

~,JC:.:\ 1 -~ 
"medida que se refiera a una c ·vidad lícita, ~TE- -~A-;~: 

~ •1 ! ME.e 
"es, que esté permitida por la ley. El segundo 

"presupuesto normativo impli a q e la garantía no 

"podrá ser exigida si la activi ad a la que pretende 

"dedicarse la persona co lleva 

"afectación de un derecho e tutelado por 

"la ley en favor de otro. Fina/me te, el tercer 

"presupuesto implica que .Jª garantía será exigible 

"s iempre y cuando la actividad, aunq e lícita, no 

"afecte el derecho de la sociedad, est\ es, existe 

"un imperativo que subyace frente al de:\echo de 

r "/os gobernados en lo individual, en ta~o que 

"existe un valor que se pondera y asegura, ~e se 
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~ ~~~~?}}~~ 
V) "'')'t~~',:,:>,~~~l o 

~- ~~~,:~'~' ~ ~ <t!l:2f.CJ~~l ,rfJ 
~~(6· "traduce en la convivencia y bienestar social, lo 

I 

"que significa que se protege el interés ~ la 

"socieda..d por encima del particular y, aras de 
/ 

"ese interés mayor se limita o c nd"ciona el 

"individual cuando con éste puede 

"en una proporción mayor 

"obtendría el gobernado". 

Acción de inconstitucio ¡ alid d ~B. Minoría 

parlamentaria de la LxÍtm f egi /atura del Congreso 

del Estado de Nuevd Leó7. 2 febrero de 1999 . 

., Unanimidad de diezf voto . Vicente 

Aguinaco Alemán. j Pon : Humberto Román 

Palacios. Secretario~~~ Armando Cruz Quíroz. 

El Tribun~no, en su sesión privada celebrada 

el cinco de abril en curso, aprobó( con el número 

28/199~1a tesis juri~prudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a seis d~ abril de mil 

novecientos novedta y nueve. 
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En atención a lo expuesto, puede considerarse que la 

garantía individual que consagra el artículo 5o., primer párrafo, 

constitucional, no es absoluta, en tanto que po era a su vez la 

licitud de la actividad de que se trate, así co o los derechos de 
1 

terceros y de I ~ sociedad en general, on 
/ 
ignando de esta 

'• 

manera limitaciones a dicha garantía. 

Del artículo 5º de la Constitución 

el órgano legislativo, en su funció 

ién se desprende que 

emitir leyes, puede 

restringir la libertad de trabajo de una a era general , imperson~k 

y abstracta, determinando que una act viciad es ilícita, per~Lf.4 
~· .;)!'~ 

puede establecer restricciones a s garantía en relaei~~~~~ 
I , 7. ,. '~ 

gobernados en particular, aunque é se mencionen de mo~Q.¿~ .,.. 
implícito, de modo tal que una vez a ada a ellos la disg~Ci&rl, .:::; 

~:nCL\ D-

ésta perderá su eficacia. 
a::._ --- - - .... -'· 
~Ji\ ')~ .-\e 
.. ~ :¡;. .... ~~' 

--·y¿~~, 

La regulación de esta liberta debe desarrollarse en el 

sentido de determinar las cond icione en que se puede ejercer y 

armonizar en beneficio de la colee 

garantía individual. Esto es, el imp 

viola cuando la reglamentación del 

en beneficio de la colectividad la libe 

el ejercicio de esta 

constitucional no se 

o sólo tiende a regular 

Las normas que reg lamenten a libert~de trabajo implican 

el establecimiento de las modali ades en que las libertades 
¡ 

deben ejercerse, señalando las condicione~\ y los requisitos 
\ 

necesarios, sin que éstos puedan llegar al extremo, de coartar la 
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decir, deben ser modalidades razonables y 

Así , la ley debe tener los atributos señalados para saciar la 

garantía de libertad de trabajo, al margen de que el propio 

precepto constitucional reserva a la func· n judicial y a la 

administrativa las restricciones personale ,,, al determinar que la 

libertad ocupacional puede vedarse ~or ' resoluc~ judicial, 

cuando se afecten derechos de ercero y por resolución 

gubernativa, en los términos que se-ale la ley, c~do se afecten 

:;: ''·!' En el caso. la quejosa imp~pna ~ Ley de Instituciones de 

Asistencia Privada los siguient ~ artículos: 

"son los siguientes: 

"l. El Consejo ~ti 
"//. El Presidente. 

~\ 

. 

~uperiores de la Junta 

"/. El Presidente de la Junta, 
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"11. El TJ·tular de la Secretaría de Gobierno del 

"Distrito Federal; 

"111. El Titular de la Secretaría de Fin 

"Distrito Federal; 

"IV. El Titular de la Secretaría de De arrollo Social 
/ 

"del Distrito Federal; 

"V. El Titular de la Secretaría de 

"Federal 
' 

/ 

"VI. El Titular del Sistema 

"Desarrollo Integral de la Fa 

"Federal, y 1.."":;"';' ~. <l?..::.. .,_ A :;i., 

l i i';t ••.• E~ A 

"VII. Cinco representantes de la instituciones de 

"asistencia privada. 

"El Consejo Directivo invitará a las sesiones, a un 

"representante de la Secreta ía de Hacienda y 

"Crédito Público de la Ad inistración Pública 

"Federal quien, en caso de a eptar la invitación, 

"participará con voz y voto. En este caso, se 

· "añadirá otro representante de las Instituciones de 

"Asistencia Privada a los previstos en la fracción 
¡ 
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"invitará a las sesiones a un representante de la 

"Contraloría General del Distrito Federal quien, en 

"caso de aceptar la invitación, participar · con voz 

"pero sin voto. 

"Por cada miembro titular habrá suplente. 

. ~ 

"El Presidente será suplido e sus ause~as por el 

"titular de la Secretaría, qu e podrá deYegar sus 

' "funciones operativas el tant<;, considere J "necesario. 

~" ~ ~- ~ 

"La Junta contará con 

"designado en los tér 

Secretario Ejecutivo 

s de esta Ley, quién 

"fungirá como secr7J!!ri del Consejo, para lo cual 

"participará en las ;e~ nes con voz, pero sin voto. 

~ ' "Artículo 75.~I C nsejo Directivo celebrará 

"sesione~inarias or Jo menos una vez al mes 

"y extraordinarias cuando así Jo solicite el 

"Pres~te o tre~e sus miembros. Para que las 

"sesiOnes del Consejo Direc~vo sean válidas, 

"deberá contar con la asiste\cia, en primera 

"convocatoria de la mitad más uno de sus 

"miembros con voto. Si como resultado de la 

"primera convocatoria no concurriesen miembros 
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"suficientes para completar el quórum, se realizará 

"una segunda, para la cual no se requerirá de un 

"quórum mínimo para sesionar. Las decisiones 

"serán tomadas por mayoría 

"miembros presentes, salvo cuando 

"requiera una mayoría calificada. 

"representante de las instituciones es m · 

"patronato ·o empleado de una institu 

Ley 

un 

"absten7rse de opinar y votar en cual uier asunto 

"relacionado con ella y abandonará I sesión en el 
/ "momento de tratarse dicho asunto. 

. ~t~~ 
; ,)· I ~ 

.,. t..;~ 
•El Presidente del Consejo Dírectív temdrá voto df} \ ~~ 
"calidad en caso de empate. .. Q.: ( 

.;.:; . 
.... ..:~ .. ·. 

UU?REMI: 
\r l*- ...... " r,, · , __ ...... - l!. ~ -

"Artículo 76.- Para nombrar 

"Junta, el Consejo Directivo s~me f.r~ una terna 

"que este aprobada por mayona c li.ftcada de los 

"integrantes de dicho Consejo, a I consideración 

"del Jefe de Gobierno, el cual, prevo conocimiento 

"del perfil de los candidatos, desig ará a aquél que 

"sea el idóneo para cubrir el pu sto. En caso de 

"que el Jefe de Gobierno rechac la totalidad de la 

"terna propuesta, el Consejo irectivo someterá 

"una nueva en los mismos términos. Si esta 

' "segunda terna fuera rechazada, el Jefe de 

"Gobierno deberá elegir a uno de los candidatos de 
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" todo caso que se cubran los criterios que 

"establece el artículo 79 de la presente Ley. 

"El Presidente de la Júnta durará en su cargo tres 

"años. Concluido este p er.iodo no podrá ocupar el 

"puesto nuevamente 

"carácter alguno. 

motivo ni con 

"El Jefe de Gobierno co servará en tod~omento 
"el derecho de remo ve libremente ~residente de 

"la Junta. 

"Artículo 77.- Lo representant s de las 

"instituciones ante el W,sejo Directivo serán 

"electos por el voto ayoritari directo y secreto 

"de las Instituciones y a activi ad preponderante 

"corresponda\~ubro\ de que s trate la elección. 

"Las lnstituc1~ pa{ticipantes deberán contar 
\ 

"con .reg~ '?.revio a la Ju ta al día de la 

"elección, tenie"rlao un na. La elección 

"será~ganizada y el Consejo 

"Directivo, que a tal efecto elaborar 

"proceso electoral. 

"Los miembros del Consejo Directivo elegidos por 

"las instituciones Jurarán en su cargo tres años, 
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"pudiendo ser renovado su nombramiento por una 

"sola vez. Concluido su segundo periodo podrán 

"ocupar el puesto nuevamente, después de dejar 

"pasar tres años como mínimo. 

"Artículo 78.- ,La vacante definitiva d 

"de la Junta, o las faltas injustificada que excedan 

"de un mes, serán cubiertas por no bramiento del , 

"Jefe de Gobierno, en la forma en esta 

"Ley, dentro del plazo de quince d as.1 

"Artículo 79.- Para ser Preside 

"deberán cumplir los requisitos f ..... ..... 
PUPRE:./, ~·
TUE!1(:;7.l\ e e: . 
~n'A?JA DE. 

"l. Ser ciudadano mexicano nacimiento, f9'n 1.aIM.Ui 

"pleno ejercicio de sus derecho iviles y políticos; 
\ 
1 

"//. No tener más de 75 años de dad, ni menos de 

"30 años al día de su nombramie 

"111. No haber desempeñado ante iormente el cargo 

"de Presidente de la Junta con c a/quier carácter o 

"bajo cualquier denominación; 

' "IV. Gozar de buena reputación y no haber sido 

"condenado por delito doloso; 

I 
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~ ~~WJ1YJ~~~~ 
""'">~ ~,~~m º 
~~ ~º~~ ~~~~ ~ 
~~~~fb "V. Tener conocimientos o haberse destacado en el 
~x~~ .. 

rt! 
\ Kl 
.... t:E J 

A ~AL.,_, 
' 

"ám!Jito de la asistencia social; 

"VI. No ser miembro del patronato, fi ncionario o 
" 

"empleado de una institución de as ·stencia privada 

"al día del nombramiento, y 

"VII. No estar 

"públicos. 

ocupar c~os 

"VIII. No haber ocup, do éargos ctYirección en 

"partido político a uno por lo menos tres años 

"anteriores al di 'de su nomb~nto; y 

"IX. No ser servidor p(i'Ííflo por lo menos seis 

"meses anteriores al~ de su nombramiento. 

"Para ser Se~io Ejecutivo de la Junta se 

"deberán reunir los mis
1
mos requisitos que para ser 

"President~ 

· "Artícu7g} 80.- Para ·er miembro del Consejo 

"Directivo como repre entante de las instituciones 

· "de asistencia priva<. a, se deberán cumplir los 

"requisitos siguient~s 

' 
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"l. Gozar de buena reputación y no haber sido 

"condenado por delito doloso; 

"//. No tener más de 75 años de edad, 

"30 años al día de la designación; 

"111. Tener conocimientos o habe se d stacado en 

"el ámbito de la asistencia social 

"No podrán ser representantes de I s instituciones d~~: 

"de asistencia privada ante e Co sejo Directivo/§ .. ,~;¡¡~ 

"las personas que desempeñ n c rgo de elecció·n~Y~~.;~ ... ... 
~. 

"popular, los Secretarios y Su secretarios de '· .. 
1HiPR E Iv. ;... ( 

"Estado y los Oficiales Mayor s e las SecretaNaBcIA L.: ; 
~'A...'9,J,., ~., 

"de Estado de la Administraci n ública Federa/f;.1e1.., .a~ 1.: ª R 

"Jefe de Gobierno, los Secreta i , Subsecretarios 
\ 

"y el O,ficial Mayor del Distrito ~e eral; los titulares 

"de los órganos político-adm~ istrativos en las 

"demarcaciones del Distrito Fed~ al; los Directores 

"Generales, Gerentes Generales similares de los 

"organismos descentralizados y las empresas de 

"participación estatal dE. 

"públicas federal y del Dis" 

las administraciones 
\ 

eral. 

\ 

"Artículo 81.- Para el cumpfimien o de s~s fines el 

"Consejo Directivo tend1 í la atribuciones y 

"obligaciones siguientes: 
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~V~ ¡:/•"#f~\ -~~(\ 
~ ~~~JV,,~~~ 
~ )~~~\)~.:~~~~ ~ ~i ·ó~~'t~~ ... ~~ ~·1; 
~~ ~... .-:~~ :!! 

~~f(Bf;J! "/. Proponer las políticas generales en materia de 
~:-'á~ .. 

"asistencia privada, de acuerdo con esta ley, así 

"como definir las prioridades a las que deberá 

"sujetarse la Junta en ésa materia. 

/ 
"/l. Verificar y asegurar que exista la debida 

"congruencia entre los recursos financieros y los 

"programas autorizados, relacionados e~ el 
I 

"objeto de la Junta, de manera que se ~ntice la 

:;::n::;~::::; de los ?ieros y ~ec ción de 

+s de Operación 

~ 

I 
"JI/. Elaborar y aprobpr sus 

I "Interna; 

"IV. Autorizar la ere ·ón, transformación, fusión o 

"extinción de las n tituciones, así como sus 

"estatutos y la~ mas de los mismos; 

~ 

"V. Orden~inscripción de las instituciones en el 

"Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

"en 10% minos de esta Ley; 
\ 

"VI. Aprobar el informe de labores que, en términos 

. "de esta Ley y demás disposiciones jurídicas, deba 

"ser presentado ante ella por las instituciones; 
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"VII. Aprobar anualmente el programa general de 

"trabajo y el presupuesto de la Junta, a partir del 

"anteproyecto presentado por su presidente, 

"pudiendo formular las y 

"sugerencias que estime convenie 

"VII. Aprobar el informe anu I de trabajo de la 
I 

"Junta, elaborado por su Pres dehte; 

"IX. Solicitar al Presidente al Secretario Ejecutivo C:\ 

"los informes que estime n cesarios acerca del (.',,¿ 
~ · :j 

"ejercicio de sus atribuci n s, de los trabajos j 
1 

~:j.. ~, 
"manejo de la Junta o a erf.a de la situación f/Ht,R.E: '·;; 
"alguna de las institucion s e asistencia privad :), cr;1. IY 

L<'.-:::::.:.~li..R1A .CS 

L~ JI a !·M.: i 

"X. Ordenar al Presiden e la realización de las 

"visitas de inspección vigilancia que estime 

"pertinentes a las insti ciones de asistencia 

"privada en términos de la resente Ley, así como 

"las investigaciones sob ~ la calidad de los 
\ 
\, 

"servicios asistenciales qu ~stas presten; 

\ 
\ 

"XI. Nó.mbrar por mayoría alificada a los patronos 

"que la Junta deba desig ar co(1 forme al artículo 

"42, fracción 11 de esta Le , de entre los candidatos 

"que sean propuestos por cualquiera de sus 

"miembros; 
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"XIII. Establecer un registro de las · 
"' "asistencia privada y, con base n éste, publicar 

"anualmente un directorio contenga la 

"información señalada en e artículo 87 d~ta 

"Ley; \G .. 

"XIV. Aprobar los ma uales de(f> ~rganización 

"interna, procedimiento y servicio~ue preste la 

"Junta. 

"XV. Aprobar anualm 

"la Junta y los emol 

"propuesta del Pres· 

t~tructura orgánica de '-

entos de sus funcionarios a 

e,y 

"XVI. Ordenar medÍ¡das necesarias para el 

"ejercicio anteriore~ funciones; 

\ 

"XVII. ir de cause de 'comunicación entre las 

"autoridades relacionadas on la asistencia social 

"y las instituciones; 

"XVIII. Proponer al Jefe de Gobierno la terna a que 

"se refiere el artículo 76 de la presente Ley; 
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"XIX. Las demás que le confiera esta Ley y otras 

"disposic{ones jurídicas aplicables. 
' 

"Artículo 82.- El Presidente de la Junta tendrá las 

"facultades y obligaciones siguie t~s: 

"l. Ejercer las atribuciones del Junta que no estén 

"encomendadas al Consejo Dr ectivo, al Secretario 

"Ejecutivo ·o( al alguna otra instancia de acuerdo 

"con la Ley, rlas Reglas de Ot eitación Interna o las fi,! 
"demás disposiciones jurídi sf aplicables; Y,,,,_~:.'~ 

' ,. •'?) 
1 ~ ~ 

I 
··-~ ...¡ .... , '~ 

.... , j 

"//. Elaborar y proponer al Consejo Directivo lo .. ~. ~ 
PRE[(,~ r - - '-

e' 10.A . T r...- -- - ~ ..... ¿J_..4A.?.1A ,_ .. 

"la Junta; i~ 7.~ 1 ~,, :·. 

"111. Ordenar las visitas de in ección y vigilancia 
1 

"de las instituciones de así tencia privada que 

"estime pertinentes y las qu decida realizar el 

"Consejo Directivo; 

"IV. Realizar las investigaci nes que estime 

"pertinentes y las que le ordene ~alizar el Consejo 

"Directivo acerca de la ca/ida de los servicios 

"asistenciales que prestan las i stituciones; 

\ 
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~~?(fr'~'~ 
~ ' '¡~~~li\l~tf~~~) ~ 
g, ~º~~l~: ~l~ Y'! 
~ ~e¡e~!§:-:l! 
~~:[\\~ ... ~ "V. Ordenar la realización, previo acuerdo del 
·~, ,,··~ .. 
~¿.,,._,,~~ 

"Consejo Directivo, de verificaciones de los 

"estados financieros y contabilidad de las 

"instituciones; 

"VI Convocar a sesiones a los mLas del 

"Consejo Directivo en los términos del artículo 75 

"de esta Ley; ~ 

"VII. Fungir como representante de la J':::;,a en los 

"casos en que lo dispongan la Ley; Y 
/ 

¡ 

"VIII. Rendir los informes Ju~ sean solicitados 

"por el Consejo Directivo~ 

"IX. Nombrar y rem~ al pers na/ que preste sus 

"servicios a la Junt~, Je f cuer o con la estructura 

"orgánica apro~ por/ ésta, umpliendo con las 

"disposiciones jurídicat aplica 

~ 
"X. E~cutar los acuerdos a robados por el 

"Cons{JJ Directivo así como de pachar los actos 

"relativos a la administración de I Junta; 

, "XI. Presentar al Consejo Directivo para su 

"aprobación, antes del 15 de noviembre, el 
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"presupuesto y el programa anual de trabajo de la 

"Junta de Asistencia Privada para el año siguiente. 

"XII. Rendir un informe anual de actividades al 

"Consejo Directivo y a las institui ·' nes de 

"asistencia privada, y 

"XIII. Las demás que le confiere esta Ley, las 

"Reglas de. Óperación Interna, el onsejo Directivo 
1 

"y otras disposiciones jurídicas plicables. 

tendrá la;S "Artículo 83.- El Secretario 

"facultades y obligaciones si t) ~P.·~ .Ji.~, 

02?1CLA. D. 

"l. Notificar las convoca i 

·~~1tC?tEl'AR!A L. 

l PfilM . 
a las sesiones 

"ordinarias o extraordinari s del Consejo Directivo, 

"por instrucción del Presi e te; 

"11. Elaborar y somet r 

"sesiones del Consejo Trecti 

"111. Verificar la existencia 

"suficiente para que el 

· "sesionar válidamente; 

consideración del 

y preparar las 

quórum legal 

Directivo pueda 
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Levantar las actas correspondientes de las 

"sesiones ordinarias o e:aordinarias; / 

"V. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el 
/ 

"Consejo Directivo e informar al mismo del 
/ 

"cumplimiento y ejecución de éstof; 

"VI. Auxiliar al Pres idente el cumplimien~de 
"sus funciones; 

..... 

"VII. Las demás que le confipra esta~' las Reglas 

"de Operación Interna, el Consejo Directivo o el 

"Presidente. ~ 

"Artículo 84.

"tendrá un 

Asistencia Privada 

In terno de carácter 

"permanente, nom rad por la Contraloría General 

"del Distrito Fe~/ que tendrá como principales 

"funciones vig""'i!Nr el adecuado ejercicio del 

"presupue~ de la Junta y promover el 

"mejoramiento de su gestión. Desarrollará sus 

"funci~ conforme a Jos lineamientos que expida 

"Ja Cántraloría General del Distrito Federal y las 

"demás disposiciones jurídicas aplicables. Para el 

"ejercicio de sus funciones tendrá acceso a todos 
I • 

"los documentos y a la información contable y 
\ 

"financiera de la Junta. 
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"Las Instituciones de Asistencia Privada no 

"estarán sujetas a lo dispuesto en el artículo 

"anterior. \ 

"Artículo 85.- Las instituciones µbrirán a la Junta 

"una cuota de seis al · milla sobre sus ingresos 
J 

"brutos, destinadas a c brir ! los gastos de 
1 

"operación de la Junta, e cof formidad con el 

"presupuesto anual. No e pag rá la citada cuota 

"por la parte de los 

"comida y ropa o c 

"asociaciones a las qu 

"fracción IX, de esta Leyl 

resos que consistan en ,~. 

ando se trate de las .v 
~ 

se efiere el artículo 2/, \ ,~ 

"Artículo 86.- Cuando I 

''justificada, no pa 

¡ ... • 

I 
~ .. - ' "' .. "\~ 

DU?REMA 
WS1JCIA D 
~AR.L't C 

Sin CaUSél p R l M-' 

dentro del mes 

"correspondiente sus c ota a la Junta, cubrirán 

"adicionalmente como \ an ión un interés sobre 

"calculará sobre los ren i 

"paguen las institucio 

"depósitos a noventa día . 

de interés a pagar se 

ntos que por ese mes 

de crédito en los 

"Los intereses que seco t n las ~nstituciones en 

"mora se destinarán a crea e incrementar un 
' 

"fondo de ayuda para las 

"instituciones. El Consej Direc ·vo aprobará las 
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"Artículo 87.- La Junta establecerá 

"Registro de lnstituclon-es de Asís 

"que deberá contener por Jo meno : 

Privada 

"/. Los datos generales de la i stitución:~mbre o 

"denominación, domicilio, e fableci'tt:::Jtos, objeto 

"y demás elementos de ide tidad; 

"//. Los nombres de los iemb~ de su patronato, 

"y ~ 
"///. Las actividades~ realiza y una descripción 

"del tipo de serv~s asistenciales que preste. 

"inscritas en el R gistro. La Junta establecerá las 

"reglatfrJra su e"' ablecimiento y operación. 

"Con base en lo anterior, Ja Junta elaborará y 

"actualizará anualmente un directorio que 

"contenga los datos del Registro, mismo que 
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"deberá difundirse y ponerse a disposición del que 

"lo solicite". 

Con base en los anteriores preceptos, la quejosa señala que la 

ley reclamada establece que la Junta de Asistencia Privada se 

integra por el Consejo Directivo y -u Presidente, precisando que 

el Consejo Directivo se integra á con siete representantes 

Gobierno del cir co representantes de 

del 

las 

instituciones. 

I 
Ahora bien, debe decir e quJ la Ley de Instituciones ~ ~ 

Asistencia Privada no viola I a ga+ ntía de libertad de tr<ÍbaJb, '~ 
pues por lo que hace a la garantía en estudio, el órgaño 

1 . un, . 
legislativo en uso de sus f ncio es emitió la ley rect.amp_gj3, . 

~Af t r 

determinado la forma en ebe integrarse la Junta ~ de ;:>·; 
Asistencia Privada, en otras palabr · s, la forma en que se designe 

a los integrantes de la Junta ~e 

alguna restricción en materia de 

siguiente: 

sistencia Privada no alude a 

abajo, ello en atención a lo 

Si la ley reclamada cum e con los requisitos de 

generalidad, impersonalidad y abstr cción, estableciendo que la 

Junta de Asistencia Privada tiene p r objeto ejercer vigilancia, 

asesoría y coordinación de las instituc ones de asistencia privada, 

y a la postre la ley en cuestión regula ciertos aspectos de la 

administración de la institución quefsa, en este supuesto, el 

Estado a través de su órgano ·· ·tegislativo, únicamente está 
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~;-"' '/: . ~~/0 
~ ~¡¡ ~~ 
V)"·~~ ~~~ o i. ~~~~ .~W i -
~ ·~.~l!iC1ff1?$'',~g . 
~-\~iendo uso de facultad de imperio regulando la forma en que la 

Junta de Asistencia Privada debe integrarse, pues ello no implica 

que se ejerza un control desmedido sobre la institución quejosa 

que en sí mismo limite su libertad de trabajo, pues la forma en 

que se integre la Junta de Asistencia Privada n ,?'tiene como 

consecuencia que a la quejosa se le limite en ejercicio de su 

actividad, pues ésta se encuentra circunscri~ a los límites de sus 

estatutos y los que marque la ley, a fin }e que s~dique al 

objeto para lo cual fue creada; por 1(;que en atención a lo 

n expuesto debe decirse que el concepto e viola~ es infundado. 

~. . Í y 
;¿~~-·.,. UNDECIMO. La parte .recüry te aduce que la Juez de 

_s.,, Distrito no contestó su concepto de v~ón en el cual adujo que 

1· · la Ley de Instituciones de Asisten1 ia Privada viola su garantía de 

en el artículo 9º de la 

Constitución de los Estados Uni~os Mexicanos, ya que la libertad 

de constituir y funcionar d~ i stituciones de asistencia privada 

queda condicionada ~e se ntregue a la Junta de Asistencia 

Privada el patrimonio~ co rol de la institución quejosa. 

Es .fundad~agravio. pues efectivamente la juez de distrito 

omitió cont~r el concepto de violación que aduce la quejosa, 

por lo cual , esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación procede a examinarlo. 

I 
En cuanto a la libertad de asociación, el texto constitucional 

\ 

preve: 
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"Art. 9º. No se podrá coartar el derecho de 

"asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

"objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 

"República podrán hacerlo para tomar parte en los 

"asuntos políticos del país. hguna reunión 
1 

"armada, tiene derecho de delibe a/. 
! 

"No se considerará ilegal, y n podrá ser disuelta 

"una asamblea o reunión q e tenga por objeto 

"hacer una petición o prese tar una protesta po~""'; 

"algún acto, a una autorid d, si no se profieref ,~ . ,, 

"injurias contra ésta, ni se hiciere uso he . ~· -~ 
: .... ~·: ~ .:~ 

"violencias o amenazas pa a ,intimidarla u oblif!ílf./ª ~ ~-- :. 
P'R .t.1' . .t _;. 

"a· resolver en el sentido q e/ se desee". ..TUsncz.1 ..... ;::- L ~-
1 ~Tii.ItL-: ~ _ A -

tt:_ -··;r -~ r ...... ~ :i i 

Ahora bien , la libertad de asociac dn consagrada por el artículo 9º 

consti tucional consiste en la botestad de que gozan los 
¡ 

f 

particulares, tanto personas fí icas como personas jurídicas 

colectivas, para unirse con ¡ 1a pretensión de alcanzar 

determinados objetivos y con prr pósito de permanencia, en un 

nuevo ente que tendrá personali f ? jurídica propia y distinta de la 

de sus asociados, como es rl r caso de las asoc1ac1ones y 

sociedades ·civiles, las socied~cie las sociedades 

cooperativas, los colegios esion istas, los organismos 

1 

constituir los organismos de la misma tu raleza entre sí. 
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precepto constitucional , la libertad de asociación 

puede operar en tres posibles direcciones: 

( 

a) Corr,o derecho de asociarse formando una sociación o 
f 

incorporándose a una ya existente. 

b) Como el derecho 

renunciar a ella y 

c) Como el derecho de no asociarse. 

/ y 

una asociación o 

~ 

·' 
Sirve de apoyo a lo ante~io ; a s~nte tesis jurisprudencia! 

Nove11-a Epoca 

t~ 
Instancia: Pleno 1 1 
Fuente: Sema~Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tom~ Octubre de 1995 

Tesis: P.IJ. 28195 

\ 
Página: 5 

251 



AMPARO EN REVISIÓN 270/2000 

"CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA, 

"AFILIACIÓN OBLIGATORIA. EL ARTÍCULO So. DE 

"LA LEY DE LA MATERIA VIOLA LA LIBERTAD DE 

"ASOCIACIÓN ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 

"9o. CONSTITUCIONAL. La libertad de asociación 
' 

"consagrada por el artículo 9o. con itucional es el 

"derecho de que gozan los p iculares, tanto 

"personas físicas como jurídico-

"colectivas, para crear un nuev ente jurídico que 

"tendrá personaíidéld propia y istinta de la de sus 

"asociados. Tal derecho es v olado por el artículo ef:: 
"So. de la Ley de las Cámaras de c tlnercio y de las 

"de Industria, al imponer los omerciante tre.1 
~.,.,¡, 

"industriales cuyo capital manifestado ant~~ -

1 
4 -

"Secretaría de Hacienda y rédito Público sea de~, ... ~~--- ... 
1 i 

"dos mil quinientos pes s er adelante, la 

"obligación de e la Cámara 

"correspondiente en el curso del es siguiente a la 

"iniciación de .sus actividade o d ntro del mes de 

"enero de cada 2110, adver ·dos de que, de no 

"hacerlo, se les soncionará c n na multa que en 

"caso de reincidencia será du"{ic da y que no les 

"libera,rá del cumplimiento d' esa obligación. 

"A hora bien, si la liberta~ de asociación 

"establecida por el artículo 9o. de, Ja Constitución 

"es un derecho de los gobernados, Ja, esfera de 
\ 

"protección derivada de la garantía constitucional 
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que se trata puede operar en tres posibles 

"direcciones: 1 o. derecho de asociarse formando 

"una organización o incorporándose a una ya 

"existente; 2o. derecho a permanecer en la 

"asociación o a renunciar a ella; y 3o. erecho de 

"no asociarse. Correlativamente, la no 

"podrá prohibir que el particular. se asocie; no 

"podrá restringir su derecho a ermanece~ la 

"asociación o a renunciar a el/ , ni, tampoco, podrá 
1 / ~ 

"obligarlo a asociarse. C ns¡uente,,.nte, el 

"artículo So. de la Ley de la Cáf arr c;e Comercio 

"y de las de Industria al i pon¡r la '(}¡;f,gación a los 

· "comerciantes e industri les ~arse a la Cámara 

"correspondiente, viola la 1i~~d de asociación 

"establecida por el artíf u . constitucional". 

Amparo en ~tón 2069191. Manuel García 

Martínez. ~" ~e junio de 1992. Mayoría de quince 

votos. Po~e: Victoria Adato Green. Secretario: 

Sergi~llares y Lara. 

Amparo en revis ión 36192. María Gloria Vázquez 

Tinoco. 8 de septiembre de 1992. Mayoría de 
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dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Encargado del engrose: Atanasia González 

Martínez. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 21051 1. Dfigoberto 

Cortés. 20 de abril de 19 3. M~yoría de 

votos. Ponente: Samuel Iba eyva. 

Martha Leonor Bautista de I Lu 

Nájera 

quince 

aW«EMA e 
1WTlC1A DE LJ.. 

A . . , A I B ¡~ta1..'ll.A DE AC mparo en rev1s1on nge a --,F~ai MER :-. 

Sánchez. 8 de agosto de 1 9 . Mayoría de ocho 

votos. Ponente: Juan Díaz \ omero. Secretario: 

Raúl Alberto Pérez Castillo. \ 

\ 

Amparo en revisión 1556194. B. y B. Iluminación, 

S.A. de C. V. 8 de agosto de 199 . Mayoría de ocho 
\ 

votos. Ponente: Mariano zuela Güitrón. 

• Secretaria: María Estela Ferrer M c Gregor Poisot. 
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El Tribunal Pleno en su sesión privadaz9ada el 

cinco de octubre en curso, por unanynid él de once 

votos de los ministros: presid¡rte Vicente 

Aguinaco Alemán, Sergio ¡sal ador Aguirre 

Anguiano, Mariano Azuela OOit90n, Juventino V. 

Castro y Castro, Juan Díaz ko ero, Genaro~vid 
Góngora Pimentel, José r esús Gudi{!_o Pe/ayo, 

Guillermo l. Ortiz Mayago ·tia, Humber~ Román 
1 

~ ~~ Palacios, Oiga María S~n hez Cor&r.o y Juan N. 

~~' Silva Meza; aprobó, corl1el número ~1995 (9a.) la 

~,fl tesis de jurisprudencia/ que ~ede; y determinó 

l':i'E • que /as votaciones de11ºs precei:/entes son idóneas 

¡~-:-~ ., para integrarla. Méxi d, ~ito Federal, a cinco de 

., •• octubre de mil nove;(~os noventa y cinco. 

El propio texto del ~ulo noveno constitucional impone los 

limites de la libertad ~ociación, a saber: 

a) El objet~la asociación debe ser lícito. 

~ 
b) Las reuniones armadas no tendrán derecho a de'iberar . 

. c) Si la asociación es para tomar parte en asunto políticos, 

sólo podrán formar parte de ella ciudadanos mexicanos. y 
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d) No podrán proferirse injurias en contra de la autoridad ni 

hacer uso de violencia o amenazas para intimidarla u 

obligarla a resolver en un sentido. 

Ahora bien, la ley reclamada no viola la libertajlde asociación de 

la quejosa, pues el hecho de que la Junta dÍ Asistencia Privada 

regule ciertos aspectos de administración, /o sj9nifica que viole el 

derecho de la quejosa a asociarse con otr¡~ personas para la 

realización de cierto objeto, tampoco · pHca que se vede su 
I 

derecho a permanecer en una asocia ión lo a renunciar a ella, 
I 

menos aun de lo que aduce la quejos se sigue que se viol . , .t1 
~ 

derecho a no asociarse. 

En otras palabras, los hechos 

~ ' 
! f,llf ·!,:~.Jf. 

/ .. '(.\~)\~~ 

/' \·:~~t .i 
~,,".:>_1 \i 

~:\,\.--
I Up. ,., "'~~ 

señala laus~~~osa.:; -
. ~-· ~~, 

respecto de los puntos regulados p r de .~si~\e.nci~ ;u 
• , ~( :;,, .r 

Privada no implican una violación a los erechos tutelados por la· 

garantía constitucional de libertad de ociación, pues la forma 

en que se integre la Junta de Asisten a Social por sí sola no 

veda el derecho de la quejosa a asoci · rse, renunciar a formar 

parte de alguna asociación o el derech 

que el argumento sea infundado. 

no asociarse, de ahí 

\ 
\ 

En este orden , debe declararse firm'\ el primer punto 

resolutivo de la sentencia recurrida y, toda vez . ue los agravios 

verti?os en el recurso de revisión no son \ uficientes para 

conceder el amparo solicitado, procede confirmar la negativa del 
\ 

amparo decretada por la juez de distrito . 
\ 
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Por lo expuesto y fundado? \ esuelve:/ 

PRIMERO. Queda firme 1el pJnto esolutivo primero de la 

sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Se confirma la ntencia recurrida. 

/ 
/ 

Dt.- -... TERCERO. La Justicia d la Unión no flmpara ni protege a 

~\e American British Cowd ay Medical cWr. Institución de 

~ ~sistencia Privada, en r ación c~os actos reclamados 

~ relacionados con la Ley d ln/titucio~ de Asistencia Privada, 

' precisados en el primer resf lt<Índ~ esta sentencia. 

1 

/10 

Notifíquese; con test" io de esta resolución, vuelvan los , 

autos 

toca. 

en su oportunidad, archívese el 

Así lo reso~la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Jústicia de ~ación , por unanimidad de cinco votos de los 

Señores Minisfros: Juventino V. Castro y Castro, Humberto 

Román Palados, Juan N. Silva Meza, Oiga Sánchez Cordero de 

García Villegas, Presidente y ponente José de Jesús Gudiño 

Pe layo. 
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Firma el Presidente y Ponente con el Secretario de 

Acuerdos de la Primera Sala que autoriza y da fe. 

TRO JQ§É DE JESÚS 

EL SECRETAR/O DE ACUERDOS 

--
N IZO RINCÓN 

/ 15 JUN. 2000 
!!lM!s;~ !i ~!~~!~~~~ ~~1!fL 

Siendo las catorce hora 
índi::ada. y en virtud 
re:::::,0 les interesados 
se U<:::!:.; por becha di a 
msdio ce lis ta. Doy f . 

I 

D 0.PREM JS e 
JUSTICIA ~ i 

.t.::cl\ET JI_ - - .l 
l. l P f.l ~f. 

Esta hoja forma parte del Amparo en Revis~· n 270/ 000, THE AMERICAN 
BRITISH COWDRAY MEDICAL CENTER, 1 S ITUCI N DE ASISTENCIA 
PRIVADA. Fallado el 24 de mayo de dos mil, en e sentido siguiente: PRIMERO. 
Queda firme el punto resolutivo primero de la sen ncia recurrida. SEGUNDO. Se 
confirma la sentencia recurrida. TERCERO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a The American Brifü~h Cowdray Medica! Center, Institución de Asistencia 
Privada, en relación con los actos reclamados relacionados con la Ley de 
Instituciones de Asistencia P · , recisados én el primer resultando de esta 
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